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RESUMEN 

La investigación que se presenta a continuación tiene como objetivo realizar un estudio 

exhaustivo sobre la contratación de personal obrero y/o de servicio en el Gobierno 

Regional de Arequipa, evaluando los criterios legales, examinando las causas de 

desnaturalización de contratos y analizando la existencia de responsabilidad 

administrativa de funcionarios o servidores, con el fin de establecer un marco jurídico 

sólido y eficiente para garantizar contrataciones adecuadas y transparentes 

Esta investigación es de enfoque cualitativo, de tipo básico y de nivel descriptivo- 

correlativo. Su diseño de carácter no experimental y el empleo de los métodos dogmático,  

fenomenológico y hermenéutico, los cuales se vieron reflejados a través del empleo de 

las técnicas de análisis documental y entrevista, permitieron el examen de 18 sentencias 

judiciales sobre desnaturalización de contratos de trabajadores obreros del Gobierno 

Regional de Arequipa expedidas entre los años 2021 y 2023; así como la realización de 

entrevistas a 10 profesionales de la materia, entre los que se incluyen abogados litigantes 

en materia laboral, personal de procuraduría y personal de la Gerencia Regional de 

Trabajo y Promoción del Empleo de Arequipa. 

Todo ello permitió arribar a la conclusión de que el marco jurídico que regula la 

contratación de personal obrero en el Gobierno Regional de Arequipa es inconsistente y 

mal aplicado, dado que genera una alta recurrencia de litigios laborales y la 

desnaturalización de contratos. La ausencia de criterios claros, junto con la falta de 

responsabilidad administrativa en los procesos de contratación, ha contribuido a prácticas 

irregulares que vulneran los derechos laborales y afectan la gestión pública. 

Palabras clave: 

Contratación laboral, responsabilidad administrativa, desnaturalización contractual. 

  



 

ABSTRACT 

The research presented below aims to conduct an in-depth study on the hiring of labor 

and/or service personnel in the Regional Government of Arequipa, evaluating legal 

criteria, examining the causes of contract nullification, and analyzing the existence of 

administrative responsibility among officials or employees, with the purpose of 

establishing a solid and efficient legal framework to ensure appropriate and transparent 

hiring practices. 

This research follows a qualitative approach, is basic in nature, and is descriptive-

correlational in level. Its non-experimental design and the use of dogmatic, 

phenomenological, and hermeneutic methods—reflected through documentary analysis 

and interview techniques—allowed for the examination of eighteen judicial rulings on 

contract nullification for labor personnel in the Regional Government of Arequipa, issued 

between 2021 and 2023. Additionally, interviews were conducted with ten subject-matter 

experts, including labor litigation lawyers, personnel from the public prosecutor's office, 

and staff from the Regional Management of Labor and Employment Promotion of 

Arequipa. 

All of this led to the conclusion that the legal framework regulating the hiring of 

labor personnel in the Regional Government of Arequipa is inconsistent and poorly 

applied, as it generates a high recurrence of labor disputes and contract nullifications. The 

absence of clear criteria, combined with a lack of administrative responsibility in the 

hiring processes, has contributed to irregular practices that infringe on labor rights and 

affect public administration. 

Keywords: 

Labor hiring, administrative responsibility, contract nullification. 
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INTRODUCCIÓN 

Un problema usual observado en varios niveles de la administración pública (sobre todo, 

en gobiernos locales), es la alta incidencia en procesos judiciales de naturaleza laboral 

que resuelven la desnaturalización de contratos y la incorporación del accionante bajo 

algún régimen laboral determinado. Dicho problema es reincidente con personal obrero 

y de servicio. 

Ahora bien, el problema se acentúa cuando existe normativa expresa (aunque 

deficiente) que reconoce o determina diferentes regímenes laborales de dicho personal, 

lo que motiva a la constante duda e interpretación de las diversas administraciones, 

orientadas a conocer en qué régimen laboral deberían estar contratados determinado 

personal en función a su año de ingreso o condiciones previas de trabajo, no existiendo 

un criterio uniforme y definitivo para conocer ello. 

Dicha confusión y falta de claridad en la norma, hace que dichos procesos y 

normas defectuosas afecten el presupuesto y las obligaciones de la entidad pública, pues, 

el sostenimiento y pago de una planilla de trabajadores reincorporados por orden judicial 

involucra el uso de una mayor cantidad de recursos que, de otro modo, podrían haberse 

destinado a la satisfacción de las necesidades de la colectividad. 

Pero cabe resaltar que dicha situación debe obedecer a algún factor determinante 

en el proceso. Es decir, ¿es la forma en la que están definidas las normas relacionadas con 

la contratación personal la responsable de este suceso? ¿es el personal administrativo 

(funcionarios – servidores) el responsable de dichas consecuencias de una inadecuada 

contratación? ¿Cuáles son las consecuencias jurídicas que afrontan y afectan a las 

entidades públicas y, sobre todo a la ciudadanía? Por esta razón, la presente investigación 

estará enfocada a analizar, las causas y consecuencias jurídicas que tiene tanto la 

normativa que regula la contratación de personal obrero y de servicio en los gobiernos 

regionales, así como las causas y consecuencias jurídicas que tiene dichos procesos 

judiciales de desnaturalización de contrato, desde la perspectiva de la institución pública 

y, sobre todo, la determinación de responsabilidad dentro de dichas instituciones. 

En ese sentido, el objetivo general de la investigación es realizar un estudio 

exhaustivo sobre la contratación de personal obrero y/o de servicio en el Gobierno 

Regional de Arequipa, evaluando los criterios legales, examinando las causas de 

desnaturalización de contratos y analizando la existencia de responsabilidad 
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administrativa de funcionarios o servidores, con el fin de establecer un marco jurídico 

sólido y eficiente para garantizar contrataciones adecuadas y transparentes. Asimismo, 

los objetivos específicos son: i) Evaluar la existencia de criterios legales o 

jurisprudenciales definitivos orientados a la contratación de personal obrero y/o de 

servicio en gobiernos regionales; ii) Examinar las causas que motivan la 

desnaturalización de contratos celebrados entre personal obrero y/o de servicio y el 

Gobierno Regional de Arequipa; iii) Analizar la existencia de responsabilidad o causales 

que permitan establecer la responsabilidad administrativa de funcionarios o servidores 

ante la contratación inadecuada de personal obrero y/o de servicio en el Gobierno 

Regional de Arequipa. 

Para ello, se empleó una metodología basada en el enfoque cualitativo, de tipo 

básico y de nivel descriptivo-correlativo. Su diseño de carácter no experimental y el 

empleo de los métodos dogmático, dogmático, fenomenológico y hermenéutico, los 

cuales se vieron reflejados a través del empleo de las técnicas de análisis documental y 

entrevista, permitieron el examen de 18 sentencias judiciales sobre desnaturalización de 

contratos de trabajadores obreros del Gobierno Regional de Arequipa expedidas entre los 

años 2021 y 2023; así como la realización de entrevistas a 10 profesionales de la materia, 

entre los que se incluyen abogados litigantes en materia laboral, personal de procuraduría 

y personal de la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Arequipa. 

En ese orden de ideas, el primer capítulo de la investigación desarrolló los 

principales alcances teóricos que existen acerca del derecho del trabajo, sus elementos, 

principios, el empleo público del Perú y los principios y regímenes que lo rigen. 

Asimismo, se desarrollaron algunos alcances generales acerca de la responsabilidad en la 

administración, la función pública y la responsabilidad administrativa funcional. 

Luego, el segundo capítulo de la investigación corresponde al marco 

metodológico, mismo en el cual se destacaron el tipo, nivel, enfoque, además de las 

técnicas, instrumentos y la muestra empleadas para la realización de la tesis. 

El tercer capítulo, hace una presentación, análisis y discusión acerca de los 

resultados encontrados como fruto de la recolección de las dieciocho (18) sentencias 

sobre desnaturalización de contrato de trabajo en contra del Gobierno Regional de 

Arequipa, además de las diez (10) entrevistas hechas a expertos en la materia, entre las 

cuales se destaca la participación de abogados litigantes, abogados que laboran en 
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Procuraduría y Funcionarios del Gobierno Regional de Arequipa (a través de la Gerencia 

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo). 

Finalmente, se expone el logro de los objetivos señalados, se realiza la verificación 

de la hipótesis y se formulan las conclusiones y recomendaciones de esta investigación. 

HIPÓTESIS 

Dado que existe una alta recurrencia de procesos judiciales destinados a reincorporar 

personal obrero y de servicio en el Gobierno Regional de Arequipa, mismos que afectan 

la gestión e interés público, es probable que exista falta de criterios legales y 

jurisprudenciales uniformes que permitan definir la adecuada contratación de personal en 

gobiernos regionales, así como una falta de determinación de responsabilidad a los 

funcionarios y/o servidores encargados de efectivizar dichas contrataciones. 
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CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 
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1. Marco teórico 

1.1. El derecho del trabajo 

Para poder definir al derecho del trabajo, en primer término, es preciso señalar que la 

doctrina entiende como “trabajo”, a la actividad humana física o mental que tiene como 

destino la producción de bienes o prestación de servicios (Arévalo, 2016), esta se 

caracteriza por ser una actividad personal que debe ser retribuida económicamente en 

virtud del vínculo contractual entre las partes (Haro, 2013). 

Bajo este concepto, si bien es cierto, tenemos la mayor manifestación masiva del 

trabajo en la época del feudalismo que se caracterizaba por la sumisión absoluta al señor 

feudal en el ejercicio del trabajo de la tierra, el trabajo tiene un antecedente previo en el 

Imperio Romano, en el cual fue posible distinguir dos formas de servicio: esclavitud y 

trabajo libre a través de la prestación de servicios remunerados, este a cargo de aquellos 

ciudadanos romanos de escasos recursos o esclavos que habrían alcanzado su libertad 

(Boza, 2011). 

Si bien esta manifestación se fue perdiendo para darle paso al feudalismo, es a 

través de la aparición de las grandes ciudades y las transformaciones sociales que 

desplazan a este régimen que se retoma la posibilidad de un ejercicio de trabajo 

subordinado libre haciendo posible que en el Código Civil Francés de 1804 se regule la 

esclavitud y la forma libre de prestación de trabajo caracterizada por la remuneración 

(Boza, 2011). 

Sin embargo, el crecimiento desmedido de las ciudades, aunado al auge del 

liberalismo, trajo consigo también una supremacía de la posición empresarial frente a la 

clase trabajadora, ocasionando la baja salarial, precarias condiciones de salubridad y 

seguridad, así como incremento de mortalidad por la carga excesiva de trabajo; en 

respuesta a ello, es que existe una ruptura de la percepción del derecho al trabajo con la 

regulación civil y se abre paso a una percepción autónoma que permite el desarrollo de 

principios distintos que regulen y protejan el ejercicio del trabajo (Boza, 2011). 

Teniendo en cuenta lo anterior, es que el Derecho del trabajo -doctrinariamente- 

se ha definido como un conjunto de principios y normas destinadas a regular las 

relaciones individuales o colectivas de trabajo que existen entre empleadores y 

trabajadores quienes laboran para estos a cambio de una contraprestación de carácter 

económico (Arévalo, 2016). A su vez, Landa Arroyo (2018) define al Derecho del trabajo 
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como una disciplina que regula la relación laboral jurídica y económica entre el 

empleador y el trabajador, de tal forma que se garantice un equilibrio entre ambas partes. 

La definición antes señalada da pie para poder ahondar en uno de los objetivos del 

Derecho Laboral, el cual es brindar una protección debida al trabajador de cara a asegurar 

sus derechos, ello debido a la posición de desigualdad en la que se encuentran (en gran 

medida, por el poder y tamaño del empleador el cual supera en creces a las posibilidades 

del trabajador). 

De igual manera, el Derecho Laboral protege y regula la forma en la que se 

contrata y usa la mano de obra o fuerza de trabajo (ya sea física o mental) para la 

producción de bienes y servicios, así como el costo de este, y los derechos conexos que 

este adquiere y las obligaciones que el empleador adquiere tras la contratación de dicha 

mano de obra. Es en estos sentidos, que se desarrollan instrumentos internacionales que 

regulan el Derecho del Trabajo, dentro de ellos, la Declaración de la OIT de 1998 relativa 

a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (Boza, 2014). 

1.1.1. El Derecho Laboral en la normativa peruana 

Al igual que Europa, inicialmente el derecho laboral en el Perú estaba contenido en el 

artículo 540 del Código Civil, el cual regulaba la prestación de servicios, sin embargo, a 

la par también se trató de implementar una regulación especial la cual tuvo su origen 

constitucional en la Constitución Política de 1920, misma que siguió la influencia de los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los cuales fueron constitucionalizados 

durante dicha época. Esta Constitución llegó a contener el derecho a la seguridad y salud 

en el trabajo, delimitar las jornadas de trabajo adecuadas y las remuneraciones justas 

(Boza, 2011). 

Aun así, la regulación del Derecho laboral en aquel texto constitucional fue objeto 

de críticas, en consecuencia, se optó por desarrollarlo en la Constitución del año 1979, en 

la cual este adquiere el valor de intangible, es decir, ninguna otra norma dentro del 

ordenamiento jurídico puede vulnerarla, invalidarla o contradecirla, contribuyendo por 

ende a la eficacia de estos derechos fundamentales en todo el espectro jurídico (Ermida, 

1993). 

Sin embargo, la misma suerte no correría el Derecho laboral bajo el amparo de la 

actual Constitución Política de 1993, misma que fue objeto de crítica por la doctrina, en 

tanto que, si bien heredó y continuó respaldando los Derechos Fundamentales Laborales 
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establecidos por la Constitución de 1979, a su vez, redujo otros relacionados a los 

derechos colectivos (Boza, 2014). En palabras de Landa Arroyo (2018) se procedió a la 

limitación del incremento salarial, de condiciones laborales, entre otros, como 

consecuencia de la flexibilización del régimen laboral, misma que minimizó la protección 

al trabajador. 

No obstante, desde la separación del derecho civil, se desarrollaron normas 

encargadas de regular el Derecho al Trabajo, por ejemplo, en el año 1996 el Decreto 

Supremo N.º001-96-TR como Reglamento del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N.º 728, Ley de Fomento del Empleo (Poder Ejecutivo, 1996); en el año 1997 

el Decreto Supremo N.º002-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

N.º728, Ley de Formación y Promoción Laboral (Poder Ejecutivo, 1997) y el Decreto 

Supremo N.º003-97, Texto único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral (Poder Ejecutivo, 1997); en el año 2005 la Ley 

N.º28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales (Congreso de la República, 

2005), entre otras dictadas específicamente a la regulación del sobretiempo laboral, las 

remuneraciones mínimas vitales, las prestaciones alimentarias, asignación familiar, los 

beneficios sociales, las vacaciones y descansos remunerados, licencias, gratificaciones, 

participación en las utilidades, etc. 

A la par, el Tribunal Constitucional a través del desarrollo jurisprudencial (en gran 

medida, vinculante) permitió un desarrollo extenso de los derechos laborales, así como 

su alcance e interpretación como respuesta a varias demandas de vulneración de derechos 

constitucionales laborales (Sanguineti, 2007). 

1.1.2. Elementos de la relación laboral 

Normativamente se ha reconocido que la concurrencia de los siguientes elementos 

acredita la existencia de una relación laboral: 

1.1.2.1. Prestación Personal 

Este elemento se encuentra actualmente regulado en el artículo 5 del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N.º 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, el cual dispone que, los servicios que sean de naturaleza laboral serán prestados 

de forma personal y directa sólo por el trabajador como persona natural; en ese sentido, 

se tiene que, para existir un vínculo laboral, el requerimiento es tener un vínculo con una 

persona natural, no jurídica (Poder Ejecutivo, 1997). Esta persona natural se encargará de 
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ejecutar las labores asignadas de forma personal, es decir, se encuentra imposibilitada de 

realizar alguna transferencia de derechos u obligaciones, objeto de vínculo laboral, a otra 

persona distinta a él (Neves, 2018). 

No obstante, el segundo párrafo del artículo referido establece una 

excepcionalidad a la prestación personal de servicios en cuanto la naturaleza de las 

labores requiera o sea usual el apoyo de los familiares directos del trabajador (Ferro, 

2019). 

Este elemento constituye la principal diferencia entre los contratos laborales y los 

contratos de orden civil (locación de servicios), toda vez que, si bien el contrato de 

locación de servicios es personal, para efectos del cumplimiento de la obligación el 

locador puede valerse de terceras personas asumiendo el cargo de responsabilidad y 

dirección de estas. Además de ello, los contratos civiles (contratos de obra, contratos 

mercantiles u otras obligaciones de dar o hacer), pueden ser celebrados con personas 

jurídicas o con personas naturales, indistintamente (Neves, 2018). 

1.1.2.2. La subordinación 

La subordinación es una relación o vínculo característico de la relación laboral que surge 

entre el trabajador y el empleador, mismo en el cual el trabajador ofrece su fuerza laboral 

al empleador y a su vez le otorga el poder de conducirla (Neves, 2018). Este elemento 

constituye la principal diferencia con otro tipo de contrato, toda vez que en los demás 

existe reciprocidad entre las prestaciones. 

Este elemento, además de ser un diferenciador clave de las relaciones laborales, 

establece una desproporción o desigualdad en la relación laboral debido al poder de 

dirección que ejerce el empleador sobre el trabajador (Neves, 2018), cuyo ejercicio abarca 

también la fiscalización y sanción al trabajador pues el empleador posee la facultad de 

establecer normas para el ejercicio de la labor. Una manifestación de este poder de 

dirección se puede encontrar en la facultad del empleador de modificar la forma y 

modalidad del trabajo de forma unilateral conforme al artículo 9 del TUO de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral (1997). 

En ese sentido, la regulación normativa ha tendido a bien adoptar una postura 

proteccionista a trabajador, en tanto reconoce que, a través de la subordinación se 

encuentra una desigualdad que podría vulnerar los derechos fundamentales de los 
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trabajadores en tanto se ejerza de forma irregular y abusiva dicha facultad legalmente 

establecida (Boza, 2014). 

Por lo tanto, los principios fundamentales laborales del trabajador y demás 

derechos constitucionalmente reconocidos, son los principales límites que no pueden ser 

transgredidos en ninguna circunstancia por parte del empleador. Por ejemplo, si el objeto 

de la contratación laboral fue la realización de tareas de limpieza, el empleador queda 

impedido de poder brindar instrucciones para la realización de otra clase de tareas, 

limitándose únicamente a brindar ordenes e instrucciones relacionadas con el objeto de la 

contratación (por ejemplo, limpieza de servicios higiénicos o limpieza de una sucursal o 

área específica). 

Misma situación se refleja en la modificación del tiempo y lugar, los cuales son 

especificados en el contrato laboral, quedando impedido el empleador de ordenar o 

brindar instrucciones de trabajo fuera del horario laboral o en lugares que no son los 

designados en el contrato, salvo que exista una modificación razonable, conforme se ha 

reconocido jurisprudencialmente (Casación N.º 24914-2018, La Libertad, 2021). De igual 

forma se aplica al momento de ordenar la realización de una labor que vulnere o atente 

contra la integridad física, mental o moral del trabajador, configurando una violación a 

los Derechos Fundamentales del trabajador, por lo que este encuentra amparo en la norma 

para rehusarse a cumplir dichas instrucciones, aun cuando aparentemente se encuentren 

dentro del objeto, modo, jornada y lugar especificados dentro del contrato de trabajo. 

Asimismo, la norma ampara al trabajador el cual es ordenado o sometido a tratos 

denigrantes o humillantes, o que es víctima de maltrato o acoso laboral o sexual o de 

cualquier otra índole (Neves, 2018). 

En este punto, el aporte del Derecho Laboral es el fijar los límites y evaluar las 

conductas del empleador a efecto de determinar si este está ejerciendo de forma irregular 

su poder de dirección, así como los derechos que le asisten al trabajador en caso de ser 

víctima de dichas lesiones a sus derechos. A propósito de ello, también surge un debate 

doctrinario, en tanto el trabajador podría manifestar su derecho a la resistencia de ejecutar 

la orden, o cumplirla y posteriormente reclamar ante los organismos correspondientes. Al 

respecto, la doctrina tiene posiciones controvertidas, pues, en tanto que un sector señala 

que el trabajador debe ejecutar la orden y posteriormente reclamar (pues, es el órgano 

jurisdiccional es el único que puede determinar si la conducta en la que incurrió el 

empleador vulnera un derecho o no), también otro sector considera que únicamente el 
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derecho a la resistencia podría manifestarse en el caso que se trate de vulneraciones a los 

derechos fundamentales, ya que el cumplir la orden podría producir un daño o lesión 

irreparable (Neves, 2018). 

1.1.2.3. La remuneración 

La remuneración, es un elemento esencial para la relación laboral, ya que se constituye 

como una contraprestación que se otorga al trabajador a cambio de su fuerza laboral, su 

tiempo y la cesión del poder de dirigir y brindar ordenes e instrucciones para la realización 

de determinadas actividades (Ferro, 2019). 

La remuneración posee dos características que son pasibles de estudio: su carácter 

contraprestativo y los bienes en los cuales se materializa. 

En relación con el primer carácter, se tiene que el carácter contraprestativo de la 

remuneración es la consecuencia de su disposición para las actividades encomendadas 

por el empleador, siendo que esta remuneración como tal es de libre disposición del 

trabajador, en otras palabras, este puede utilizarlo para lo que desee (Neves, 2018). 

Con relación al segundo carácter, se tiene que, la materialización de la 

remuneración puede ser en dinero o en especie, de acuerdo con lo que convengan el 

empleador y el trabajador. Por ejemplo, una parte de la remuneración puede ser a través 

de dinero en tanto que una parte distinta puede ser a través de bienes, acciones, o bienes 

que naturalmente están valorizados en el mercado. No obstante, se prioriza que la 

remuneración sea dineraria a efecto se pueda cumplir con el carácter de libre 

disponibilidad (es decir, sea el trabajador quien decide el destino del dinero), asimismo, 

se recomienda que la entrega de bienes deben ser bienes que sean de uso fundamental o 

consumo del trabajador o bienes que este pueda vender o intercambiar en el mercado 

fácilmente (Ferro, 2019). 

El cálculo de la remuneración se constituye principalmente por la ley, ya que el 

Perú, al igual que muchos otros países del mundo establece un monto mínimo el cual debe 

ser remunerado por la realización del trabajo, el cual es conocido como Remuneración 

Mínima Vital. Esto quiere decir que, sin importar el tipo de trabajo que sea, la 

remuneración a pagar jamás deberá ser menor al monto legalmente establecido. No 

obstante, esta regla admite una excepción en tanto este pago es únicamente exigible en 

caso de que el trabajador haya laborado en una jornada completa, es decir, esté sujeto a 
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una jornada de 8 horas diarias o 48 horas semanales, por lo tanto, en caso en que la jornada 

sea menor, es legal la reducción proporcional de la remuneración (Neves, 2018). 

Luego de este límite que impone la Ley, la remuneración se calcula en base a 

estándares que establece principalmente el mercado laboral, en el cual influyen factores 

tales como: el tiempo de la jornada, el puesto o cargo a ocupar, la dificultad de las 

actividades realizadas, el rendimiento del trabajador, su formación técnica o profesional, 

así como la oferta y demanda del trabajo necesitado o buscado (la excesiva cantidad de 

trabajadores para un trabajo con poca demanda provocará que el trabajo sea menos 

remunerado, en tanto que la existencia de una alta demanda de trabajos en puestos en los 

que no hayan muchos trabajadores competitivos hará que el trabajo sea más remunerado). 

1.1.3. Principios del Derecho Laboral 

El Derecho Laboral se constituye por principios que regulan en gran medida todas las 

actividades que realizan tanto el empleador como el trabajador. 

Su función, al igual que los principios que regulan otras materias del Derecho, es 

el servir de pilares y de puntos sobre el cual pueda partir la regulación en sí y la 

interpretación de las normas y situaciones de hecho que sean de atención para el Derecho 

Laboral. 

En ese sentido, Plá Rodríguez (1998) señala que los principios laborales se 

constituyen como ideas fundamentales que organizan jurídicamente las relaciones 

laborales, fungiendo como directrices que informan a las normas y que inspiran una línea 

para solucionar conflictos o para la dación de nuevas normas, interpretar las que existen 

y resolver conflictos que no están previstos por la ley. 

Es por ello por lo que el estudio de los principios laborales es importante para el 

estudio del Derecho Laboral, toda vez que se recurre a los principios del derecho para 

producir las normas, para su interpretación y para su aplicación (Névez, 2003). 

1.1.3.1. Principio de Igualdad 

El principio de igualdad es un principio constitucionalmente reconocido en tanto que la 

Constitución de 1993 vigente expresa en su artículo 26, numeral 1 que, todas las personas 

tienen derecho a la igualdad de oportunidades sin discriminación. Este principio, para 

Névez Mujica (2003) hace referencia a la necesidad de proteger, reducir y eliminar 

aquellos desequilibrios que se producen en el marco de la relación laboral y, a su vez, 
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tiene por objeto descubrir si en la realidad varios grupos tienen la misma oportunidad para 

poder acceder o disfrutar de beneficios laborales o sociales determinados. 

En este mismo aspecto, el Tribunal Constitucional, a través de su desarrollo 

jurisprudencial ha determinado que el derecho de no discriminación como una 

manifestación del principio de igualdad, de conformidad con lo indicado en el artículo 

2.2 de la Constitución, es un concepto de carácter autónomo que guarda relación con la 

sanción del trato desigual que provoca la lesión de la dignidad de la persona; y, tiene 

además una vocación progresiva, pues, tiende a incluir nuevos supuestos y grupos que 

ameriten protección de su dignidad. Sin embargo, esta postura ha sido doctrinariamente 

observada en tanto se manifiesta que el derecho a la igualdad no es autónomo, pues, 

requiere su vinculación a otro derecho para poderse configurarse (Quispe, 2010). 

No obstante, tanto la doctrina como la jurisprudencia convergen en el sentido de 

que el principio de igualdad se puede considerar como uno con dos manifestaciones: que 

todas las personas posean las mismas posibilidades de acceder a un puesto de trabajo, sin 

tener que ser discriminados por alguna causa que afecte su dignidad humana, y como la 

prohibición de discriminar por criterios que afectan la dignidad humana. 

1.1.3.2. Principio de irrenunciabilidad de derechos laborales 

El principio de irrenunciabilidad, también reconocido en el artículo 26, inciso 2 de la 

Constitución Política (1993), refiere a la nulidad del acto jurídico mediante el cual el 

trabajador, de forma voluntaria, renuncia a sus derechos laborales considerándola una 

declaración contraria al orden público y al mandato constitucional (Haro, 2013). Arévalo 

(2016) al respecto señala que, este principio, tiene por objetivo proteger al trabajador que 

se encuentra urgido o en una situación de vulnerabilidad tal que, con tal de continuar con 

su trabajo acepta la imposición del empleador de condiciones laborales que lesionan sus 

derechos laborales. 

En este mismo sentido, el Tribunal Constitucional, en la sentencia contenida en el 

Expediente 008-2005-PI/TC (2005) aseveró que este principio se constituye como un 

estándar mínimo de derechos que los Estados tienen la obligación de garantizar a los 

ciudadanos, por lo que cualquier pacto que vaya en contra de dicha garantía (sin importar 

su voluntariedad) es indefectiblemente nulo careciendo de todo efecto legal. 

Por ende, se puede deducir que el principio de irrenunciabilidad es un principio 

íntimamente relacionado con la tendencia protectora del derecho laboral, a través de la 
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cual se emana el objeto de proteger en todos los extremos a la parte más débil y vulnerable 

de la relación laboral – el trabajador-, esto en la medida que se presume la nulidad de 

aquellos actos que suponen la eliminación o restricción de un derecho que emana de una 

norma de carácter imperativo. 

1.1.3.3. Principio de primacía de la realidad 

Este principio se encuentra amparado en nuestro ordenamiento jurídico de manera 

implícita, toda vez que no existe una norma que defina a este principio, sin embargo, tal 

como señala el Tribunal Constitucional a través de la sentencia del expediente 991-2000-

AA/TC (2000), este principio se impone por la naturaleza tuitiva y protectora del Derecho 

Laboral. 

Asimismo, se puede encontrar las referencias a este principio en normas como la 

Ley 28806, Ley General de Inspección del Trabajo (Congreso de la República, 2006) y la 

Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Congreso de la República, 2012); 

siendo que estas señalan que, ante la discrepancia que pueda existir en el soporte 

documental y la realidad, en palabras de Plá (1998), en el Derecho Laboral prima lo que 

ocurre en la práctica y en el terreno de los hechos ante una discordancia entre dichos 

hechos y lo que se encuentra en los documentos y acuerdos. 

Un claro ejemplo de ello se puede encontrar en la desnaturalización de contratos, 

situación mediante la cual, si ambas partes celebran un contrato de locación de servicios, 

pero en la realidad se constata que existen los elementos de una relación laboral: 

prestación personal, subordinada y remunerada; que permiten intuir la existencia de una 

relación laboral, entonces se presumirá y preferirá lo que sucede en la práctica. 

1.1.3.4. Principio de continuidad de la relación laboral 

El principio de continuidad, de acuerdo lo define Plá Rodríguez (1998), es la tendencia 

de atribuirle a la relación de trabajo mayor duración. En el mismo sentido, Arévalo Vela 

(2016) estableció que este principio partía de la consideración del contrato de trabajo 

como un contrato de tracto sucesivo que no se agota con la prestación de una única labor 

específica sino que tiene una vocación de continuidad en el tiempo; por lo tanto, este se 

encuentra vinculado con la conservación del vínculo laboral a favor del trabajador hasta 

que se configure alguna causal legalmente prevista que pueda originar la extinción del 

mismo. 
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Aunado a ello, autores como Herrera (1996), quien sostiene la postura vinculada 

a la protección de los derechos humanos, ha expuesto que dicho principio se encuentra 

sustentado en la conservación de los actos jurídicos del derecho al trabajo, orientado a 

garantizar la subsistencia del trabajador y la familia que dependa de él. 

Otro sector doctrinario representado por  autores como Medina Valenzuela (2016), 

señala que este principio de continuidad de la relación laboral debe manifestarse en dos 

aspectos los cuales incluyen no solo la continuidad de la relación laboral del trabajador 

sino también el mantenimiento de las condiciones de trabajo, principalmente en los casos 

en los cuales existe un cambio organizativo en la titularidad de la empresa o entidad la 

cual albergue al trabajador. 

Dada la importancia que tiene este principio es que se optó por plasmarlo en el 

Decreto Supremo N.º 003-97-TR (Poder Ejecutivo, 1997) que regula el régimen laboral 

privado, sin perjuicio de que, el Tribunal Constitucional a través de su jurisprudencia haya 

amparado la invocación del principio de continuidad laboral como elemento para 

determinar la existencia de un vínculo laboral, tal como lo manifestó el Magistrado Mesía 

Ramírez (2014) en su voto singular del expediente N.º 04131-2012-PA/TC (Tribunal 

Constitucional, 2014), lo cual le otorga un reconocimiento y nivel de importancia dentro 

de los casos de análisis. 

1.2. El empleo público en el Perú 

1.2.1. Consideraciones generales sobre el Estado, el Derecho al trabajo y la 

administración pública 

El Estado, ha sido definido por Moreno Quintana (1954), como una colectividad humana, 

en la cual se asocian permanentemente individuos que se encuentran vinculados política 

y jurídicamente, de tal forma que los habitantes del territorio que posee el Estado, 

comprende el sometimiento a la autoridad y organización de este, puesto que, conforme 

lo señala Borea, el Estado se encuentra políticamente organizado alrededor de un centro 

de poder que a su vez tiene como razón de ser el garantizar la libertad e igualdad de sus 

habitantes, ello en mérito a lo establecido en la Constitución Política del Perú. 

Al respecto, cabe mencionar que, así como el Estado posee el deber de garantizar 

la libertad e igualdad, también se encuentra en la responsabilidad de trasladar dichas 

garantías en todos los ámbitos, incluyendo el laboral. Es por lo que, aún habiéndose 

presentado distintas críticas respecto a la evolución del derecho laboral, la protección y 
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las garantías que cubría el Estado en la vigente Constitución Política del Perú de 1993, 

aún debe velar por la efectividad de la estabilidad laboral, la remuneración mínima vital, 

la jornada de ocho horas, los derechos de sindicación, seguridad social, huelga, 

negociación colectiva, entre otros, los cuales fueron desarrollados por la jurisprudencia  

del Tribunal Constitucional quienes sin su pronunciamiento no se habría llegado a la 

garantía integral de los contenidos de la legislación (Sanguineti, 2007). 

Entonces, al respecto de lo mencionado se puede advertir que la finalidad en 

principio garantista del Estado concebido como un ente abstracto, sería un medio para la 

realización del hombre en sociedad; en ese sentido, se debe precisar que el Estado como 

ente abstracto se transforma en Gobierno pues será el encargado de materializar las 

responsabilidades y garantías que tiene a su cargo (Lenis, 2010). 

En el mismo orden de ideas, Acosta (2004) ha mencionado que el Gobierno, al ser 

el vehículo material de expresión de la soberanía del Estado y su encarnación personal, 

se encuentra integrado por personas que sirven a tal entidad pública a través de la 

realización de actividades necesarias para la existencia jurídica y material del propio 

poder del Estado, puesto que, la forma de legitimar las acciones de este ante la comunidad 

se realizará a través de la prestación de servicios públicos a cargo del capital humano 

conocido como grupo de servidores habituales dedicados a labores administrativas que 

deben ser retribuidos por la prestación de sus servicios (Weber, 2008), a los cuales se les 

conoce como servidores de la administración pública. 

Ahora bien, doctrinariamente la administración pública ha sido un término de 

difícil conceptualización, aunque finalmente se ha resumido en la forma de organización 

del poder público que actúa en ejercicio de potestad administrativa (Rojas, 2015) a través 

de la cual, el Estado desempeña sus funciones. Ello debido a que las normas peruanas 

contienen incorporadas no solo al capital humano sino también a entidades las cuales se 

regulan por leyes especiales en determinadas circunstancias previstas legalmente. 

Sin embargo, para efectos de la presente investigación, en esta oportunidad la 

referencia de la administración pública se realizará desde el enfoque de los servidores 

públicos que componen parte de la administración pública, los cuales han sido definidos 

por la Convención Interamericana Contra la Corrupción (2003) como cualquier 

funcionario o empleado del Estado o de sus entidades, incluyendo a aquellos 
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seleccionados, designados o electos para desempeñar actividades o funciones en nombre 

del Estado o a servicio de este, en cualquiera que sea su nivel jerárquico. 

1.2.2. Aspectos generales del empleo público 

El empleo público está referido a la relación o el conjunto de relaciones laborales que 

establecen las personas naturales con el Estado, llegando estas a prestar servicios en la 

administración pública y realizan actividades institucionales atendiendo a otros 

ciudadanos (Dromi, 2000). 

Esta relación no se considera un contrato común puesto que está dotado de 

características especiales debido a la subordinación que tiene el sujeto con el Estado y 

órgano institucional, sin importar la jerarquía, importancia o responsabilidad del cargo, 

los cuales constituyen factores secundarios a la relación principal que los diferencia con 

los demás contratos laborales (Dromi, 2000), no obstante esto no exime la presencia 

necesaria de los elementos de una relación laboral: prestación de servicios, remuneración 

y subordinación como elemento tipificador (Miranda, 2004). 

1.2.3. Formas de acceso al empleo público 

Cabe precisar que autores como Haro Carranza (2004) han advertido la existencia de dos 

modelos en el caso del empleo público, los cuales se encuentran diferenciados por la 

forma de acceso, las cuales son las siguientes: 

1.2.3.1. El modelo abierto del acceso al empleo público 

Este modelo se basa en la atribución que posee el gobierno para elegir sin restricciones a 

su personal. 

Este sienta sus bases en Estados Unidos del siglo XIX, en el cual el acceso a los 

empleos públicos debía ser en relación al sistema democrático, por lo que, el gobierno de 

turno tenía la discrecionalidad de elegir a quien iba a ocupar el empleo público a fin de 

garantizar la ejecución efectiva de las acciones propuestas. Sin embargo, a través de 

algunos contextos históricos como la revolución industrial, afectó al modelo debido a que 

la percepción mayoritaria se basó en el requerimiento de personal especializado y 

eficiente en la Administración Pública para garantizar un mayor y mejor nivel de 

respuesta ante las contingencias presentadas (Miranda, 2004). 
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1.2.3.2. El modelo cerrado del acceso al empleo público 

Por otra parte, se encontraba el modelo cerrado de acceso al empleo público, el cual se 

basó en la meritocracia y capacidad medida en procesos de selección públicos. 

Este modelo fue desarrollado en la época post revolucionaria de Francia y tenía la 

particularidad de considerar al servidor público como un representante de la 

Administración Pública, con la función principal de velar por el interés general, por lo 

cual se buscaba que este posea las cualidades y condiciones adecuadas a fin de 

desempeñar las labores de forma responsable garantizando el funcionamiento óptimo de 

la Administración Pública (Miranda, 2004). 

Cabe precisar que, a la actualidad el Perú tiene un sistema mixto en el cual pueden 

concurrir ambas modalidades de acceso al empleo público, pues la ley permite la 

designación de puestos así como también se llevan a cabo concursos públicos por los 

cuales se procede a la selección de personal. 

1.2.3.3. Naturaleza jurídica del empleo público 

Para ciertos autores como Miranda Hurtado (2004) la naturaleza jurídica del empleo 

público puede ser clasificada en dos tipos: a) relación de trabajo unilateral (teoría 

unilateralista o estatutaria) y b) relación laboral nacida de un contrato bilateral (teoría 

contractualista). 

La teoría unilateralista o estatutaria establece que, la naturaleza jurídica del 

empleo es unilateral debido a que es únicamente la voluntad de la administración la cual 

se plasma en la contratación. Por lo tanto, es el Estado (el empleador) que determina las 

condiciones de la relación laboral, no existiendo la posibilidad de un acuerdo contractual 

per se, dada la desigualdad de la posición jurídica de las voluntades: voluntad pública y 

voluntad privada, en la cual prima la voluntad pública; además de ello, no existe una 

comerciabilidad del objeto del contrato puesto que su regulación será mediante la Ley 

que comprenda el contenido del contrato (Ortega, 1983). 

Respecto a teoría contractualista, la naturaleza jurídica parte de un contrato 

bilateral en el cual el Estado se convierte en el empleador y se reconoce la autonomía 

privada como fuente del derecho en el empleo público, lo cual implica la potestad de las 

partes para regular sus relaciones privadas dentro de los parámetros de los cuales se puede 

ejercer dicha autonomía, los cuales en el ámbito del empleo público se encontrarán en las 

normas que regulan la prestación de determinado servicio, pues el principio de autonomía 
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privada se limita al control de licitud y la factibilidad de las operaciones, de tal forma que 

se prohiben todas aquellas prácticas que pretendan infringir las normas imperativas y el 

orden público (Leyva, 2011). 

Por otra parte, Miranda Hurtado (2004) reconoce que la teoría que ha primado en 

el ordenamiento peruano ha sido la teoría contractualista, toda vez que el reconocimiento 

de la libertad de contratación, la libertad de trabajo y los derechos laborales que se 

encuentra en la Constitución de 1993, aunque no expresamente, sostienen que el servidor 

público es más que un instrumento que sirve en la administración pública. Es decir, en el 

ordenamiento peruano, el servidor, tiene una condición de trabajador y por lo tanto 

derechos que deben resguardarse aún si su relación es directamente con el Estado (Duarte, 

2009); sin embargo, la tendencia legislativa de la regulación de la naturaleza del empleo 

público se viene llevando a cabo la regulación administrativa, lo cual es parte de la 

percepción de la teoría estatutaria pues prima el interés público por sobre la relación 

laboral entre los contratantes. 

En consecuencia, el principal conflicto del escenario entre las doctrinas de las 

naturalezas jurídicas del empleo público se manifiesta en la vocación regulatoria tanto del 

derecho administrativo así como del derecho laboral, lo cual varía desde la percepción 

legislativa que tenga cada país (Vergara, 2014), que, en nuestro país también ha ameritado 

cuestionamientos doctrinarios y jurisprudenciales, como fue el caso del Magistrado Mesía 

Ramírez (2014) en su voto singular del expediente N.º 04131-2012-PA/TC (Tribunal 

Constitucional, 2014). 

1.2.4. Principios que rigen el empleo público 

Retomando las ideas vertidas por los doctrinarios sobre los principios como líneas 

directrices y fundamentales que ayudan a conducir al sistema o conjunto de instituciones 

que integran el ordenamiento jurídico (Garcia, 1979) y que a su vez son ideas 

fundamentales que informan el derecho positivo contenido en las leyes y costumbres 

(Albaladejo, 1980), cabe precisar la existencia de estos en la regulación del empleo 

público, en tanto no se encuentra exento de la supremacía constitucional. En ese sentido, 

es posible encontrar dos clasificaciones: los principios doctrinarios del empleo público y 

los principios establecidos normativamente. 
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1.2.4.1. Principios del empleo público peruano doctrinariamente establecidos 

Díaz Roncal (2017), estableció los siguientes principios en mérito a la evolución histórica 

de los valores analizados en diversas sociedades que son básicamente compartidos por 

distintos ordenamientos jurídicos, incluyendo nuestro país: 

1.2.4.1.1. El principio del Estado social y democrático: 

Este principio inicialmente se encuentra sustentado en el reconocimiento del servidor 

público como un sujeto social que posee intereses particulares, conforme lo establece la 

Constitución Política del Perú de 1993, los cuales pueden ser distintos a los que sostenga 

la Administración Pública, por lo tanto deben gozar de reconocimiento de sus derechos 

laborales; por ende, el Estado posee obligaciones a favor del servidor (1993). 

No obstante, desde el aspecto social, sugiere que el servidor, como parte de la 

Administración Pública, se encuentra obligado a implementar políticas públicas que 

satisfagan derechos subjetivos de interés público, puesto que el reconocimiento de los 

derechos particulares se encuentra supeditado a la garantía y salvaguardia de 

determinados intereses públicos que podrían matizar los intereses personales del 

trabajador, en cada caso concreto, lo cual deberá ser evaluado por un test de 

proporcionalidad. 

1.2.4.1.2. El principio de acceso a la función pública en condiciones de igualdad 

Este principio, también contenido en la Constitución Política del Perú de 1993, ha sido 

reconocido por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en el sentido de 

prohibición de todos los actos de discriminación. 

A su vez, el Tribunal Constitucional, se pronunció sobre este principio 

reconociendo que la manifestación de este principio se da en el acceso mediante la 

superación de un concurso público en base a la meritocracia, y, en la extinción del vínculo 

por causal prevista legalmente mediante el sometimiento a un procedimiento 

administrativo disciplinario. 

1.2.4.1.3. El principio de mérito 

Si bien se encuentra relacionado al principio anterior, este busca la eficiencia de la 

Administración Pública a través de la obtención de personal idóneo para el desempeño de 

las funciones públicas, para lo cual, la debida contratación de personal debe manifestarse 

durante toda la vigencia del vínculo laboral del servidor público. 
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1.2.4.1.4. El principio de equilibrio presupuestal 

Debido a que la Administración Pública comprende una administración económica y 

financiera que es de cargo de aprobación del Congreso, este principio se encuentra 

referido a la asignación presupuestal anual que reciben todas las instituciones. Es por ello 

que, este principio responde a la evaluación y sustento que se realice anualmente a fin de 

solicitar el incremento o conservación del presupuesto, conforme a los requerimientos de 

cada área. 

La razón del sustento adecuado de los pedidos se deben a que los recursos 

económicos forman parte del desarrollo del Estado en su conjunto por lo cual debe 

manejarse con reserva y proporcionalidad. 

1.2.4.1.5. El principio de preservación de la continuidad de las políticas del Estado 

Este principio señala que las políticas públicas buscan satisfacer el interés público, por lo 

tanto lo que procura este principio es la continuidad de la carrera administrativa a favor 

de la ciudadanía, aún en el cambio de gestión, gobierno o la rotación del personal. Puesto 

que, estos, no deberían representar un obstáculos para la continuidad del cumplimiento y 

ejecución de políticas públicas en beneficio de la población. 

1.2.4.1.6. El principio de legalidad 

El principio de legalidad se encuentra relacionado con la función constitucionalmente 

reconocida de los servidores públicos de estar al servicio de la Nación, por medio del cual 

se entiende que todos los servidores públicos se obligan a cumplir las leyes, bajo 

responsabilidad, al ser estas la máxima expresión del interés general. 

1.2.4.1.7. El principio de modernidad 

Este principio se encuentra referido al mejoramiento de la gestión interna y externa de la 

Administración Pública a fin de optimizar las funciones y mejorar el nivel de respuesta 

de la Administración frente a las contingencias y a los administrados. 

1.2.4.1.8. Los principios del derecho del trabajo 

Tal como se refirió en principios anteriores, el empleo público no está exento de la 

autonomía jurídica del servidor público, por lo tanto este tiene la capacidad de resguardar 

sus condiciones de trabajo a nivel individual o colectivo, sin que se deba obviar la 

posibilidad de una colisión entre los intereses privados y públicos, para lo cual, conforme 

a la normativa específica se deberá aplicar un test de proporcionalidad a fin de dilucidar 

la controversia. 
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1.2.4.2. Principios del empleo público peruano establecidos normativamente en la 

Ley del Servicio Civil – Ley N.º 30057 

Sin perjuicio del reconocimiento histórico de los principios del empleo público expuestos 

precedentemente; la Ley del Servicio Civil, Ley N.º 30057 (2013) reconoció legalmente 

determinados principios establecidos en su Artículo III, los cuales son: 

- Principio de interés general, el cual señala que es necesario contar con recursos 

humanos para efectuar la prestación de servicios públicos. 

- Principio de eficacia y eficiencia, el cual tiene relación con el aprovechamiento 

limitado y controlado de los recutsos del Estado, a la par del cumplimiento de los 

objetivos del Estado. 

- Principio de igualdad de oportunidades, sin tratos discriminatorios sobre la raza, 

sexo, idiona, origen, religión, opinión, condición económica, etc. 

- Principio de mérito, el cual tiene el mismo objeto desarrollado en los principios 

doctrinariamente establecidos, puesto que se orienta al acceso al servicio público. 

- Principio de provisión presupuestaria, orientado al cálculo de gastos, a fin de 

contar con los recursos a fin de efectuar las labores encomendadas, así como, 

contar con la autorización para efectuar los desembolsos progresivos que 

rerquieran las ejecuciones de estas. 

- Principio de legalidad y especialidad normativa, lo cual implica la ejecución 

conforme a las normas vigentes. 

- Principio de transparencia, el cual establece que cualquier información relativa 

a la gestión del régimen del Servicio Civil, será cognoscible por quien la solicite. 

- Principio de flexibilidad, en tanto la norma debe de adaptarse a las necesidades 

del Estado. 

- Principio de protección contra el término arbitrario del Servicio Civil, lo cual 

incorpora la protección contra el despido arbitrario o la no concurrencia de la 

causal prevista legalmente que pueda dar mérito a la conclusión o finalización del 

vínculo que sostiene el servidor con la entidad. 

En ese sentido, si bien la norma ha reconocido principios que podrían resultar distintos a 

los doctrinarios en determinados aspectos, esto no restringe la facultad de invocar un 

principio doctrinario a fin de llevar a cabo alguna defensa o aplicación normativa no 

regulada. Por lo tanto, la percepción de los dos tipos de principios desarrollados en el 

marco del ordenamiento jurídico del empleo público es de aplicación complementaria. 
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1.2.5. La prestación de servicios en el Estado: alcances sobre la función pública 

Tal como se ha señalado precedentemente en el desarrollo de la investigación, la 

prestación de servicios en el Estado se encuentra a cargo de recursos humanos o capital 

humano, los cuales se denominan servidores públicos, ello debido a la naturaleza de las 

funciones que cumplen dado que realizan actividades en representación del Estado y, 

además, tienen modelos de gestión conforme a los parámetros de los organismos públicos, 

distintos a los que podría establecer el sector privado (Cardone, 2006). 

Sin embargo, conforme lo estableció el tribunal Constitucional en la sentencia 

emitida en el Expediente N.º 5057-2013-PA/TC (2015), la función pública se identifica 

por el desempeño de funciones pública en las entidades del Estado, y no únicamente por 

el tipo de contrato o vínculo de un trabajador con la administración pública. 

Es por ello que, la prestación de los servicios públicos acarrea una discusión de 

naturaleza jurídica, que por el momento es solucionado a través de un tratamiento 

diferenciado lícito para el servidor público distinto del ámbito privado, en el cual se 

sugiere la evaluación integral de las circunstancias a fin de encontrar una postura 

equilibrada entre los derechos de los trabajadores así como la protección de los intereses 

colectivos que responde al fin del Estado. 

Más allá de la discusión entre el ámbito laboral y administrativo, cabe mencionar 

que, los servidores públicos pueden ser pasibles de distintos tipos de responsabilidad, en 

primer momento la administrativa ya sea frente a la Contraloría General de la República 

conforme a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control de la Contraloría General 

de la República, Ley N.º 27785 (Congreso de la República, 2018) o el Órgano de Alta 

Dirección de acuerdo a la Ley del Código de Ética de la Función Pública el cual se 

extiende a todos los servidores públicos de las Entidades de la Administración Pública sin 

excepción del régimen jurídico de la entidad en la que preste servicios ni el régimen 

laboral o de contratación al que esté sujeto. Asimismo, en forma extensiva, la 

responsabilidad de los funcionarios o servidores públicos también pueden tener un 

impacto en el ámbito civil como responsabilidad civil y en el ámbito penal toda vez que 

se infrinjan los tipos penales o condiciones agraviantes establecidas en la parte especial 

del Código Penal, cabe precisar que esta responsabilidad opera a la par del procedimiento 

aministrativo en tanto el procedimiento administrativo cubre el agravio contra la 

institución y la responsabilidad penal se orienta al resarcimiento de la sociedad agraviada 

por una conducta. 
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1.3. El empleo público y sus regímenes laborales 

1.3.1. Antecedentes en el Perú 

La incorporación del derecho al trabajo en el Perú se efectúa a mediados del siglo XX, 

aún pese a que la República estuvo marcada por condiciones de trabajo inadecuadas en 

las cuales, pese a las aclamaciones iniciales, aún seguía subsistiendo la esclavitud. 

Es en la Constitución de 1920 en la que recién se incorporan ciertos derechos 

laborales las cuales se denominan “garantías sociales” como la jornada de las ocho horas, 

la misma escasez de derechos laborales permaneció hasta la Constitución Política de 1979 

en la cual, mediante el modelo de Estado social – democrático de derecho se incorporan 

los derechos laborales, considerándose históricamente como el momento cúspide de los 

derechos laborales en nuestro país (Blancas, 2022). 

Sin embargo, tal como refiere Landa Arroyo (2013), es a través de la Constitución 

Política de 1993 que se da un retroceso a los derechos laborales debido al debilitamiento 

que ocasionó la limitación al incremento de los salarios y a la mejora de las condiciones 

de trabajos, aunque destaca la intervención del Tribunal Constitucional el cual a través 

del desarrollo de jurisprudencia trata de revertir dicha situación. 

Ahora bien, en el marco del empleo público destacó el Decreto Ley N.º 11377 

(1950), Ley de Estatuto y Escalafón del Servicio Civil, publicada en 1950, debido a que 

fue la primera norma del ordenamiento jurídico peruano en tratar a la carrera 

administrativa integralmente. Es mediante esta que se establecieron los derechos y 

deberes de los empleados públicos, así como el reconocimiento de la carrera 

administrativa y el derecho a la igualdad entre los hombres y las mujeres, e incluso, 

estableció la diferencia entre obrero y empleado. 

Posteriormente, en 1984, se emitió el Decreto Legislativo N.º 276, Ley de Bases 

de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público (1984), la cual deja 

sin efecto la distinción entre obrero y empleado, mejorando las condiciones de trabajo 

establecidas en el decreto anterior. 

Años más tarde, se emitió el Decreto Legislativo N.º 728 (1997), que regula el 

régimen laboral de la actividad privada, que también fue aplicado a las contrataciones de 

los servidores públicos, ocasionando una privatización del empleo público a fin de 

mejorar las condiciones laborales de los servidores públicos, que finalmente resultó 

cuestionable. A la par, surgió la nueva forma de contratación de Servicios No Personales 
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(SNP) la cual permitía la relación contractual entre el Estado y el servidor para la 

realización de actividades propias de la entidad contratante, pero bajo las normas del 

Código Civil, sin el reconocimiento de beneficios laborales (Arévalo, 2016). 

Es a raíz de este contexto que en el año 2004 se emite la Ley N.º 28175 - Ley 

Marco del Empleo Público (2005) que tuvo como principal característica la exigencia de 

la meritocracia para el acceso a la función pública. Luego de ello, se emitió el Decreto 

Legislativo N.º 1057 (2008), que reguló el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, el cual tuvo como objetivo principal “cerrar la brecha entre 

los contratados bajo la modalidad de servicios no personales y trabajadores del resto de 

regímenes laborales vigentes” (Bermudez, 2013), pues los primeros contratos eran 

utilizados para encubrir prestaciones de servicios subordinados sin acceso a beneficios 

sociales que ponían en riesgo a los trabajadores. 

En el año 2013 se publicó la Ley N.º 30057, Ley del Servicio Civil (Congreso de 

la República, 2013), con la finalidad de establecer mejor eficiencia y eficacia en el 

Servicio Civil únicamente para las personas que prestaban servicios en las entidades 

públicas del estado. Finalmente, la Ley N.º 31131 (2021) dispuso el tránsito progresivo 

del personal contratado bajo el régimen CAS hacia los regímenes de los Decretos 

Legislativos N.º 276 y 728, los cuales ocasionaron una serie de contingencias y opiniones 

discrepantes debido a los impactos en el empleo público, así como en el tránsito de la 

contratación del régimen del servicio civil. 

1.3.2. Los regímenes laborales que aplican al obrero regional y municipal 

Actualmente coexisten de forma simultánea cuatro regímenes laborales los cuales son: 

- El Régimen de la Carreta Administrativa, Ley de Bases de la carrera administrativa y 

de remuneraciones del sector público establecido en el Decreto Legislativo N.º 276 

(Poder Ejecutivo, 1984) y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo N.º 005-

90-PCM (Poder Ejecutivo, 1990). 

- El Régimen Laboral de la Actividad Privada, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, TUO del Decreto Legislativo N.º 728 (Poder Ejecutivo, 1997) y su 

reglamento contenido en el Decreto Supremo N.º 001.96-TR (Poder Ejecutivo, 1996), 

el cual es, de acuerdo con lo señalado mediante la Ley N.º 30889 (Congreso de la 

República, 2018), el régimen al cual debe adscribirse todo aquel obrero municipal y/o 

regional. De la misma forma, informes de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
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(SERVIR) como el 430-2019-SERVIR, señalan en su fundamento 3.5 que, en 

consecuencia, aquellos obreros que se encuentren en otros regímenes (como CAS, o 

contrataciones indebidas como Locación de Servicios) deberían ser, a la luz de esta 

norma, contratados bajo el régimen de la actividad privada (SERVIR, 2019). Una 

excepción se configura, sin embargo, cuando el obrero se haya incorporado a través 

del régimen de la actividad pública, siendo que, en este caso deberá permanecer en 

dicho régimen y no serle aplicable el régimen de la actividad privada, salvo que haya 

aceptado pasar a tal régimen tras un concurso público de méritos. 

Asimismo, el fundamento 3.6 señala que por tratarse de un puesto que debe ser 

cubierto por plazas bajo la modalidad del régimen de la actividad privada, estas, 

necesariamente deberán estar presupuestadas y ser sometidas a un concurso público 

(SERVIR, 2019). 

En similar sentido señala el informe técnico 751-2019-SERVIR, mismo que, en su 

fundamento 3.1, refiere que no debe existir distinción alguna entre los obreros que 

prestan sus servicios en las municipalidades, pues todos ellos, independientemente de 

su labor, se consideran servidores públicos que están sujetos al régimen laboral de la 

actividad privada (es decir, el régimen del D.L. 728) (SERVIR, 2019), en atención a 

lo señalado por la Ley N.º 30889, lo cual concuerda con el fundamento 3.4 del Informe 

Técnico 414-2019-SERVIR, el cual, a su vez, hace referencia al precedente Huatuco, 

mismo que refiere que el ingreso a la administración pública a través de este régimen 

exige que se haga como resultado de un concurso público de méritos, aunque luego, el 

citado informe, señala que existiría la posibilidad de que exista una contratación a 

través del régimen CAS, siempre que se trate de una necesidad especial o temporal y 

esta debe ser la opción accesoria (SERVIR, 2019). 

- El Régimen laboral especial de Contratación Administrativa de Servicios, Régimen 

Especial de Contratación Administrativa de Servicios, contenida en el Decreto 

Legislativo N.º 1057 y su reglamento con modificaciones contenidas en el Decreto 

Supremo N.º 065-2011-PCM (Poder Ejecutivo, 2008), Ley N.º 29849 (Congreso de la 

República, 2012) . 

- El Régimen del Servicio Civil, Ley del Servicio Civil – Ley N.º 30057 (Congreso de 

la República, 2013) y su reglamento con sus modificaciones contenidas en el Decreto 

Supremo N.º 040-2014-PCM (Poder Ejecutivo, 2014). 
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Ello, sin perjuicio de que autores como Saravia Salazar (2021) consideren 

adicionalmente normativa especial de acuerdo al sector, puesto que el sector público 

también tiene funciones específicas las cuales se encuentran incorporadas en distintos 

textos normativos dependiendo de la naturaleza de las funciones que cumpla el servidor 

público, tales normas especiales pueden ser consideradas las siguientes: 

- Decreto Legislativo N.º 1024, que crea y regula el cuerpo de gerentes públicos 

(Poder Ejecutivo, 2008); 

- Ley N.º 28091, que regula el Servicio Diplomático de la República (Congreso de 

la República, 2003); 

- Ley N.º 23536, que regula el régimen de los profesionales de la salud (Congreso 

de la República, 1982); 

- Ley N.º 29944, que regula el régimen de los profesionales que se rigen por la Ley 

de Reforma Magisterial (Congreso de la República, 2012); 

- Ley N.º 28359, que regula la situación militar de los oficiales de las Fuerzas 

Armadas (Congreso de la República, 2004); 

- Ley N.º 29108, Ley de Ascenso de Oficiales de las Fuerzas Armadas (Congreso 

de la República, 2007); 

- Decreto Legislativo N.º 1149, que regula la carrera y situación del personal de la 

PNP (Poder Ejecutivo, 2012) ; 

- Ley N.º 29709, que regula la carrera especial pública penitenciaria (Congreso de 

la República, 2011); 

- Decreto Legislativo N.º 052, que regula el régimen de los servidores regulados 

por la Ley Orgánica del Ministerio Público (Poder Ejecutivo, 1981); 

- Ley N.º 29277, que regula el régimen de los magistrados adscritos a la carrera 

judicial (Congreso de la República, 2008); 

- Ley N.º 29806, que regula la contratación de personal altamente calificado en el 

sector público (Congreso de la República, 2011); entre otras. 

1.4. La responsabilidad en la administración pública 

1.4.1. La función pública 

1.4.1.1. Los funcionarios públicos 

La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción de 2005, entiende por 

“funcionario público” a cualquier individuo que ejerza una posición legal, ejecutiva, 

organizativa o judicial de un Estado de parte, tanto nombrado como seleccionado, 
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constante o transitorio, compensado o no compensado, independientemente del tiempo 

que haya ocupado ese individuo en el cargo, o cualquier individuo que realiza una labor 

gubernamental, incluso para una entidad de gobierno o una compañía estatal, o que brinde 

una atención pública. 

Es de señalar, que la Constitución Política del Perú (1993), en su artículo 39, de 

manera concisa, indica que los empleados y servidores del Estado están al servicio de 

nuestro país. Asimismo, se menciona que el funcionario público es representante político 

o cargo público representativo, que desempeña labores de gobierno en la estructura del 

Estado, lidera o participa en la gestión de la institución. También avala políticas y 

reglamentos (Constitución Política del Perú, 1993). 

Chaname (2015) indica respecto al artículo 39 de la Constitución, que la función 

pública es aquella labor realizada por algunos ciudadanos en favor y al servicio del 

gobierno, con el objetivo de alcanzar los objetivos que el Estado tiene para la población. 

Se señala que el funcionario lleva a cabo tareas de utilidad común en favor de los 

habitantes. También se recalca que el funcionario público debe estar listo para ayudar a 

la patria, pero no al servicio de un grupo político, líder, individuo, etc. 

A consideración de Arostegui (2005), el funcionario público anteriormente se 

consideraba únicamente como ese individuo con atributos o rasgos principalmente 

políticos y en representación de la Nación, seleccionados por elección, designación o 

nombramiento; sin embargo, en la actualidad, ese concepto ya no se emplea dado que la 

regulación vigente es más extensa en el asunto. 

Finalmente, Larico (2022), menciona que el funcionario puede llevar a cabo sus 

tareas sin mayor aprobación o control que el habitual, que, a diferencia del servidor que 

requiere siempre la guía de un oficial. 

1.4.1.2. Los servidores públicos 

El servidor público ofrece ayuda en organismos de la gestión estatal, con los 

procedimientos establecidos por los reglamentos, en horario oficial y bajo pago 

compensatorio continuo en intervalos frecuentes. 

Canessa (2022) señala que los gobiernos tienen la responsabilidad de asegurar que 

cada ingreso o empleo de los servidores públicos del servicio civil ocurra a través de un 

concurso abierto y público, segmentado por categoría laboral, tomando en consideración 
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los logros y habilidades de los individuos, en un sistema que promueva la equidad de 

oportunidades. 

Por su parte, Salinas (2009) menciona que el servidor público es aquella persona 

natural proporciona servicios al Gobierno, pero no tiene la autoridad ni el control sobre 

las tareas que lleva a cabo. Por lo tanto, este empleado no tiene el mando en sus labores, 

sino que está sujeto a las directrices, medidas y mandatos de sus superiores de rango. 

Larico (2022), indica que el servidor es aquella persona natural que presta sus 

servicios al Gobierno, aunque no posee la habilidad de elegir, diseñar y coordinar 

acciones propias a su trabajo, ya que necesita, sin falta, obedecer para llevar a cabo su 

tarea o su ocupación, bajo las instrucciones de parte de su director o superior de mayor 

jerarquía. 

1.4.2. La responsabilidad en la administración pública 

1.4.2.1. El Sistema Nacional de Control 

El Sistema Nacional de Control es el conjunto de órganos de control, reglas, tácticas y 

procesos, organizados y coordinados funcionalmente, destinados a dirigir y fortalecer la 

práctica del control estatal de forma descentralizada. Su desempeño abarca todas las 

labores y movimientos en los ámbitos administrativo, presupuestario, operativo y 

financiero de las organizaciones y se extiende al personal que trabaja en ellas, sin importar 

la normativa que las rija. 

León y Necochea (2007), indica que el Sistema Nacional de Control en el Perú es 

un mecanismo de supervisión y fiscalización que pretende garantizar el correcto 

aprovechamiento de los recursos públicos y fomentar la transparencia en la 

administración estatal. 

Fernández y Jinchuña (2021) señalan que el objetivo principal del Sistema 

Nacional de Control es asegurar la claridad, la legitimidad y la eficacia en la dirección de 

los recursos gubernamentales e impedir la corrupción en el gobierno. Por consiguiente, 

los organismos de supervisión llevan a cabo auditorias, controles, pesquisas y otras 

medidas para corroborar el acatamiento de las reglas y el adecuado manejo de los fondos 

estatales. 

Finalmente, es de mencionar que el Sistema Nacional de Control en el Perú, está 

conformado por los siguientes órganos de control: a) La Contraloría General, como 
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organismo técnico rector. b) Todas las unidades responsables de la función de 

fiscalización gubernamental de carácter sectorial, regional, institucional o reguladas por 

otra normativa organizativa c) Las sociedades de auditoría externa independientes 

encargadas de llevar a cabo servicios de auditoría en las instituciones: económicas, 

financieras, de sistemas de información, ambientales y otras, cuando son seleccionadas 

por la Contraloría General y contratadas por un tiempo específico (Congreso de la 

República, 2018). 

1.4.2.2. El Servicio Civil (SERVIR) 

El Servicio Civil peruano está constituido por todos los individuos que laboran al servicio 

del Estado. Los denominados funcionarios públicos debido a la naturaleza de ayuda a la 

población que poseen las labores y responsabilidades que llevan a cabo. El objeto de la 

Ley de Servicio Civil es establecer una reglamentación única y específica para los 

trabajadores que realizan tareas en las entidades públicas, también para aquellos 

responsables de su gestión, de la ejecución de sus facultades y de la provisión de 

funciones a cargo de estas. 

Como señala, Bermúdez (2013), se denomina Servicio Civil a los trabajadores que 

se desempeñan en el ámbito gubernamental, sin importar su categoría, nivel o ubicación 

en relación con la institución a la que pertenecen. 

Crisanto (2013) indica que la Ley de Servicio Civil representa una herramienta 

para producir modificaciones tangibles en la gestión gubernamental. Aunque, es de 

considerar, que la renovación completa de nuestro contexto no se basa únicamente en la 

promulgación de una regla, sino en un cambio profundo y estructural de nuestra 

comunidad. 

1.4.3. La responsabilidad de servidores y funcionarios 

1.4.3.1. En la Constitución Política 

La Constitución Política del Perú, en su artículo 40, menciona que las reglas controlan la 

admisión a la profesión administrativa y los beneficios, deberes y responsabilidades de 

los empleados del estado. Del mismo modo, es fundamental que se publiquen en el diario 

autorizado las ganancias que, por cualquier motivo, obtienen los altos empleados y demás 

servidores estatales nombrados por la normativa, en función de sus responsabilidades. 

El artículo 41 de la Constitución, además, nos señala el deber que tienen los 

servidores públicos y funcionarios de entregar una declaración jurada de bienes e ingresos 
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en tres momentos: a la hora de asumir el cargo, durante su labor y, finalmente, al terminar 

su función. Se dispone, además, que el Fiscal General de la Nación, en el uso de sus 

funciones, podrá investigar a tales funcionarios siempre que exista una sospecha de 

enriquecimiento ilícito ya sea por una denuncia de un tercero o de oficio. 

1.4.3.2. La responsabilidad civil 

La responsabilidad civil, conforme señala Rico (2022) es aquella que cometen los 

servidores y funcionarios quienes, en el ejercicio de sus labores, en razón a una acción u 

omisión hayan perjudicado financieramente al Estado. Este perjuicio, además, es causa 

de una transgresión a sus funciones, de mala fe o por descuido. En ese sentido, la 

obligación de reparar el daño se configura bajo el supuesto de responsabilidad contractual 

conjunta y la acción tiene un plazo de prescripción de diez (10) años, los cuales son 

contados desde que acontecieron aquellos sucesos que originan el perjuicio financiero. 

1.4.3.3. La responsabilidad penal 

Es crucial tener en cuenta los límites proporcionados en relación con el empleado y 

funcionario público por el Código Penal, para ello se debe revisar el artículo 425 del 

mencionado cuerpo legal en asuntos penales, de donde se derivan 6 situaciones; y 

finalmente, se halla el índice 7 referente a una disposición legislativa de numerus apertus, 

de manera que no solo se restringirá a los primeros 6 supuestos para fines de obtener la 

condición del funcionario o servidor público, sino también podremos acudir a lo 

pertinente que establece la constitución política y la norma (Larico, 2022). 

Por otro lado, Prado (2017) identifica a cuatro los delitos contra la administración 

pública que poseen un significativo peso en las cifras de la delincuencia nacional. Estos 

consisten en los crímenes de: colusión, peculado, corrupción de funcionarios y 

enriquecimiento ilícito. 

En primer lugar, se tiene al delito de colusión, mismo que, de acuerdo a lo señalado 

en el artículo 384 del Código Penal (Poder Ejecutivo, 1991), se refiere a aquella 

asociación maliciosa que tiene por partícipes al servidor público y un tercero en un 

proceso de licitación, adjuntándole este una clase de transacción o negociación en la cual 

se defiende a los intereses de Estado 

Luego, se encuentra el delito de peculado, mediante el cual, conforme a lo 

estipulado en el artículo 387 del Código Penal (Poder Ejecutivo, 1991), se califica a aquel 

uso o apoderamiento ilícito que un servidor público realiza de los recursos del Estado que 
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este recibe o gestiona como consecuencia del ejercicio de su cargo, el cual, al mismo 

tiempo, perjudica el patrimonio estatal. El autor del delito realiza ello con el afán de 

obtener una ganancia ilícita ya sea para sí o un tercero con dichas acciones. 

Los delitos de “corrupción de funcionarios” contenidos en el Código Penal 

peruano se refieren, sobre todo, a prácticas que establecen maneras de oferta, adquisición 

o comercialización de actividades beneficiosas o perjudiciales que debe realizar un 

servidor estatal. Son infracciones que implican modos activos o pasivos de corrupción y 

soborno. Mediante estos comportamientos, se perjudica la neutralidad y el fiel desempeño 

de las labores y prestaciones que corresponden al agente o trabajador estatal. 

El autor del crimen es igualmente el que pervierte al agente público como el agente 

público que se pervierte. Ambos participan en lo que conforma un característico «delito 

de encuentro». No obstante, el código penal regula delitos y castigos distintos para cada 

uno de ellos. En la situación del tercero, se considera su comportamiento como un 

cohecho activo (conforme al artículo 397) y, en el caso del agente, como un cohecho 

pasivo (de acuerdo con el artículo 393). 

Finalmente, el delito de “enriquecimiento ilícito” se encuentra tipificado en el 

artículo 401 del Código Penal. Conforme a esta norma jurídica, se castiga "al empleado 

o servidor estatal que, aprovechando de su posición aumenta su fortuna en comparación 

con sus ganancias legales". 

1.4.3.4. La responsabilidad administrativa 

Guevara (2022) indica que la responsabilidad administrativa surge a causa de la 

desobediencia o quebrantamiento de las reglas que dirigen la labor pública o que 

establecen los compromisos o los deberes administrativos, perjudicando los intereses de 

la Gestión. Según el Reglamento de la Ley N.º 27785 (Congreso de la República, 2018), 

también incurren en responsabilidad administrativa funcional los servidores y empleados 

públicos que, en el cumplimiento de sus labores, llevaron a cabo una gestión deficiente, 

para lo cual se necesita la existencia, previa al inicio de la labor pública correspondiente 

o durante su desarrollo, de mecanismos objetivos o indicadores de eficacia. 

https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/
https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/
https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/
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1.4.4. La responsabilidad administrativa funcionarial 

1.4.4.1. Responsabilidad administrativa disciplinaria 

La responsabilidad cuenta con una situación jurídica activa personificada por la autoridad 

disciplinaria, pilar esencial en el que se basa la estructura de los organismos 

gubernamentales (Marina, 2006). 

Díaz (2016), indica que con el objetivo de alcanzar la realización de la tarea 

administrativa disciplinaria y de la potestad disciplinaria de las instituciones 

gubernamentales, será necesario un procedimiento que busque establecer si el empleado 

público cumplió con las normas legales vigentes, proceso que se constituirá como la 

medida de supervisión de la discrecionalidad de los servidores públicos.  

1.4.4.2. Potestad disciplinaria en el Sector Público, por régimen 

La potestad disciplinaria en el Sector Público en el Perú está regulada principalmente por 

la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.º 27444 (Congreso de la 

República, 2001), y la Ley de la Carrera Administrativa, Ley N.º 30057 (Congreso de la 

República, 2013). 

En el caso de los servidores públicos que se rigen por el régimen laboral de la 

actividad privada, la potestad disciplinaria recae en el empleador, que puede ser una 

entidad pública o una empresa del Estado. 

Para los servidores públicos que se encuentren bajo el régimen de la Carrera 

Administrativa, la potestad disciplinaria corresponde a la autoridad competente, que 

puede imponer sanciones como suspensiones, destitución, amonestaciones, entre otras. 

Es importante tener en cuenta que la potestad disciplinaria debe ser ejercida de 

forma razonable, proporcional y respetando el debido proceso, garantizando el derecho a 

la defensa y al debido proceso de los servidores públicos. 

1.4.4.3. Marco normativo del Sistema de Control 

En el Perú, el marco normativo que regula el sistema de control de la responsabilidad 

administrativa funcionarial está establecido en la Ley N.º 30057 - Ley del Servicio Civil 

(Congreso de la República, 2013) y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 

040-2014-PCM (Poder Ejecutivo, 2014). 

Esta normativa establece los principios, normas y procedimientos para el 

establecimiento de un sistema de control de la responsabilidad administrativa 
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funcionarial, que tiene por objetivo garantizar la transparencia, eficacia y eficiencia en la 

gestión pública. 

Dentro de este marco normativo se establece la obligación de los funcionarios 

públicos de rendir cuentas de su gestión, así como la implementación de mecanismos de 

control, supervisión y evaluación de su desempeño. 

Asimismo, se establecen las sanciones aplicables en caso de incumplimiento de 

las normas y deberes funcionariales, las cuales van desde amonestaciones hasta la 

destitución del cargo. 

Además, la normativa establece la creación de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil (SERVIR) como el organismo encargado de supervisar y controlar el cumplimiento 

de estas normas, así como de promover la profesionalización y el mérito en la función 

pública. 

1.4.4.4. Tipos de Control 

En el Perú, la responsabilidad administrativa funcional se encuentra regulada en el 

Decreto Legislativo N.º 276 (Poder Ejecutivo, 1984), el cual establece los tipos de control 

que se pueden ejercer sobre los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. 

Estos tipos de control incluyen: 

- Control interno: Consiste en la supervisión y fiscalización de la gestión 

administrativa realizada por los propios órganos del Estado, con el fin de 

garantizar el correcto funcionamiento de la administración pública y prevenir 

posibles irregularidades. El control interno es crucial para una correcta 

operatividad de las organizaciones en la administración gubernamental y la no 

aplicación de ello causa fracaso, demora en las operaciones estratégicas, falta de 

cumplimiento de metas y probables peligros de fraude (Huiman, 2022). 

- Control externo: Es el ejercido por los órganos de control externo, como la 

Contraloría General de la República, cuya función es fiscalizar y evaluar la gestión 

de los funcionarios públicos para detectar y sancionar posibles irregularidades. 

- Control social: Es el control que ejercen los ciudadanos y la sociedad civil sobre 

la gestión de los funcionarios públicos, a través de mecanismos de participación 

ciudadana, denuncias y vigilancia de la gestión pública. 
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Estos tipos de control se complementan entre sí y contribuyen a garantizar la 

transparencia, la eficiencia y la probidad en la gestión administrativa de los funcionarios 

públicos en el Perú. 

1.4.4.5. Competencia de la Contraloría 

Ante casos en los que se advierta la concurrencia de presupuestos que configuren la 

responsabilidad administrativa funcional, se deberá adoptar las acciones necesarias para 

poder determinar la responsabilidad y, de esa forma, imponer la sanción que corresponda 

en el marco de las atribuciones de la ley. 

Esta potestad, además, prevalece respecto de otras potestades sancionadoras 

administrativas. Asimismo, se resalta la obligación que tienen las entidades para 

implementar las acciones que resulten como consecuencia de la dación de 

responsabilidades que hayan sido impuestas por la Contraloría General o el Tribunal 

Superior de Responsabilidades Administrativas, siendo que, la demora o retraso en su 

implementación no impide que la sanción surta efectos, pues, de acuerdo a la ley, se trata 

de una sanción de cumplimiento obligatorio y de efectividad inmediata (Congreso de la 

República, 2021). 
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CAPÍTULO II: MARCO METODOLÓGICO 
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2. Marco metodológico 

2.1. Enfoque de la investigación 

La investigación realizada es de enfoque cualitativa, esto quiere decir que se trata de una 

investigación que ha empleado técnicas destinadas al análisis de información que, en 

atención a su naturaleza, no puede ser medida o cuantificada de manera objetiva. Dicho 

análisis, entonces, prioriza la interpretación y argumentación de la investigadora y 

propone una serie de reglas más flexibles para poder ser llevada a cabo. 

2.2. Tipo de investigación 

La investigación realizada es de tipo básica, esto quiere decir que se ha orientado a la 

generación de conocimiento como resultado del análisis doctrinario, legal y 

jurisprudencial del tema que es objeto de investigación, sentando la base para la 

realización de futuras investigaciones de carácter aplicada. 

2.3. Nivel de investigación 

El nivel de la presente investigación es descriptivo-correlativa, pues, se basa en el 

análisis de la legislación, jurisprudencia y precedentes en relación con la determinación 

del régimen laboral de los obreros regionales, así como las consecuencias de la aplicación 

de dichos criterios en la administración regional.  

2.4. Diseño de investigación 

El diseño elegido para la realización de esta investigación es el no experimental, ya que 

se adapta perfectamente a la naturaleza de la investigación jurídica por cuanto que las 

categorías o variables de estudio, así como las conclusiones y sugerencias a las que se 

arribe no pueden ser experimentadas o puestas a prueba para su viabilidad. 

2.5. Método de investigación 

En esta investigación, se hace uso del método dogmático, fenomenológico y 

hermenéutico, ya que se hace la investigación tanto en el ordenamiento jurídico actual, 

así como sus repercusiones en la situación señalada, así como la realización de entrevistas 

a profesionales especializados, con conocimiento o experiencia en derecho administrativo 

y/o laboral, de tal forma que se pueda conocer la existencia de criterios y su repercusión 

dentro de la situación laboral de los trabajadores obreros del Gobierno Regional. 
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2.6. Técnicas e instrumentos 

2.6.1. Técnicas 

La presente investigación ha empleado la técnica de observación y análisis documental, 

a través de la cual se procedió a la obtención, procesamiento y análisis de información de 

carácter doctrinario, legal y jurisprudencial que se encuentra relacionado tanto con el 

derecho laboral, el régimen laboral obrero, la desnaturalización contractual y los efectos 

que ello tiene en la administración pública, en concreto, en cuanto a la administración del 

Gobierno Regional. 

Aporte: El aporte de la revisión de doctrina, legislación y jurisprudencia permite 

desarrollar el marco teórico de la investigación, en la cual se establecerán los principales 

criterios, conceptos y puntos básicos que se deben considerar para el estudio de la 

desnaturalización de contratos de trabajo en la administración pública, específicamente 

en los Gobiernos Regionales, ello en consonancia con lo establecido en el Primer Objetivo 

Específico de esta investigación. 

De igual forma, se analizaron sentencias judiciales cuya materia sea 

desnaturalización de contrato laboral. 

Aporte: El aporte de la revisión de sentencias judiciales sobre desnaturalización 

de contrato laboral, permite conocer los criterios jurisprudenciales que existen y que 

considera la judicatura para poder declarar fundada las demandas de desnaturalización de 

contrato presentadas por trabajadores obreros del Gobierno Regional de Arequipa, ello en 

consonancia con el primer, segundo y tercer objetivo específico de esta investigación. 

Asimismo, la técnica de la entrevista ha permitido la obtención de información 

relevante por parte de los profesionales, expertos y conocedores del tema que es materia 

de investigación. Su aporte permite el análisis de opiniones y criterios distintos que 

emanan del conocimiento y experiencia profesional, lo cual permite, a su vez, enriquecer 

el aporte de esta investigación. 

Aporte: El aporte de la realización de entrevistas, permite enriquecer y contrastar 

la información que se obtenga del análisis documental y de la revisión de sentencias con 

la información que se obtenga producto de la experiencia de abogados(as) que han 

interactuado con casos de desnaturalización de contratos en el Sector Público 

(específicamente en la administración local y regional), o que en su defecto tengan la 
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experiencia o conocimientos especializados en la materia, ello, en consonancia con el 

primer, segundo y tercer objetivo específico de esta investigación. 

2.6.2. Instrumentos 

La técnica de observación y análisis documental hizo uso de la ficha especializada de 

observación que permitió registrar aquellos puntos e información relevante proveniente 

de las diversas fuentes documentales del conocimiento (doctrina, legislación y 

jurisprudencia) para su adecuada organización y posterior análisis e inclusión en la tesis. 

La entrevista, por su parte, requirió que se emplee una guía de entrevista 

estructurada en la cual se han consignado una serie de preguntas que, al ser transmitidas 

a los entrevistados, han permitido que estos proporcionen sus respuestas, pareceres y 

puntos de vista derivados de su conocimiento y experiencia profesional, las cuales fueron 

útiles para el análisis, contraste e incorporación de diferentes posturas en la tesis. 

2.7. Población, muestra y técnica de muestreo 

Para el caso de la revisión de sentencias y expedientes judiciales: 

- Población: Sentencias de los Juzgados de Trabajo de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa 

- Muestra: Dieciocho (18) sentencias de primera instancia cuyas pretensiones 

sean la de desnaturalización de contrato, cuyos demandantes sean obreros y el 

demandado el Gobierno Regional de Arequipa, expedidas entre los años 2021 

y 2023. 

- Muestreo: Aleatorio por conveniencia de la investigadora. 

Para la realización de entrevistas: 

- Población: Abogados(as) con conocimientos, especialidad o maestría en 

Derecho Laboral, Derecho Administrativo, Gestión Pública. 

- Muestra: Diez (10) abogados(as) con conocimientos, especialidad o maestría 

en Derecho Laboral, Derecho Administrativo, Gestión Pública, con 

experiencia de almenos dos (2) años en temas relacionados a contratos 

laborales en el Sector Público o que trabajen (o hayan trabajado) en Estudios 

Jurídicos o Sector Público (Gobierno Regional o municipalidades) vinculados 

a dichos procesos. 

Muestreo: Conveniencia de la investigadora. 
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2.8. Campo de verificación 

- Ubicación espacial: Arequipa (Corte Superior de Justicia de Arequipa y el 

Gobierno Regional de Arequipa). 

- Ubicación temporal: Años 2021 al 2023. 

Unidades de estudio: Sentencias de materia laboral por desnaturalización de 

contrato celebrados entre obreros y el Gobierno Regional de Arequipa 

2.9. Técnicas de análisis y procesamiento de información 

En primer lugar, se realizó una revisión exhaustiva de la doctrina, legislación y, sobre 

todo, jurisprudencia relacionada con los criterios existentes para determinar el régimen 

laboral correspondiente a los trabajadores obreros del Gobierno Regional. 

Posteriormente, se examinaron sentencias expedidas por diversos juzgados 

laborales de Arequipa entre los años 2021 y 2023 respecto de desnaturalización de 

contratos celebrados entre el Gobierno Regional de Arequipa y diversos trabajadores 

obreros. 

Luego, se llevaron a cabo entrevistas a una serie de profesionales y expertos en el 

campo laboral y la gestión pública, con el objetivo de obtener sus perspectivas y opiniones 

técnicas-jurídicas en el contexto de la gestión pública, así como las razones que originaron 

el conflicto jurídico objeto de investigación. 

Finalmente, se analizó, documentó y contrastó la información recopilada con el 

fin de dar respuesta a los objetivos planteados en la investigación y verificar la hipótesis 

planteada. 
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CAPÍTULO III: PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE 

RESULTADOS 
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3. Presentación y análisis de resultados 

Tras haber hecho la investigación y el repaso de las principales teorías y definiciones que 

se encuentran relacionados con el derecho de trabajo, el empleo público y la 

responsabilidad en la administración pública en nuestro país, corresponde hacer la 

presentación y el análisis de la información de campo obtenida mediante la aplicación de 

los instrumentos y técnicas de investigación propuestas. 

Siguiendo la línea de lo mencionado en el capítulo anterior, la recolección de 

información se compuso en dos partes: la primera, basada en el análisis de 18 sentencias 

expedidas por diferentes juzgados laborales del distrito judicial de Arequipa, entre los 

años 2021 y 2023, sobre la materia de desnaturalización de contratos, reconocimiento de 

vínculo laboral e indemnización por daños y perjuicios de naturaleza laboral, cuyos 

demandantes fueron trabajadores obreros del Gobierno Regional de Arequipa y dirigidas 

en contra de la citada entidad. 

Para tal efecto, se procede a señalar los expedientes que han sido materia de 

análisis. 
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Tabla 1 

Expedientes judiciales de materia laboral dirigidos en contra del Gobierno Regional de Arequipa, 2021-2023 

Cód. Expediente Juzgado Materia Decisión 

C01 00024-2019 Juzgado Mixto M.B.J. Caravelí Contencioso Administrativo 

Desnaturalización 

Reposición 

Inclusión en régimen DL 276 

Fundada en parte 

Desnaturaliza contratos (DL 728) 

Reposición 

Infundada inclusión región DL 276 

C02 01028-2019 10 juzgado de Trabajo 

Contencioso Administrativo de 

Arequipa 

Contencioso Administrativo 

Reposición 

Inclusión en régimen DL 276 

Fundada 

Despido nulo  

Restablecimiento de derechos (Ley 

24041) 

C03 03921-2019  Desnaturalización de contrato 

DL 728 

Fundado en parte la demanda sobre 

desnaturalización de contrato - DL 728 

por determinado periodo 

Nulo e improcedente cierto periodo por 

incompetencia por materia. 

C04 00009-2021 Juzgado Mixto de Cotahuasi Reposición 

Ley 24041 (DL 276) 

Fundada 

C05 03879-2021 7mo Juzgado de Trabajo Indemnización por daños y 

perjuicios 

Fundada en parte (monto). 
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C06 00970-2022 8vo Juzgado de Trabajo Desnaturalización de contrato (DL 

728) 

Reposición 

Fundada en parte 

Desnaturalización DL 728 (tiempo) - 

Reposición 

C07 02577-2022 8vo Juzgado de Trabajo Desnaturalización de contrato por 

fraude entre las partes (DL 728) 

Fundada 

C08 03527-2022 2do Juzgado Especializado de 

Trabajo 

Desnaturalización y reposición (DL 

728) 

Fundada 

C09 05145-2022 2do Juzgado Especializado de 

Trabajo 

Indemnización por daños y 

perjuicios 

Fundada en parte 

C10 05152-2022 Primer Juzgado de Trabajo Desnaturalización de contrato (DL 

728) 

Reposición 

Fundada en parte 

Desnaturalización de contrato D.L. 728 

Despido incausado 

Reposición 

C11 05153-2022 Noveno Juzgado de Trabajo Desnaturalización de contrato (DL 

728) 

Reposición 

Fundada 

Desnaturalización 

Reposición 

C12 00364-2023 7mo Juzgado de Trabajo Desnaturalización de contrato (DL 

728) 

Reposición 

Fundada 

Desnaturalización (DL 728) 

Reposición 
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C13 00546-2023 2do Juzgado Especializado de 

Trabajo 

Desnaturalización de contrato (DL 

728) 

Despido incausado y reposición 

Fundada en parte 

Desnaturalización (DL 728) 

Infundada respecto de funciones 

vinculadas a un cargo 

Fundada la reposición 

C14 00621-2023 9no Juzgado de Trabajo Desnaturalización de contrato (DL 

728) 

Despido incausado y reposición 

Infundada por cuanto que el cargo que 

alega no es del régimen privado, sino del 

régimen público (DL 276) 

C15 00713-2023 9no Juzgado de Trabajo Desnaturalización de contrato (DL 

728) 

Despido incausado y reposición 

Infundada por cuanto que el cargo que 

alega no es del régimen privado, sino del 

régimen público (DL 276) 

C16 00811-2023 7mo Juzgado de Trabajo Desnaturalización de trabajo (DL 

728) -  

Fundada excepción de improcedencia e 

improcedente la demanda por un periodo 

Infundada excepción de caducidad 

Fundada en parte (Desnaturalización 

reposición 

indemnización por daños y perjuicios). 

C17 02407-2023 Juzgado de Trabajo Transitorio 

de Descarga 

Desnaturalización de contrato (DL 

728) 

Reposición 

Fundada en parte por periodos 

determinados 
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Desnaturalización de contrato e 

incorporación al DL 728 

Reposición 

C18 02460-2023 Juzgado de Trabajo Transitorio 

de Descarga 

Desnaturalización de contrato (DL 

728) 

Reposición 

Fundada en parte 

Desnaturalización de contratos 

Incorporación DL 728 

Reposición 
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El análisis de las sentencias permitirá, conforme a lo señalado en el apartado 

metodológico, para poder determinar, desde el punto de vista del quehacer jurídico 

objetivo, cuales son los criterios que: 1) Han motivado la interposición de tales demandas 

(los fundamentos de hecho que permiten conocer por qué a los demandantes se los 

contrató bajo la modalidad desnaturalizada y cuál es esa modalidad); 2) Los criterios que 

utiliza la sede jurisdiccional para determinar si corresponde o no amparar su pretensión y 

el por qué; y 3) Indicios que permitan determinar la existencia de una responsabilidad 

administrativa por parte de los funcionarios o personal encargado de haber hecho tal tipo 

de contrataciones. Cada uno, correspondiendo, a cada objetivo específico planteado en la 

investigación. 

Asimismo, se hizo una serie de entrevistas a 10 profesionales expertos en Derecho 

Administrativo y Laboral, quienes vertieron el conocimiento derivado de su experiencia 

y conocimiento profesional en la materia laboral pública, a través de sus respuestas a una 

serie de preguntas. A continuación, se señala los profesionales que han sido entrevistados: 

Tabla 2 

Abogados entrevistados 

Código Entrevistado Experiencia 

laboral 

Entidad en la que labora – 

Cargo 

E01 Cesar Cervantes 

Luque 

7 años Abogado especialista del Estudio 

Valencia - Arequipa 

E02 Pamela Pacheco Zvel 9 años Abogado especialista del Estudio 

Valencia - Arequipa 

E03 Claudia Humpire 

Nuñez 

12 años Abogado especialista 

Procuraduría General de la 

República – Arequipa 

E04 Cesar Alonso Tejada 

Cuadros 

10 años Abogado Especialista 

Procuraduría General de la 

República – Arequipa 

E05 Kristian Kevin 

Zuñiga Zamalloa 

3 años Abogado Especialista 

Procuraduría General de la 

República – Arequipa 

E06 S/D S/D Abogado en la Gerencia Regional 

de Trabajo y Promoción del 
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Empleo del Gobierno Regional de 

Arequipa 

E07 S/D S/D Abogado en la Gerencia Regional 

de Trabajo y Promoción del 

Empleo del Gobierno Regional de 

Arequipa 

E08 S/D S/D Abogado en la Gerencia Regional 

de Trabajo y Promoción del 

Empleo del Gobierno Regional de 

Arequipa 

E09 S/D S/D Abogado en la Gerencia Regional 

de Trabajo y Promoción del 

Empleo del Gobierno Regional de 

Arequipa 

E10 S/D S/D Abogado en la Gerencia Regional 

de Trabajo y Promoción del 

Empleo del Gobierno Regional de 

Arequipa 

Nota: Los entrevistados E06, E07, E08, E09 y E10 tienen como nombre “S/D” ya que, en 

atención al puesto y cargo que ocupan han preferido no identificarse para evitar presuntos 

conflictos de interés. 

La realización de entrevistas es necesaria ya que brinda un aporte cualitativo que 

parte desde la óptica del ejercicio y desempeño profesional que, desde las diversas áreas 

de trabajo han tenido los entrevistados. Como se puede ver de la tabla anteriormente 

mostrada, los profesionales entrevistados se desempeñan desde áreas como la defensa 

privada, la procuraduría general (defensa de intereses del estado) y la propia Gerencia 

Regional del Trabajo y Promoción del Empleo de Arequipa, lo que permite colegir que se 

analizarán las experiencias desde diferentes ángulos y perspectivas de acuerdo con el rol 

que han desempeñado los entrevistados en sus áreas de trabajo, lo cual enriquecerá la 

discusión al respecto y permitirá arribar a conclusiones más certeras y objetivas conforme 

a la realidad. 
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3.1. Respecto del primer objetivo específico 

Nuestra investigación tuvo como primer objetivo específico el “Evaluar la existencia de 

criterios legales o jurisprudenciales definitivos orientados a la contratación de personal 

obrero y/o de servicio en gobiernos regionales”. 

Para poder alcanzar el objetivo propuesto, se han formulado dos preguntas 

correspondientes dentro del instrumento de la guía de entrevista estructurada y, además, 

se ha hecho un análisis de las sentencias para poder evidenciar la existencia de tales 

criterios que se emplean (o deberían emplearse) a la hora de contratar personal obrero en 

los gobiernos regionales. 

3.1.1. Análisis de las entrevistas 

A continuación, se exponen las respuestas de los entrevistados a las preguntas formuladas, 

luego, se procede a su análisis. 

Pregunta 1: ¿Cuáles son, en su experiencia, los principales criterios legales o 

jurisprudenciales utilizados para determinar la contratación de personal obrero en 

gobiernos regionales? 

Tabla 3 

Respuestas brindadas a la pregunta 1 

Entrevistado Respuesta 

E01 En su mayoría criterios partidarios, participación en la campaña 

política. En cuanto a jurisprudencia, la contratación depende del 

presupuesto aprobado para el ejercicio anual. 

E02 Generalmente con requiere de concurso público. Conforme a norma, 

solo se podría contratar para labores temporales. 

E03 Ninguno, no se utiliza criterios legales o jurisprudenciales para 

contratación de personal obrero 

E04 No se utilizan criterios legales para la contratación. 

E05 En el Gobierno Regional de Arequipa, el régimen laboral aplicable a 

la administración pública está previsto en el D. Leg.N°276; sin 

embargo, por necesidad de servicios, se contrata obreros al amparo 

de la Ley de Contrataciones del Estado mediante Ordenes de 

Servicio. Así también, se tiene al Régimen especial de Contratación 

Civil para obras. 
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E06 Los obreros se pueden contratar por proyectos de inversión para 

ejecutar obras a cargo del Gobierno Regional. La base legal es: La 

Ley 27867 Ley Orgánica de los Gob. Regionales con sus 

modificatorias. El D. Ley 1440 sobre Sistema Nacional de 

presupuesto Público. La ordenanza regional Respectiva. 

E07 Informes técnicos de Servir y las Sentencias expedidas por el 

tribunal. 

E08 No existe mayores criterios para la contratación por ser personal que 

solo debe tener experiencia para el desempeño de las funciones y es 

necesario determinar que son las recomendadas. 

E09 La naturaleza del servicio a prestar, así como los elementos del 

contrato de trabajo, como son subordinación, prestación personal de 

labores y remuneración. 

E10 Las Sentencias expedidas por el Tribunal Constitucional e Informes 

técnicos de SERVIR. 

 

3.1.1.1. Análisis de las respuestas brindadas a la pregunta 1 

Luego de leídas las respuestas brindadas por los expertos, se procede a analizarlas de la 

siguiente forma: 

Opinión mayoritaria 

Los entrevistados que señalan la falta de criterios legales o formales sugieren que la 

contratación de obreros se lleva a cabo de manera informal, en base a necesidades 

inmediatas o factores políticos (como la participación en campañas), más que siguiendo 

un marco normativo bien establecido. 

Opinión minoritaria 

Los entrevistados que mencionan criterios legales o jurisprudenciales resaltan que, en 

ciertos casos, sí se toman en cuenta leyes específicas, como la Ley de Contrataciones del 

Estado o sentencias del Tribunal Constitucional, lo cual indica que hay instancias en las 

que la contratación se ajusta a un marco normativo formal. 

Conclusión 
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La opinión mayoritaria señala la informalidad y falta de criterios legales claros en la 

contratación de obreros, mientras que la opinión minoritaria resalta la existencia de ciertos 

marcos legales y jurisprudenciales que sí se aplican en algunos casos. 

Pregunta 2: ¿Los criterios anteriormente mencionados, están adecuadamente 

consolidados? Es decir, ¿se puede identificar una línea jurisprudencial o legal que 

permita identificar claramente los presupuestos para contratar laboralmente bajo 

uno u otro régimen? 

Tabla 4 

Respuestas brindadas a la pregunta 2 

Entrevistado Respuesta 

E01 En realidad, los criterios para contratar dependen del presupuesto 

aprobado y el criterio de selección que depende de cada entidad. Hay 

libertad de contratar según el Art. 62 de la Constitución. 

E02 No están consolidados, y en base a esto es la diversidad de procesos 

de desnaturalización, por lo que se requiere establecer criterios para 

la contratación adecuada. 

E03 No, al no utilizar criterios legales para la contratación, tampoco 

podemos hablar de consolidación. 

E04 No se encuentran consolidados. 

E05 No están consolidados, pues no están unificados los criterios 

jurisprudenciales de los juzgados. 

E06 Si se puede identificar los presupuestos, pero necesariamente en lo 

referido a contratar obreros en el Régimen Privado bajo el D. 

Leg.728; ya que se trata de contratos de carácter eventual. 

E07 Estos criterios hacen referencia a lo resuelto por las diversas 

sentencias emitidas por el Tribunal Constitucional y los informes de 

Servir. 

E08 El régimen de obreros, hay que determinar si son para obras de 

construcción civil u obreros para diversas labores, porque para 

construcción civil deben tener el carné y experiencia. Obreros 

“normales”, experiencias en las funciones. 
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E09 Si, ello dado que hay diversos pronunciamientos del Tribunal 

Constitucional y de la ley, donde se fijan los parámetros de 

contratación. 

E10 Los antes mencionados influyen para establecer un marco en la 

contratación, sin embargo, no considero estén claramente 

consolidados. Lo que permite incurrir en error o errar en beneficio de 

terceros. 

 

3.1.1.2. Análisis de las respuestas brindadas a la pregunta 2 

Luego de leídas las respuestas brindadas por los expertos, se procede a analizarlas de la 

siguiente forma: 

Opinión mayoritaria 

Existe una percepción compartida de que los criterios para la contratación no están 

suficientemente consolidados, lo que puede generar confusión, errores o la necesidad de 

unificar criterios entre diferentes órganos o entidades. La falta de consolidación se vincula 

a la diversidad en la interpretación de leyes y sentencias y a la falta de unificación 

jurisprudencial entre los juzgados. 

Opinión minoritaria 

La minoría opina que, aunque de manera limitada o sectorial, hay criterios identificables 

y consolidados, en particular aquellos relacionados con sentencias del Tribunal 

Constitucional, informes de SERVIR o en el régimen privado de contratación para obreros 

en proyectos específicos. 

Conclusión 

La opinión mayoritaria destaca la falta de consolidación de criterios legales y 

jurisprudenciales, mientras que la opinión minoritaria sugiere que, en ciertas áreas 

específicas o bajo ciertos regímenes, sí existen líneas claras que permiten guiar la 

contratación. 

3.1.2. Análisis de las sentencias 

Ahora corresponde hacer el análisis de las 18 sentencias estudiadas, en atención a 

determinar si, de lo expresado en estas (en su parte expositiva, considerativa o resolutiva) 

señalan algunos criterios destinados a la contratación de personal obrero en los Gobiernos 
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Regionales, para ello, se expondrá la pretensión solicitada por el demandante, así como 

los criterios empleados para su contratación en el Gobierno Regional de Arequipa. 

3.1.2.1. Sentencia 01 

Pretensión solicitada: 

- La desnaturalización de sus contratos de locación de servicios celebrados 

desde el 01 de abril de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2008, así como la 

invalidez de los contratos administrativos de servicios (CAS) suscritos desde 

el 01 de junio de 2008 hasta el 30 de junio de 2019. 

- Reposición en el puesto laboral y las mismas condiciones que tenía antes de 

ser despedido en la Aldea Infantil Virgen del Buen Paso de Caravelí. 

- Inclusión en la planilla de contratados a tiempo indeterminado y 

reconocimiento de todos los derechos laborales bajo el Decreto Legislativo 

276 y la Ley N.º 24041 (Congreso de la República, 1984). 

Criterio de contratación: 

- Según la sentencia (Poder Judicial, 2021), el demandante fue contratado 

inicialmente bajo locación de servicios a partir del 14 de abril de 2008 para 

labores de vigilante, bajo un régimen de contrato civil. Posteriormente, sus 

contratos fueron transformados en contratos administrativos de servicios 

(CAS) a partir del 01 de enero de 2009. La contratación bajo estos regímenes 

no contemplaba una relación de dependencia laboral formal, y su contratación 

fue defendida por el Gobierno como de carácter temporal, eventual y por 

necesidades institucionales. El Gobierno alegó que las labores del demandante 

no eran propias del cuadro de asignación de personal (CAP), ni del manual de 

organización de funciones (MOF). 

3.1.2.2. Sentencia 02 

Pretensión solicitada: 

- Se solicitó que se declare contrario a derecho su despido y que se disponga su 

reposición en el cargo de chofer adscrito al área de servicios de la Oficina de 

Logística y Patrimonio del Gobierno Regional de Arequipa. Además, pidió el 

reconocimiento de su calidad de servidor contratado para labores permanentes 
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y su inclusión en la planilla de contratados bajo el Decreto Legislativo 276 

(Poder Judicial, 2019). 

Criterio de contratación: 

- El demandante fue contratado bajo la modalidad de servicios no personales, 

es decir, con contratos civiles y pagos mediante recibos por honorarios. No 

hubo un proceso de concurso público ni una relación formal de subordinación. 

Sin embargo, el demandante demostró que realizó funciones permanentes 

como chofer para el Gobierno Regional, lo que desnaturalizó su contratación 

original, ya que las tareas que desempeñaba eran de naturaleza administrativa 

permanente. 

3.1.2.3. Sentencia 03 

Pretensión solicitada: 

- Se solicitó la declaración de existencia de una relación laboral de carácter 

indeterminado entre ella y el Gobierno Regional de Arequipa, alegando la 

desnaturalización de contratos bajo el régimen del Decreto Legislativo 728. 

Argumentó que trabajaba como obrero en el mantenimiento de plantas y 

tratamiento de agua potable desde el 01 de marzo de 2017 hasta la fecha, y 

pidió que se reconozca su vínculo laboral ininterrumpido bajo el principio de 

la primacía de la realidad (Poder Judicial, 2019). 

Criterio de contratación: 

- La contratación de la demandante se realizó bajo la modalidad de órdenes de 

servicios, lo que indica una contratación de naturaleza civil, es decir, mediante 

locación de servicios. Según la defensa del Gobierno Regional, estos servicios 

eran eventuales y no generaban derechos laborales, ya que no había 

subordinación o dependencia formal con la entidad. 

3.1.2.4. Sentencia 04 

Pretensión solicitada: 

- Se solicita al juzgado que ordene al Gobierno Regional de Arequipa que 

reconozca su vínculo laboral en el cargo de guardianía en la Oficina Operativa 

Provincial de La Unión bajo los alcances de la Ley 24041, así como todos los 

derechos y beneficios laborales derivados de dicho vínculo dentro del régimen 
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laboral del Decreto Legislativo Nro. 276. Además, solicita el pago de haberes 

desde junio de 2020 hasta febrero de 2022 (Poder Judicial, 2023). 

Criterio de contratación: 

- La demandante fue contratada bajo el régimen del Decreto Legislativo Nro. 

276 en 1994, para cumplir labores de guardianía. Durante los años de su 

vínculo laboral, hubo varias renovaciones de contrato y pagos de 

remuneraciones. Sin embargo, se determinó que la naturaleza de su labor 

(guardianía) era de carácter permanente y no de obra determinada o temporal, 

lo que justificaba su protección bajo la Ley 24041. 

3.1.2.5. Sentencia 05 

Pretensión solicitada: 

- Solicitó como pretensión principal el pago de una indemnización por daños y 

perjuicios, que incluye los siguientes conceptos: Lucro cesante: S/ 4,000.00, 

Daño moral: S/ 4,000.00 y Daño punitivo: una suma a ser determinada por el 

juzgado, conforme al V Pleno Jurisdiccional Supremo en lo Laboral (Poder 

Judicial, 2023). 

Criterio de contratación: 

- El demandante fue contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 

N.º 276, que regula la actividad pública. Se acreditó que trabajó para la entidad 

de manera permanente e ininterrumpida por más de un año, lo que le otorgaba 

protección bajo la Ley 24041, que impide el cese sin una falta grave o un 

procedimiento adecuado. Sin embargo, su cese fue declarado arbitrario. 

3.1.2.6. Sentencia 06 

Pretensión solicitada: 

- La desnaturalización de los contratos de locación de servicios entre el 1 de 

agosto de 2020 y el 1 de febrero de 2022, con el fin de que se le considere bajo 

un contrato de trabajo de duración indeterminada como personal de 

mantenimiento y limpieza, de acuerdo con el Decreto Legislativo 728. 

- Su reposición en el cargo de personal de mantenimiento y limpieza, 

argumentando que fue despedida el 1 de febrero de 2022 sin causa justificada. 

- Su incorporación en planillas bajo el régimen del Decreto Legislativo 728 
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Criterio de contratación: 

- La contratación de la demandante se realizó bajo contratos de locación de 

servicios, lo cual, según ella, encubría una relación laboral permanente. Se 

estableció que la demandante realizaba funciones de mantenimiento (limpieza 

y jardinería) en el Gobierno Regional de Arequipa, actividades que tenían 

naturaleza manual y eran necesarias de manera permanente. Además, se 

evidenció que trabajaba con materiales y equipos proporcionados por la 

entidad y que estaba sujeta a un horario, elementos que reflejan una relación 

laboral, aunque se formalizó como locación de servicios (Poder Judicial, 

2023). 

3.1.2.7. Sentencia 07 

Pretensión solicitada: 

- Se solicitó que se declare la desnaturalización de los contratos de locación de 

servicios no personales desde el 1 de enero de 2019 hasta la fecha de la 

demanda. Alega que hubo fraude en la contratación, dado que las labores que 

desempeñaba eran de carácter permanente. Como consecuencia, pidió que se 

reconozca la existencia de una relación laboral a plazo indeterminado bajo el 

régimen laboral privado (Decreto Legislativo 728) como obrero del Gobierno 

Regional de Arequipa (Poder Judicial, 2023). 

Criterio de contratación: 

- El demandante fue contratado bajo contratos de locación de servicios, pero 

alegó que sus funciones eran permanentes y propias de un obrero, lo cual 

desvirtuaría la naturaleza temporal de su contratación. Fue contratado para 

labores de guardianía y mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Agua 

Potable del Cono Este de Alto Selva Alegre, funciones que ejecutó de manera 

continua y bajo subordinación a su jefe inmediato. Sin embargo, el Gobierno 

Regional argumentó que el demandante fue contratado bajo la Ley de 

Contrataciones del Estado, lo cual implicaría una relación de servicios 

temporales. 

3.1.2.8. Sentencia 08 

Pretensión solicitada: 
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- La demandante, solicitó que se reconozca la existencia de una relación laboral 

a plazo indeterminado bajo el régimen laboral privado (Decreto Legislativo 

728), alegando que desempeñó funciones de Obrero de Servicio de 

Mantenimiento y Limpieza entre el 12 de agosto de 2021 y el 5 de julio de 

2022. Además, solicitó su reposición en el puesto que ocupaba antes de ser 

despedida, argumentando que su cese fue un despido incausado (Poder 

Judicial, 2023). 

Criterio de contratación: 

- La demandante fue contratada bajo órdenes de servicio, una modalidad de 

contratación civil (locación de servicios). Sin embargo, argumentó que existía 

una relación laboral porque, en la realidad, cumplía funciones permanentes y 

subordinadas, características de una relación de trabajo y no de un contrato 

civil. La demandante desempeñó tareas de limpieza y mantenimiento, 

recibiendo órdenes y supervisión, lo que justificaba la aplicación del principio 

de primacía de la realidad para reconocer la existencia de un vínculo laboral. 

3.1.2.9. Sentencia 09 

Pretensión solicitada: 

- El pago de una indemnización por daños y perjuicios por un monto de S/. 

70,000.00, que incluye: 

o Lucro cesante por S/. 56,100.00, correspondiente a las remuneraciones 

dejadas de percibir debido al despido arbitrario. 

o Daño moral por S/. 10,000.00, derivado del sufrimiento y la angustia 

ocasionados por el despido. 

o Daño punitivo por S/. 3,900.00, según lo dispuesto por el V Pleno 

Jurisdiccional Supremo en lo Laboral, por los daños provocados 

durante los 29 meses y 15 días de desempleo. 

- El pago de costas y costos del proceso 

Criterio de contratación: 

- No se mencionan criterios específicos en la sentencia sobre la forma en que 

fue contratada la demandante, pero se reconoce que prestó servicios desde 

enero de 2015 hasta el 3 de septiembre de 2018. A través de un proceso judicial 
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previo, se declaró que la demandante estaba contratada para labores de 

naturaleza permanente, y, en consecuencia, estaba protegida contra el despido 

arbitrario. Por tanto, debía ser repuesta en su puesto bajo el régimen del D.L. 

276 (Poder Judicial, 2022). 

3.1.2.10. Sentencia 10 

Pretensión solicitada: 

- La desnaturalización del contrato de locación de servicios y el reconocimiento 

de la existencia de una relación laboral de naturaleza indeterminada bajo el 

Régimen Laboral de la Actividad Privada regulado por el D.L. 728. 

- Su inclusión en la planilla de obreros contratados permanentes con una 

remuneración mensual de S/ 1,500.00 desde el 28 de marzo del 2022. 

- Su reposición en el cargo de obrero de mantenimiento y limpieza en el 

Gobierno Regional de Arequipa, tras haber sido despedida de manera 

incausada el 31 de octubre del 2022. 

- El reconocimiento de los honorarios profesionales que serían calculados en la 

ejecución de la sentencia 

Criterio de contratación: 

- La demandante fue contratada bajo el régimen de locación de servicios para 

realizar labores de mantenimiento y limpieza. No se celebraron contratos 

laborales formales, y se emitían órdenes de servicio y recibos por honorarios. 

La demandada sostuvo que los servicios prestados eran temporales, 

discontinuos y no estaban vinculados a una plaza presupuestada o concursada 

(Poder Judicial, 2023). 

3.1.2.11. Sentencia 11 

Pretensión solicitada: 

- Se solicitó la desnaturalización del contrato y reposición en el Gobierno 

Regional de Arequipa. Su petición principal era que se reconociera la 

existencia de una relación laboral de naturaleza indeterminada bajo el 

Régimen Laboral de la Actividad Privada (Decreto Legislativo 728), debido a 

la desnaturalización de la relación civil de prestación de servicios personales 

(locación de servicios). Solicitó su reposición en el cargo de obrera de servicio 
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de mantenimiento y limpieza, la inclusión en la planilla de obreros contratados 

permanentes y el respeto a su nivel remunerativo de S/ 1,500 mensuales (Poder 

Judicial, 2023). 

Criterio de contratación: 

- El demandante fue contratado bajo la modalidad de órdenes de servicio a 

través de un contrato civil de locación de servicios. Se le contrató para realizar 

labores de mantenimiento y limpieza, lo que fue encubierto mediante la 

emisión de recibos electrónicos por honorarios. La demandante alegó que 

trabajó desde el 28 de marzo de 2022 hasta el 31 de octubre de 2022, y que 

cumplía con un horario regular y bajo subordinación, lo que constituye una 

relación laboral, a pesar de que la demandada negó que existiera tal relación y 

alegó que se trataba de un contrato civil temporal 

3.1.2.12. Sentencia 12 

Pretensión solicitada: 

- Primera pretensión principal: Que se declare la desnaturalización de los 

contratos de locación de servicios y que se le reconozca como trabajador 

contratado a plazo indeterminado desde el 28 de diciembre de 2021 hasta el 4 

de enero de 2023, en el cargo de Seguridad y Vigilancia, vinculado al cargo 

estructural de Supervisor y Conservación de Servicios de la Oficina de 

Logística y Patrimonio del Gobierno Regional de Arequipa, bajo el Decreto 

Legislativo 728. 

- Segunda pretensión principal: La reposición en su puesto debido a un despido 

incausado ocurrido el 4 de enero de 2023. 

- Pretensión accesoria: El pago de los costos originados en la tramitación del 

proceso 

Criterio de contratación: 

- El demandante fue contratado bajo la modalidad de locación de servicios, 

pagado a través de recibos por honorarios. Desempeñaba labores permanentes 

como obrero en seguridad y vigilancia, en una plaza presupuestada, realizando 

funciones de portería y supervisión en la sede del Gobierno Regional de 

Arequipa. No obstante, estas actividades, de naturaleza permanente, fueron 
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formalizadas mediante contratos civiles, no laborales, lo que motivó la 

demanda por desnaturalización (Poder Judicial, 2023). 

3.1.2.13. Sentencia 13 

Pretensión solicitada: 

- La desnaturalización de sus contratos de locación de servicios y el 

reconocimiento como trabajadora contratada a plazo indeterminado desde 

enero de 2021 hasta el 2 de enero de 2023, aplicando el Principio de Primacía 

de la Realidad. 

- La declaración de despido incausado ocurrido el 2 de enero de 2023 y su 

reposición en el puesto que desempeñaba (Portería, Guardianía, Seguridad y 

Vigilancia) vinculado al cargo de Supervisor y Conservación de Servicios. 

- El pago de los costos que se originen en el proceso. 

Criterio de contratación: 

- La demandante fue contratada bajo la modalidad de Servicios No Personales 

(SNP) mediante órdenes de servicios mensuales. Las labores incluían 

funciones como abrir y cerrar puertas, vigilancia, y control de vehículos y 

personal, bajo subordinación jerárquica, aunque oficialmente se contrataba 

como mano de obra no calificada para vigilancia (Poder Judicial, 2023). 

3.1.2.14. Sentencia 14 

Pretensión solicitada: 

- Primera pretensión principal: Que se declare la desnaturalización de los 

contratos de Locación de Servicios y que se le reconozca como trabajador 

contratado a plazo indeterminado en el cargo de Supervisor de Conservación 

y Servicios II de la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional de 

Arequipa, desde el 1 de marzo de 2021 al 3 de enero de 2023, bajo los alcances 

del Decreto Legislativo 728. 

- Segunda pretensión principal: Que se declare que fue objeto de despido 

incausado el 3 de enero de 2023 y se ordene su reposición en el puesto que 

desempeñaba. 

- Pretensión accesoria: El pago de los costos del proceso. 

Criterio de contratación: 
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- El demandante fue contratado bajo la modalidad de Locación de Servicios No 

Personales (SNP), mediante órdenes de servicio y pagos a través de recibos 

por honorarios. Sus funciones incluían labores como limpieza, vigilancia, 

desinfección y fumigación en el marco del área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, dependiente de la Oficina de Recursos Humanos (Poder Judicial, 

2022). 

3.1.2.15. Sentencia 15 

Pretensión solicitada: 

- La desnaturalización de los contratos temporales y el reconocimiento de una 

relación laboral a plazo indeterminado desde el 1 de marzo de 2022 hasta el 

31 de diciembre de 2022 en el cargo de conserje y seguridad, bajo el principio 

de primacía de la realidad. 

- La declaración de despido incausado ocurrido el 3 de enero de 2023 y su 

reposición en el puesto que desempeñaba como conserje y seguridad en el 

Gobierno Regional de Arequipa. 

- El pago de costos procesales generados durante el trámite del proceso. 

Criterio de contratación: 

- El demandante fue contratado bajo la modalidad de contrato temporal para 

desempeñarse como asistente administrativo en el marco de proyectos de 

inversión pública. Se señala que su contrato fue para el "Mejoramiento y 

ampliación de los servicios de emergencia para la atención y manejo clínico 

de casos COVID-19" en el Hospital Regional de Arequipa. Esta contratación 

fue bajo el régimen del Decreto Legislativo 276 (Poder Judicial, 2023). 

3.1.2.16. Sentencia 16 

Pretensión solicitada: 

- Se declare la desnaturalización de la relación laboral bajo el régimen especial 

de construcción civil y el régimen de locación de servicios, y se reconozca una 

relación laboral a plazo indeterminado bajo el régimen privado (D.L. Nro. 

728). 

- Se declare incausado su despido y se ordene su reposición en su puesto de 

trabajo de obrero-vigilante en el Gobierno Regional de Arequipa. 
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- Se ordene el pago de beneficios económicos y una indemnización por daños y 

perjuicios derivada de un accidente de trabajo que le ocasionó una amputación 

parcial del pie derecho. 

- El pago de S/ 974,000.00 por diversos conceptos como lucro cesante, daño 

moral, daño a la persona y daños punitivos. 

Criterio de contratación: 

- El demandante fue contratado inicialmente en el cargo de vigilante el 24 de 

septiembre de 2012 bajo el régimen especial de construcción civil, y 

posteriormente, desde diciembre de 2021, mediante órdenes de locación de 

servicios. Estos contratos fueron utilizados para cubrir funciones permanentes, 

pero bajo modalidades contractuales temporales y eventuales, lo cual se 

argumenta desnaturalizó la relación laboral (Poder Judicial, 2023). 

3.1.2.17. Sentencia 17 

Pretensión solicitada: 

- Se solicitó que se reconozca la existencia de una relación laboral de naturaleza 

indeterminada bajo el régimen laboral privado regulado por el Decreto 

Legislativo 728, argumentando la desnaturalización de los contratos de 

locación de servicios que mantenía con el Gobierno Regional de Arequipa. 

Además, solicitó ser incluida en la planilla de obreros permanentes desde su 

ingreso el 17 de agosto de 2021 y pidió la reposición en su puesto de trabajo 

de "Obrero de Seguridad y Vigilancia", tras el despido que alegaba como 

incausado. 

Criterio de contratación: 

- La contratación del demandante en el Gobierno Regional de Arequipa se 

realizó mediante contratos civiles de locación de servicios. Estos contratos se 

fundamentaron en la emisión de órdenes de servicio para realizar labores de 

"mano de obra no calificada para construcciones y afines", con pagos 

acordados de 1,500 soles por periodos específicos (Poder Judicial, 2023). 

3.1.2.18. Sentencia 18 

Pretensión solicitada: 



62 

 

- Se solicitó que se reconozca la existencia de una relación laboral de naturaleza 

indeterminada bajo el Régimen Laboral de la Actividad Privada (Decreto 

Legislativo 728) debido a la desnaturalización de los contratos civiles de 

locación de servicios que encubrían una relación laboral. Pidió también su 

inclusión en la planilla de obreros permanentes del Gobierno Regional de 

Arequipa desde su ingreso el 7 de julio de 2021 y la reposición en su cargo 

tras un despido incausado el 3 de mayo de 2023 

Criterio de contratación: 

- Los criterios empleados para la contratación de la demandante se 

fundamentaron en órdenes de servicio, contratos civiles que especificaban que 

la demandante prestaría servicios de mantenimiento, limpieza, jardinería y 

vigilancia, de manera temporal y sin que existiera subordinación formal. La 

demandada argumentó que estas contrataciones eran de naturaleza civil, no 

laboral, y que no existía un régimen laboral privado en la entidad. 

3.1.2.19. Análisis de las sentencias en conjunto 

En el caso de las sentencias, podemos apreciar que existe dos patrones claros que permiten 

identificar los criterios que orientan la contratación de personal obrero en los gobiernos 

regionales. El primero, tiene que ver con la contratación a través de modalidades no 

correspondientes (fraude a la ley laboral) y, la segunda, tiene que ver con la falta de 

reconocimiento de algún derecho en específico. 

Tabla 5 

Distribución de contratos que realizó el Gobierno Regional de Arequipa de acuerdo con 

los fundamentos y pretensiones en las sentencias judiciales 

Modalidad de contratación Cantidad Porcentaje 

CAS1 1 6% 

SNP2 4 22% 

RH3 8 44% 

D.L. 276 3 17% 

Contrato temporal 1 6% 

Régimen Especial Obrero 1 6% 

 
1 Contratación Administrativa de Servicios 
2 Servicios No Personales 
3 Recibos por Honorarios – Locación de servicios 
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Por ejemplo, podemos señalar que, de la muestra analizada, la mayor parte de 

casos se origina porque el GORE Arequipa realizó contratos bajo la modalidad de 

Ordenes de Servicios – Locación – Recibos por honorarios, lo cual representa el 44% de 

la muestra (8 casos). Le sigue la modalidad de contratación por Servicios No Personales 

(SNP), representando el 22% de los casos (4 casos). En tercer lugar, le sigue las 

contrataciones hechas bajo el Régimen del D.L. 276 pero que persiguen la ampliación o 

el reconocimiento de un derecho establecido en el marco de la Ley 24041, representando 

el 17 % de los casos (3 casos). En último lugar, tenemos la contratación CAS, contratos 

temporales y régimen especial obrero, los cuales se observó un caso de cada uno, 

representando el 6% de la muestra. 

De la lectura de las sentencias, se puede apreciar, conforme a los hechos 

expuestos, que la totalidad de los demandantes han realizado actividades que son 

consideradas, por su naturaleza, permanentes, manuales y que incluso están 

presupuestadas dentro de las partidas correspondientes, siendo estas actividades como la 

vigilancia, portería, jardinería, actividad obrera propiamente dicha, y similares. 

Asimismo, podemos apreciar que la mayoría de las pretensiones de los 

demandantes fue la declaración de un vínculo laboral de naturaleza indeterminada, al 

amparo del régimen de la actividad privada y la reposición (12 casos – 67% de la 

muestra), siendo aislados los casos en los cuales se solicitó la incorporación bajo el 

régimen de la actividad pública (D.L. 276) (3 casos – 17%) o la ampliación o 

reconocimiento de un derecho dentro del D.L. 276, como lo es la aplicación de los 

beneficios señalados por la Ley 24041 (3 casos – 17%). 

Podemos entonces encontrar que, mientras que el Gobierno Regional tiene como 

principal criterio o patrón de contratación de personal obrero la realización bajo 

órdenes/locación de servicios, así como la contratación bajo modalidades como el SNP, 

entre otros, el Poder Judicial ha reconocido que, conforme a la legislación y de acuerdo a 

lo prescrito en las normas (sobre todo, la Ley 30889), el régimen legalmente adecuado es 

el de la actividad privada (D.L. 728), siendo aislados los casos en los que se declaró la 

incorporación dentro del régimen de la actividad pública o la ampliación de algunos 

beneficios relacionados con este régimen (Ley 24041). 

Tabla 6 

Pretensiones de los demandantes, de acuerdo con las sentencias judiciales 
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Modalidad de contratación 

pretendida 

Cantidad Porcentaje 

D.L. 276 (actividad pública) 3 17% 

D.L. 728 (actividad privada) 12 67% 

Reconocimiento beneficios Ley 

24041 

3 17% 

3.2. Respecto del segundo objetivo específico 

Nuestra investigación tuvo como segundo objetivo específico el “Examinar las causas 

que motivan la desnaturalización de contratos celebrados entre personal obrero y/o de 

servicio y el Gobierno Regional de Arequipa”. 

Para poder alcanzar el objetivo propuesto, se han formulado dos preguntas 

correspondientes dentro del instrumento de la guía de entrevista estructurada y, además, 

se ha hecho un análisis de las sentencias para poder evidenciar el criterio que en sede 

jurisdiccional ha sido considerado para declarar fundadas las pretensiones de los 

demandantes y, en consecuencia, declarar la desnaturalización de su relación contractual. 

3.2.1. Análisis de las entrevistas 

A continuación, se exponen las respuestas de los entrevistados a las preguntas formuladas, 

luego, se procede a su análisis. 

Pregunta 3: ¿Qué factores considera usted que son los principales causantes de la 

desnaturalización de los contratos celebrados entre el personal obrero y el Gobierno 

Regional de Arequipa? 

Tabla 7 

Respuestas brindadas a la pregunta 3 

Entrevistado Respuesta 

E01 Considero que la simulación y fraude. Art.71 del DS. 009-97-TR. 

E02 Falta de asesoramiento legal laboral en los Gobiernos Regionales. 

Afectación de la primacía de la realidad. 

E03 La contratación que realiza el Gobierno Regional. 

E04 Inaplicación de normatividad legal vigente para laboral de obreros y 

contractual. Continuidad en el  

E05 El factor principal es la contratación de personal obrero que supera el 

periodo de prueba (3 meses), alcanzando así el derecho a la 
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estabilidad, además de presentar dicha contratación, todos los rasgos 

de laboralidad que exige nuestra doctrina y jurisprudencia. 

E06 Cuando se contrata personal obrero como son, operarios, oficiales o 

peones, para realizar labores distintas y que no guardan relación con 

las labores a desempeñar. Cuando culmina la obra y el personal 

obrero continúa trabajando, asistiendo al centro de trabajo. 

E07 Desnaturalización de los contratos de locación de servicios y una 

labor continua luego de la fecha de vencimiento de los contratos de 

trabajo. 

E08 La desnaturalización se da por causas del Artículo 77 del D.S.003-

97-TR, si están en régimen privado, si son contratados por CAS, 

invalidez de los contratos y hay que determinar que las instituciones 

públicas solo pueden contratar por CAS a obreros y no por locación 

de servicios. 

E09 La contratación indebida bajo modalidad de locación de Servicios 

para labores que son de naturaleza permanente, donde se evidencian 

los elementos de un contrato de trabajo. 

E10 La una labor continua luego de la fecha de vencimiento del contrato 

o después de las prórrogas pactadas. Desnaturalización de contratos 

de locación de servicios, incurriendo en fraude o simulación. 

 

3.2.1.1. Análisis de las respuestas brindadas a la pregunta 1 

Luego de leídas las respuestas brindadas por los expertos, se procede a analizarlas de la 

siguiente forma: 

Opinión mayoritaria 

Los entrevistados que representan la opinión mayoritaria consideran que la 

desnaturalización ocurre principalmente cuando los trabajadores continúan realizando 

labores permanentes más allá de la finalización de los contratos, lo que evidencia una 

relación laboral no formalizada adecuadamente. Además, resaltan el mal uso de contratos 

de locación de servicios para tareas que requieren una contratación laboral formal. 

Opinión minoritaria 
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La minoría se enfoca en el fraude y simulación, es decir, la creación deliberada de 

contratos que no reflejan la realidad laboral, o en la falta de aplicación de la normativa 

legal vigente, lo que genera relaciones laborales que no se ajustan al marco legal desde 

su origen. 

Conclusión 

La opinión mayoritaria señala que los principales factores causantes de la 

desnaturalización son la continuidad laboral más allá de lo pactado y la utilización 

incorrecta de contratos de locación de servicios, mientras que la opinión minoritaria se 

enfoca en el fraude y simulación contractual, así como la inaplicación de la normativa 

vigente. 

Pregunta 4: Desde su experiencia, ¿qué aspectos del marco jurídico actual, generan 

la desnaturalización de los contratos laborales del personal obrero en el Gobierno 

Regional de Arequipa? 

Tabla 8 

Respuestas brindadas a la pregunta 4 

Entrevistado Respuesta 

E01 La contratación por suplencia y la simulación. 

E02 Los trabajadores realmente no son contratados para funciones 

temporales y por ende se desnaturalizan. Además, hacen funciones 

distintas a las establecidas en su contratación. 

E03 La ley 30889 que establece que los obreros regionales se encuentran 

bajo el Régimen Laboral privado de Decreto Legislativo 728. 

E04 Modalidad en la contratación de obreros. 

E05 Periodo de Prueba. 

E06 El uso fraudulento de la contratación civil. 

E07 Contratar personal para realizar labores diferentes a las previstas en 

el contrato de obra; Incluir a personal administrativo de oficina que 

están en otro Reg. Laboral, por ejemplo C.A.S. 

E08 La subordinación de los contratados por locación de Servicios y los 

plazos excesivos en los contratos CAS. 
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E09 Depende si es contratado como privado- desnaturalización. CAS es 

invalidez del contrato. Si es locación de Servicios, desnaturalización 

de contrato. 

E10 La desnaturalización se genera a consecuencia de que, pese a que el 

empleador tiene conocimiento de la naturaleza de la locación de 

servicios, muchas veces comete el error de comportarse como 

fiscalizador y sancionador. 

 

3.2.1.2. Análisis de las respuestas brindadas a la pregunta 2 

Luego de leídas las respuestas brindadas por los expertos, se procede a analizarlas de la 

siguiente forma: 

Opinión mayoritaria 

Los entrevistados que representan la opinión mayoritaria consideran que la incorrecta 

aplicación de modalidades contractuales (especialmente contratos de locación de 

servicios y CAS) es la principal causa de la desnaturalización de los contratos. Esto ocurre 

cuando los trabajadores realizan funciones que no corresponden a la modalidad bajo la 

cual fueron contratados, o cuando los contratos temporales se extienden más allá de sus 

límites legales, creando una relación laboral encubierta. 

Opinión minoritaria 

Los entrevistados que sostienen la opinión minoritaria se centran en la simulación o 

fraude en la contratación, la aplicación de regímenes inadecuados como el Decreto 

Legislativo 728 para los obreros, y problemas con la modalidad de contratación y el 

periodo de prueba. Estos aspectos están más ligados a irregularidades en la forma en que 

se estructuran los contratos desde un punto de vista legal. 

Conclusión 

La opinión mayoritaria pone el énfasis en la inadecuada aplicación de contratos de 

locación de servicios y CAS como las principales causas de la desnaturalización, mientras 

que la opinión minoritaria se enfoca en problemas más estructurales, como el fraude, 

simulación y la aplicación de leyes específicas que afectan la relación laboral. 
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3.2.2. Análisis de las sentencias 

Ahora corresponde hacer el análisis de las 18 sentencias estudiadas, en atención a 

determinar si, de lo expresado en estas (en su parte considerativa o resolutiva) señalan 

algunos criterios que permitan identificar el razonamiento judicial empleado para 

determinar las causas que motivan la desnaturalización de estos contratos celebrados. 

3.2.2.1. Sentencia 01 

Declaración del fallo: 

El fallo fue a favor del demandante, en parte: 

- Desnaturalizados los contratos de locación de servicios, y nulos los contratos 

CAS posteriores, estableciendo que la relación laboral fue a plazo 

indeterminado desde el 01 de abril de 2008, bajo el régimen privado del 

Decreto Legislativo 728. 

- Se ordenó la reposición del demandante en su puesto de vigilante, por haber 

sido despedido de manera incausada (sin motivo legal). 

- Sin embargo, se declaró infundada la pretensión de inclusión en planilla bajo 

el régimen del Decreto Legislativo 276 y la Ley N.º 24041, pues no formaba 

parte de la carrera administrativa. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- La desnaturalización de los contratos se debió a que, a pesar de haberse 

suscrito contratos de locación de servicios y posteriormente CAS, las labores 

realizadas por el demandante eran permanentes y subordinadas. Se demostró 

que informaba a sus superiores, recibía órdenes, y cumplía con tareas de 

vigilancia que eran necesarias para la operación de la institución. Esto 

contraviene la naturaleza civil de los contratos, dado que existía una relación 

laboral encubierta, lo que configuró un fraude a la ley. 

3.2.2.2. Sentencia 02 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue a favor del demandante. El juzgado declaró nulo su despido y 

ordenó su reposición en el mismo cargo o en otro de similar categoría. La 

razón principal fue que se demostró que el demandante desempeñó labores de 

naturaleza permanente por más de un año ininterrumpido, lo que lo coloca 
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bajo la protección de la Ley N.º 24041, que prohíbe el cese de empleados 

públicos contratados para labores permanentes sin las causas establecidas en 

el Decreto Legislativo 276. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- Los contratos del demandante fueron desnaturalizados porque, aunque estaba 

contratado bajo la modalidad de servicios no personales, se demostró que 

realizaba funciones permanentes como chofer, cumpliendo tareas específicas 

asignadas y bajo subordinación, lo que es indicativo de una relación laboral 

más que de una relación civil. Las labores asignadas, la bitácora de vehículos, 

vales de gasolina y otros documentos presentados como prueba confirmaron 

la permanencia y subordinación en sus funciones. 

3.2.2.3. Sentencia 03 

Declaración del fallo: 

- Se declaró la existencia de una relación laboral en el régimen común de la 

actividad privada por el período comprendido entre el 01 de enero de 2019 y 

el 30 de abril de 2019. Sin embargo, la demanda fue declarada infundada para 

el período posterior a mayo de 2019, ya que no se acreditó la continuidad de 

los servicios. Asimismo, se declaró fundada una excepción de incompetencia 

respecto al período desde el 01 de marzo de 2017 hasta el 22 de diciembre de 

2018, concluyendo que el proceso debía ser tramitado en la vía contenciosa 

administrativa. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- La desnaturalización de los contratos ocurrió porque la demandante realizaba 

funciones manuales (albañilería y mantenimiento) propias del cargo de obrero, 

bajo subordinación y con una remuneración periódica. Estos elementos 

constituyen una relación laboral, lo que permitió concluir que la modalidad de 

locación de servicios usada encubría una verdadera relación laboral. Se aplicó 

el principio de la primacía de la realidad para determinar la existencia de un 

vínculo laboral a plazo indeterminado. 

3.2.2.4. Sentencia 04 

Declaración del fallo: 
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- El juzgado declaró fundada la demanda y ordenó la reposición laboral de la 

demandante en el cargo de guardianía en la Oficina Operativa Provincial de 

La Unión, bajo el régimen del Decreto Legislativo Nro. 276. El motivo 

principal fue que el Gobierno Regional de Arequipa no siguió el debido 

proceso para cesar a la demandante, quien llevaba más de 26 años laborando 

de manera ininterrumpida en una labor permanente. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- La desnaturalización de los contratos se debe a que, aunque la demandante 

había firmado contratos temporales o de suplencia, se evidenció que sus 

labores eran de naturaleza permanente (guardianía) y que no correspondían a 

una obra determinada o labor eventual, como estipula la Ley 24041. Esta ley 

prohíbe el cese de trabajadores que tengan más de un año de servicios 

ininterrumpidos en labores permanentes sin seguir el procedimiento legal. 

3.2.2.5. Sentencia 05 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue parcialmente a favor del demandante. Se declaró fundada en parte 

la demanda por indemnización de daños y perjuicios, ordenando que el 

Gobierno Regional de Arequipa pague al demandante la suma de S/ 2,500.00, 

desglosada en: 

o S/ 1,500.00 por lucro cesante. 

o S/ 1,000.00 por daño moral. La demanda por daño punitivo fue 

declarada infundada, ya que no se probó que la conducta del empleador 

fuera maliciosa, temeraria o dolosa 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- No se discutió específicamente la desnaturalización de contratos en este caso, 

ya que se trataba de un despido arbitrario de un trabajador que, según la Ley 

24041, gozaba de estabilidad laboral por haber prestado servicios de manera 

permanente y continua por más de un año. 

3.2.2.6. Sentencia 06 

Declaración del fallo: 
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- El fallo fue a favor de la demandante en gran parte de sus pretensiones. El 

juzgado declaró la existencia de una relación laboral a plazo indeterminado 

entre las partes, desnaturalizando la prestación de servicios bajo locación. Se 

ordenó la reposición de la demandante en el cargo de obrero (mantenimiento 

y jardinería) y su inclusión en planillas bajo el régimen del Decreto Legislativo 

728. Sin embargo, la demanda de desnaturalización por el día 1 de febrero de 

2022 fue declarada infundada. El fallo se basó en el principio de primacía de 

la realidad y en la evidencia de subordinación laboral 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- La desnaturalización de los contratos de locación de servicios se produjo 

porque las funciones que la demandante desempeñaba eran permanentes y 

formaban parte de la estructura organizativa del Gobierno Regional de 

Arequipa. Se evidenció la existencia de subordinación (trabajaba bajo órdenes, 

con un horario, y con materiales proporcionados por la entidad), lo que 

desvirtuó la naturaleza civil de la contratación y se determinó que la 

demandante tenía derecho a un contrato de trabajo a plazo indeterminado. 

3.2.2.7. Sentencia 07 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue a favor del demandante. El juez declaró la existencia de una 

relación laboral a plazo indeterminado bajo el régimen laboral del Decreto 

Legislativo 728, debido a la desnaturalización de la locación de servicios. El 

juzgado concluyó que las funciones del demandante, tales como guardianía y 

mantenimiento, eran de carácter permanente y subordinado, lo que desvirtuaba 

la naturaleza civil de los contratos de locación de servicios. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- Se comprobó que las labores realizadas por el demandante eran permanentes 

y de naturaleza laboral, no civil. A pesar de estar contratado bajo locación de 

servicios, las pruebas mostraron que trabajaba de manera subordinada, con un 

horario establecido y usando herramientas proporcionadas por la entidad. 

Además, se aplicó el principio de "primacía de la realidad", que prioriza los 

hechos sobre los contratos formales cuando hay discrepancia entre lo que 
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sucede en la práctica y lo que está registrado. El demandante realizaba 

funciones continuas como obrero, lo que justificó la desnaturalización de los 

contratos 

3.2.2.8. Sentencia 08 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue a favor de la demandante. El juzgado concluyó que existió una 

relación laboral a plazo indeterminado bajo el régimen laboral privado debido 

a la subordinación, la prestación personal de servicios y la remuneración 

constante que caracterizan un contrato de trabajo. Además, se reconoció que 

el despido fue incausado (sin justificación válida), lo que llevó a ordenar la 

reposición de la demandante en su puesto de trabajo. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- La desnaturalización de los contratos ocurrió porque, a pesar de haber sido 

contratada bajo órdenes de servicio (contrato civil), la demandante cumplía 

con las características de una relación laboral (subordinación, remuneración y 

permanencia). La aplicación del principio de primacía de la realidad demostró 

que existía una relación laboral encubierta, lo que desnaturalizó la modalidad 

civil de contratación. 

3.2.2.9. Sentencia 09 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue parcialmente a favor de la demandante. Se ordenó el pago de S/. 

7,000.00, que incluye: 

o S/. 6,000.00 por lucro cesante. 

o S/. 1,000.00 por daño moral.  

- Sin embargo, la corte declaró infundados los montos solicitados e 

improcedente la demanda en lo referente al daño punitivo, ya que esta figura 

no está regulada específicamente en el ordenamiento jurídico peruano, y no se 

acreditaron circunstancias que hicieran el despido "particularmente ultrajante 

o vejatorio” 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 
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- Aunque no se menciona específicamente la "desnaturalización" de los 

contratos, se infiere que el despido fue declarado arbitrario, y se comprobó 

que la demandante estaba contratada para labores de naturaleza permanente. 

Esto la protegía contra despidos injustificados, de acuerdo con la Ley N.º 

24041. 

3.2.2.10. Sentencia 10 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue a favor de la demandante en parte. El juez reconoció la 

desnaturalización del contrato de locación de servicios y determinó que existía 

una relación laboral a plazo indeterminado bajo el régimen de la actividad 

privada desde el 28 de marzo hasta el 31 de octubre de 2022. Además, se 

ordenó su reposición en el puesto de trabajo y su inclusión en la planilla de 

remuneraciones, con una remuneración mensual de S/ 1,500. El fallo se basó 

en la aplicación del principio de primacía de la realidad, ya que se acreditó que 

la demandante prestaba servicios personales, remunerados y bajo 

subordinación. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- La desnaturalización de los contratos se produjo porque la relación de locación 

de servicios encubría una verdadera relación laboral. Se constató que la 

demandante prestaba servicios de manera personal, remunerada y 

subordinada, lo que configuraba un contrato laboral a plazo indeterminado. La 

modalidad de contratación utilizada, mediante órdenes de servicio, fue 

considerada fraudulenta y simulada para ocultar la verdadera naturaleza 

laboral de la relación. 

3.2.2.11. Sentencia 11 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue a favor de la demandante. El juzgado concluyó que existía una 

relación laboral y no una relación civil, aplicando el principio de la primacía 

de la realidad. Se demostró que las funciones desempeñadas por la 

demandante cumplían con los elementos de una relación laboral (prestación 

personal de servicios, subordinación y remuneración). Además, se declaró que 
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el despido fue incausado, lo que resultó en su reposición en el cargo y su 

inclusión en la planilla de obreros permanentes. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- Se consideró que los contratos de locación de servicios fueron 

desnaturalizados porque, aunque la relación estaba encubierta bajo contratos 

civiles, en la práctica la demandante trabajaba de manera subordinada y 

percibía una remuneración mensual, lo que constituye una relación laboral. Se 

acreditó que la demandante estaba sujeta a un horario y control laboral, lo cual 

demuestra que no existía independencia en su prestación de servicios, uno de 

los elementos esenciales de la locación de servicios. 

3.2.2.12. Sentencia 12 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue a favor del demandante. El juez declaró fundada la demanda, al 

reconocer la existencia de una relación laboral de carácter indeterminado entre 

el demandante y el Gobierno Regional de Arequipa, en virtud del principio de 

la primacía de la realidad. El juzgado determinó que las labores del 

demandante no fueron autónomas ni independientes, sino que existía 

subordinación y dependencia, características propias de una relación laboral. 

Además, se reconoció que el despido fue incausado, por lo que se dispuso la 

reposición del demandante en su cargo. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- La desnaturalización se dio porque, aunque formalmente se contrató al 

demandante bajo locación de servicios (un contrato civil), en la práctica existía 

una relación laboral, ya que las labores de seguridad y vigilancia que realizaba 

eran permanentes, estaban subordinadas a las órdenes de la entidad, y el 

demandante recibía una remuneración mensual fija. Estas características 

configuraron una relación laboral encubierta, motivo por el cual se determinó 

la desnaturalización de los contratos. 

3.2.2.13. Sentencia 13 

Declaración del fallo: 
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- El fallo fue a favor de la demandante. El juez concluyó que hubo 

desnaturalización de los contratos de locación de servicios, ya que se 

demostraron elementos de subordinación, prestación personal, y 

remuneración. Se declaró la existencia de una relación laboral de carácter 

indeterminado y se ordenó la reposición de la demandante en su puesto de 

trabajo debido al despido incausado. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- Se determinó que la demandante realizaba labores permanentes y 

subordinadas, bajo un horario establecido y supervisión jerárquica, 

características propias de una relación laboral. La emisión de recibos por 

honorarios no reflejaba la realidad de la relación laboral, lo que llevó a la 

aplicación del Principio de Primacía de la Realidad para reconocer la relación 

laboral. 

3.2.2.14. Sentencia 14 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue en contra del demandante. El juez declaró infundada la demanda 

en todos sus extremos porque se determinó que no había elementos suficientes 

para considerar la existencia de una relación laboral de naturaleza 

indeterminada, tal como lo exigía el demandante. Se concluyó que el 

demandante prestaba servicios de manera temporal y discontinua bajo órdenes 

de servicio, sin evidencia de subordinación ni de un contrato de trabajo formal. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- No se declaró la desnaturalización de los contratos. El juzgado determinó que 

las funciones del demandante se realizaron bajo órdenes de servicio de 

naturaleza temporal, y no se probó la existencia de una relación laboral a plazo 

indeterminado. No se configuró la desnaturalización de los contratos. 

3.2.2.15. Sentencia 15 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue en contra del demandante. La jueza declaró infundada la demanda 

en todos sus extremos. El juzgado concluyó que no se demostró la 

desnaturalización de los contratos temporales ni el fraude alegado, ya que el 
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demandante fue contratado para un proyecto temporal, y sus funciones como 

asistente administrativo no acreditaron la permanencia ni la naturaleza 

indeterminada de la relación laboral. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- No se determinó la desnaturalización de los contratos. La sentencia concluyó 

que el contrato temporal cumplía con los requisitos formales y que no se 

demostró fraude o simulación, ya que el demandante desempeñaba funciones 

temporales relacionadas con el proyecto asignado. 

3.2.2.16. Sentencia 16 

Declaración del fallo: 

- El juez determinó que, desde diciembre de 2021 hasta enero de 2023, el 

demandante mantuvo una relación laboral a plazo indeterminado bajo el 

régimen privado (D.L. Nro. 728), debido a la desnaturalización de los 

contratos de locación de servicios. También se declaró que el despido sufrido 

el 3 de enero de 2023 fue incausado y se ordenó la reposición del demandante 

a su puesto de vigilante. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- Los contratos fueron desnaturalizados porque: 

o Se comprobó que, aunque fueron contratos de locación de servicios, 

las funciones realizadas por el demandante (vigilancia y seguridad) 

eran permanentes y no eventuales. 

o Además, existía subordinación, puesto que el demandante seguía 

instrucciones y tenía supervisores inmediatos, lo que configuró una 

relación laboral, más allá de la forma contractual utilizada 

3.2.2.17. Sentencia 17 

Declaración del fallo: 

- El juzgado declaró fundada en parte la demanda, reconociendo la 

desnaturalización de los contratos civiles y la existencia de una relación 

laboral de carácter indeterminado bajo el régimen privado (DL 728). El fallo 

ordenó la reposición de la demandante en su puesto de trabajo o en otro de 

igual jerarquía, y su inclusión en la planilla del Gobierno Regional de 
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Arequipa desde el 17 de agosto de 2021. Sin embargo, no se le reconocieron 

ciertos periodos de trabajo en los que no se acreditó su desempeño como 

Obrero de Seguridad y Vigilancia. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- La desnaturalización de los contratos ocurrió porque, aunque estos fueron 

formalizados como contratos de locación de servicios, en la práctica se 

comprobó que la demandante desempeñaba funciones bajo subordinación y 

dependencia, características de una relación laboral. La demandante debía 

seguir directrices y estaba sujeta al control de sus superiores, lo que evidencia 

una relación laboral encubierta bajo contratos civiles. 

3.2.2.18. Sentencia 18 

Declaración del fallo: 

- El fallo fue en contra de la demandante, ya que el juzgado concluyó que no se 

acreditó de manera suficiente la existencia de una relación laboral continúa 

debido a la discontinuidad en las contrataciones. Se estableció que los periodos 

de prestación de servicios no eran consecutivos y que existían interrupciones 

significativas entre los contratos, lo que implica que no se trataba de una 

relación laboral de naturaleza indeterminada. 

Causas que motivaron la desnaturalización del contrato: 

- La sentencia menciona que se realizó una evaluación sobre si los contratos 

civiles de locación de servicios encubrían una relación laboral, dado que la 

demandante alegaba que siempre realizó las mismas funciones de obrera de 

mantenimiento y limpieza, las cuales eran permanentes. Sin embargo, se 

concluyó que las interrupciones en los periodos de trabajo (algunos superiores 

a 20 días) no permitían acreditar la existencia de una relación laboral continua. 

3.2.2.19. Análisis sintético de las sentencias, en conjunto 

Para poder hacer el análisis de las causas que motivan la desnaturalización de los 

contratos, es preciso indicar cuantas de las pretensiones fueron declaradas y cuáles no. En 

este caso, tenemos que, fueron declaradas fundadas la mayoría de las sentencias (8 casos 

– 44%), mientras que fueron fundadas en parte 7 casos (39% de la muestra) y, finalmente, 

fueron declaradas infundadas 3 casos (17%).  
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Tabla 9 

Fallo judicial en los casos analizados 

Fallo Cantidad Porcentaje 

Fundada 8 44% 

Fundada en parte 7 39% 

Infundada 3 17% 

 

Como se puede apreciar del análisis efectuado, se ha podido determinar que, en la gran 

mayoría de casos se ha declarado la fundabilidad de la demanda puesto que se logró la 

demostración de la existencia de una relación laboral, es decir, con la concurrencia de los 

elementos de personalidad, subordinación y remuneración periódica. 

El razonamiento judicial, además, realiza un análisis acerca de la naturaleza del 

puesto en cuestión, mismo que debe calificar como una tarea o cargo que implica la 

realización de actividades permanentes, continuas y consideradas indispensables para la 

institución, de tal forma que se encuentran siendo parte de la estructura organizativa del 

GORE y de otros instrumentos propios de la Administración Pública (MOF – ROF – 

CAP). 

Luego, de la revisión del argumento principal esgrimido por la judicatura para 

determinar la existencia de una relación laboral, estas se pueden clasificar en dos tipos: 

- Casos en los cuales se superaron los plazos de contratación, desnaturalizando 

el contrato. 

- Casos en los que se ejecutaban actividades que, por su naturaleza, eran 

permanentes. 

En ese sentido, tenemos que, prácticamente la gran mayoría de las sentencias que 

desnaturalizan los contratos (es decir, 12 de 18), estas se debieron a la ejecución de 

actividades consideradas permanentes, desglosándose de la siguiente forma: 

- Sentencia 01: Vigilancia permanente, subordinación. 

- Sentencia 02: Chofer con funciones permanentes. 

- Sentencia 03: Obrero en albañilería y mantenimiento. 

- Sentencia 06: Mantenimiento y jardinería. 

- Sentencia 07: Guardianía y mantenimiento. 
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- Sentencia 08: Tareas permanentes bajo subordinación. 

- Sentencia 10: Servicios bajo órdenes y control. 

- Sentencia 11: Tareas bajo horario y control. 

- Sentencia 12: Seguridad y vigilancia. 

- Sentencia 13: Tareas permanentes, con horario y supervisión. 

- Sentencia 16: Vigilancia con supervisión. 

- Sentencia 17: Seguridad y vigilancia bajo subordinación. 

La única sentencia en la que el factor determinante para la desnaturalización es la 

superación de los plazos de contratación, es el caso de la sentencia 04, donde el 

demandante estuvo realizando labores de guardianía durante 26 años. 

Por otro lado, la aplicación, además, del principio de la primacía de la realidad 

permitió ver, en un concepto y perspectiva amplia las actividades que, lejos de lo fijado 

y obrante en la documentación, realizaban los trabajadores, lo que permitió descubrir la 

existencia de los elementos propios de esta clase de relaciones. 

Luego, en torno a las sentencias declaradas fundadas en parte (parcialmente) en la 

mayoría de los casos, tal declaración obedeció a la declaración del vínculo laboral pero 

únicamente respecto de determinados periodos de tiempo, en vez de los periodos 

solicitados por el demandante. Un caso individual fue el apreciado en la Sentencia 01 en 

la cual, si bien se declaró fundada la demanda, se reconoció la existencia de un vínculo 

indeterminado al amparo del régimen de la actividad privada, en vez del régimen público 

(que era lo pretendido por el demandante). 

Finalmente, los únicos tres (3) casos en los cuales la demanda fue declarada 

infundada se debieron a la falta de suficientes elementos que permitiesen al juez 

determinar la existencia de una relación laboral, o se trataron de relaciones civiles que 

fueron hechas con ese espíritu y que, en el terreno de los hechos nunca encubrieron una 

relación laboral. 

3.3. Respecto del tercer objetivo específico 

El tercer objetivo específico de la presente investigación fue “Analizar la existencia de 

responsabilidad o causales que permitan establecer la responsabilidad administrativa de 

funcionarios o servidores ante la contratación inadecuada de personal obrero y/o de 

servicio en el Gobierno Regional de Arequipa”. 
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Para poder alcanzar el objetivo propuesto, se han formulado dos preguntas 

correspondientes dentro del instrumento de la guía de entrevista estructurada y, además, 

se ha hecho un análisis de las sentencias para poder evidenciar si es posible encontrar 

indicios que demuestren acciones que involucren un inadecuado cumplimiento de las 

funciones por parte del Gobierno Regional que, eventualmente, pueda permitir la 

determinación de responsabilidad administrativa por las consecuencias que trae la 

contratación indebida de personal y la declaración de su desnaturalización en sede 

judicial. 

3.3.1. Análisis de las entrevistas 

A continuación, se exponen las respuestas de los entrevistados a las preguntas formuladas, 

luego, se procede a su análisis. 

Pregunta 5: ¿Cuáles son las principales causales que, desde su perspectiva, podría 

fundamentar la responsabilidad administrativa de los servidores del Gobierno 

Regional de Arequipa en la contratación inadecuada de personal obrero y/o de 

servicio? 

Tabla 10 

Respuestas brindadas a la pregunta 5 

Entrevistado Respuesta 

E01 Ninguna  

E02 Si bien uno no puede conocer todo, se debería realizar consultorías 

para su contratación y evitar desnaturalizaciones. 

E03 El incumplimiento de la ley, porque existe prohibición de contratar a 

personal, sin embargo, se contrata servicios de terceros. 

E04 Incumplimiento de normas sobre contratación de personal obrero. 

Uso irregular e indebido de Recursos Públicos. 

E05 La causa principal, teniendo en cuenta el principio de tipicidad y 

Principio de legalidad, resulta ser la “negligencia en el desempeño de 

sus funciones”, contenida en el literal d. del Art. 85 de la Ley del 

Servicio Civil. 

E06 Existe responsabilidad administrativa, civil y penal de los servidores 

que contraten personal sin el perfil profesional determinado o que 

aparezcan en obras de construcción civil sin corresponderle. 
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E07 Desconocimiento de las Normas Legales y criterios de parte del 

departamento de R.R.H.H. 

E08 La negligencia en el desempeño de sus funciones Art.85 de la ley 

30057, inc. D inc. H; sin prejuicio de las responsabilidades penales. 

E09 El conocimiento del marco normativo y que pese a ello incurren en 

la contratación no comportándose como comitente propiamente, si no 

como empleador. 

E10 Falta de capacitación del personal de R.R.H.H. 

El desconocimiento de las Normas Legales y rotación constante del 

personal. 

 

3.3.1.1. Análisis de las respuestas brindadas a la pregunta 1 

Luego de leídas las respuestas brindadas por los expertos, se procede a analizarlas de la 

siguiente forma: 

Opinión mayoritaria 

Los entrevistados que forman parte de esta opinión señalan que los servidores del 

Gobierno Regional de Arequipa son responsables principalmente por negligencia en el 

desempeño de sus funciones, incumplimiento de las normas y falta de capacitación o 

conocimiento sobre el marco legal. Esta opinión refleja una preocupación por la falta de 

control y supervisión en el proceso de contratación, lo que conlleva un mal manejo de los 

recursos y una incorrecta contratación de personal obrero o de servicio. 

Opinión minoritaria 

Los entrevistados en esta opinión sugieren que no habría responsabilidad administrativa 

directa o que esta podría evitarse con medidas preventivas, como consultorías. Este 

enfoque minimiza la responsabilidad de los servidores, o plantea que el problema es más 

de naturaleza preventiva y de asesoramiento. 

Conclusión 

La opinión mayoritaria considera que los principales factores que fundamentan la 

responsabilidad administrativa son la negligencia, el incumplimiento de normas y la falta 

de capacitación o conocimiento, mientras que la opinión minoritaria plantea que no 
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existen causales claras o que la situación se podría prevenir mediante consultorías o 

asesoramiento especializado. 

Pregunta 6: ¿Qué mecanismos o procedimientos considera usted que son más 

efectivos para identificar y establecer la responsabilidad administrativa de los 

servidores involucrados en la contratación irregular de personal en el ámbito del 

Gobierno Regional de Arequipa? 

Tabla 11 

Respuestas brindadas a la pregunta 6 

Entrevistado Respuesta 

E01 El P.A.S., P.A.L y el control concurrente de SERVIR y contraloría. 

E02 Informes de sentencias comparadas por especialistas. 

E03 Que se aplique la ley, se establezcan responsables, se siga el 

procedimiento administrativo disciplinario, y lo penal y se sancione. 

E04 Contraloría General de la República. 

E05 El procedimiento Administrativo Disciplinario. 

E06 Los órganos de control institucional, la Contraloría General de la 

República deben tener conocimiento de las obras antes del inicio 

mismo, esto serviría de un filtro eficaz para evitar 

desnaturalizaciones posteriores y evitar sanciones. 

E07 El proceso administrativo disciplinario. 

E08 Que la contratación sea pública y mediante un comité de 

contrataciones y no de manera directa. 

E09 Generar documentos de gestión interna donde se encuentre 

parametrado el comportamiento que deben tener y en caso de 

desobediencia, sancionarlos. 

E10 El proceso administrativo disciplinario y los que deriven de este. 

3.3.1.2. Análisis de las respuestas brindadas a la pregunta 2 

Luego de leídas las respuestas brindadas por los expertos, se procede a analizarlas de la 

siguiente forma: 

Opinión mayoritaria 

Los entrevistados que apoyan esta opinión creen que el procedimiento administrativo 

disciplinario es el mecanismo más efectivo para sancionar a los servidores involucrados 
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en contrataciones irregulares, complementado por el control de instituciones como la 

Contraloría General de la República y SERVIR. Este enfoque se centra en la sanción 

posterior a la identificación de las irregularidades y en el control directo de los actos 

administrativos. 

Opinión minoritaria 

Los entrevistados en esta opinión proponen mecanismos más orientados hacia la 

prevención y la transparencia, como el uso de informes comparados, la creación de 

comités de contratación y la implementación de documentos de gestión interna. Esta 

visión se enfoca en evitar la ocurrencia de irregularidades mediante procesos más 

transparentes y normados. 

Conclusión 

La opinión mayoritaria defiende la efectividad del procedimiento administrativo 

disciplinario y la intervención de organismos de control como la Contraloría y SERVIR 

para sancionar las contrataciones irregulares, mientras que la opinión minoritaria se 

orienta más hacia mecanismos preventivos y de transparencia, como la publicación de las 

contrataciones y la creación de comités o informes especializados. 

3.3.2. Análisis de las sentencias 

Ahora corresponde hacer el análisis de las 18 sentencias estudiadas, en atención a 

determinar si, de lo expresado en estas (en su parte considerativa o resolutiva) señalan 

algunos criterios que permitan identificar indicios que demuestren acciones que 

involucren un inadecuado cumplimiento de las funciones por parte del Gobierno Regional 

que, eventualmente, pueda permitir la determinación de responsabilidad administrativa 

por las consecuencias que trae la contratación indebida de personal y la declaración de su 

desnaturalización en sede judicial. 

3.3.2.1. Sentencia 01 

Existen indicios que podrían establecer la responsabilidad administrativa de los 

responsables de la contratación, ya que se utilizó un fraude a la ley al encubrir una relación 

laboral de carácter permanente con contratos de locación de servicios y posteriormente 

con contratos CAS. El juzgado concluyó que la modalidad de contratación fue 

inapropiada, ya que el demandante debió ser considerado como trabajador a plazo 
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indeterminado desde el inicio de su relación laboral, lo que podría implicar 

responsabilidad de quienes gestionaron esos contratos. 

3.3.2.2. Sentencia 02 

Se encontró indicios de responsabilidad administrativa en los funcionarios del Gobierno 

Regional de Arequipa responsables de la contratación del demandante. El juzgado dispuso 

que se curse una comunicación al órgano de control interno para que investigue posibles 

responsabilidades de los funcionarios que incumplieron con las normas de contratación 

en la administración pública, dado que no se llevó a cabo un concurso público como es 

requerido para la contratación de servidores permanentes. 

3.3.2.3. Sentencia 03 

La sentencia no menciona explícitamente la responsabilidad administrativa de los 

funcionarios que participaron en la contratación de la demandante. No obstante, la 

existencia de una contratación simulada bajo locación de servicios, que encubría una 

relación laboral real, podría dar lugar a la responsabilidad administrativa de los 

funcionarios involucrados en la gestión de personal, ya que esto vulneraría las normas 

laborales al no haber regularizado la situación contractual de la trabajadora. 

3.3.2.4. Sentencia 04 

Si bien la sentencia no menciona explícitamente sanciones administrativas para los 

responsables de la contratación, los hechos descritos sugieren que podría existir 

responsabilidad administrativa por no seguir el debido proceso de cese de la trabajadora, 

lo cual condujo a un despido arbitrario. No se aplicaron los procedimientos establecidos 

en el Decreto Legislativo Nro. 276, lo que podría generar responsabilidad administrativa 

para quienes autorizaron y ejecutaron el cese. 

3.3.2.5. Sentencia 05 

No se señaló explícitamente una responsabilidad administrativa de los responsables de la 

contratación en esta sentencia. Sin embargo, se concluyó que el despido fue arbitrario, lo 

cual puede dar indicios de un incumplimiento de las normas laborales, pero no se detalla 

una investigación o consecuencia administrativa directa en el fallo. 

3.3.2.6. Sentencia 06 

En cuanto a la responsabilidad administrativa de quienes fueron responsables de la 

contratación, la sentencia no menciona expresamente una investigación o sanción 

administrativa. Sin embargo, la sentencia sugiere que el Gobierno Regional de Arequipa 
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incumplió con las normativas vigentes al contratar personal de forma civil para labores 

permanentes, lo que podría ser indicativo de una posible responsabilidad administrativa 

por no adecuar correctamente los contratos a las normativas laborales vigentes. 

3.3.2.7. Sentencia 07 

Si bien no se menciona explícitamente una sanción administrativa, la sentencia indica que 

la desnaturalización de los contratos fue producto de un fraude en la contratación, 

evadiendo el reconocimiento de una relación laboral. Este fraude podría constituir un 

indicio de responsabilidad administrativa por parte de los responsables de la contratación 

en el Gobierno Regional de Arequipa. Sin embargo, la sentencia no desarrolla más sobre 

posibles sanciones administrativas a los responsables. 

3.3.2.8. Sentencia 08 

Hay indicios que podrían establecer la responsabilidad administrativa de los responsables 

de la contratación, ya que utilizaron un contrato de locación de servicios para una función 

permanente y subordinada. Esta práctica podría considerarse un intento de evadir la 

normativa laboral, lo que implicaría una infracción administrativa en la contratación del 

personal bajo un régimen inapropiado (civil en lugar de laboral). 

3.3.2.9. Sentencia 09 

La sentencia menciona que el despido fue arbitrario y que la entidad demandada incurrió 

en una conducta antijurídica, cesando a la demandante sin causa justificada. Esto podría 

indicar una falta de observancia de las normas laborales aplicables por parte de los 

responsables de su despido, lo cual podría considerarse como indicios de responsabilidad 

administrativa. No obstante, la sentencia no establece directamente responsabilidad 

administrativa para los funcionarios involucrados. 

3.3.2.10. Sentencia 10 

La sentencia no menciona explícitamente la responsabilidad administrativa de los 

responsables de la contratación. Sin embargo, la configuración de contratos fraudulentos 

podría sugerir la posibilidad de responsabilidad administrativa por parte de quienes 

gestionaron la contratación irregular bajo la figura de locación de servicios, dado que la 

relación laboral fue encubierta y no se respetaron las normas laborales aplicables. 

3.3.2.11. Sentencia 11 

La sentencia no menciona explícitamente la existencia de una responsabilidad 

administrativa directa de quienes contrataron a la demandante, pero sí deja claro que la 
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desnaturalización del contrato y la modalidad de contratación a través de locación de 

servicios con características de una relación laboral constituye una práctica irregular. Esta 

situación podría derivar en responsabilidad administrativa por parte de los responsables 

de contratación del Gobierno Regional de Arequipa, ya que incumplieron con el régimen 

laboral aplicable y encubrieron una relación laboral bajo contratos civiles. 

3.3.2.12. Sentencia 12 

Sí existen indicios de responsabilidad administrativa de quienes participaron en la 

contratación. El fallo señala que, aunque se celebraron contratos civiles (de locación de 

servicios), en realidad había una relación laboral. Esta situación podría implicar la 

responsabilidad administrativa de los responsables en Recursos Humanos y los gestores 

que decidieron utilizar contratos civiles para encubrir una relación laboral permanente, 

violando las normas laborales aplicables. 

3.3.2.13. Sentencia 13 

Aunque no se menciona explícitamente en los fragmentos revisados, el hecho de que se 

haya encubierto una relación laboral bajo contratos civiles de locación de servicios podría 

conllevar a responsabilidad administrativa de los funcionarios responsables de la 

contratación, dado que esto vulnera los derechos laborales consagrados en las normativas 

aplicables. 

3.3.2.14. Sentencia 14 

No se señalaron indicios directos que apunten a una responsabilidad administrativa de los 

responsables de la contratación. Sin embargo, se mencionó que el demandante fue 

contratado bajo la normativa de contratación de servicios y se aplicaron órdenes de 

servicio, lo que sugiere que la entidad pública utilizó un régimen de contratación acorde 

con las disposiciones aplicables a personal eventual y temporal. 

3.3.2.15. Sentencia 15 

No se evidencian en la sentencia indicios que sugieran una responsabilidad administrativa 

de quienes contrataron al demandante. La sentencia señala que el contrato temporal 

cumplió con los requisitos legales establecidos y que no se probó ninguna irregularidad 

significativa en su ejecución. 

3.3.2.16. Sentencia 16 

La sentencia indica que la desnaturalización de los contratos y el accidente sufrido por el 

demandante sugieren incumplimientos por parte del Gobierno Regional de Arequipa. Se 
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menciona que no se implementaron medidas de seguridad adecuadas ni se respetaron 

principios básicos de seguridad y salud en el trabajo, lo que puede implicar 

responsabilidad administrativa por negligencia en la contratación y gestión del trabajador. 

3.3.2.17. Sentencia 17 

Existen indicios de que los responsables de la contratación podrían haber incurrido en una 

falta administrativa, dado que celebraron contratos civiles de locación de servicios, 

cuando la naturaleza de las labores desempeñadas por la demandante (Obrero de 

Seguridad y Vigilancia) implicaba una relación laboral permanente y sujeta al régimen 

laboral privado, según las normas aplicables a los obreros municipales. Esta situación 

podría haber infringido normas imperativas como la Ley Orgánica de Municipalidades, 

lo cual podría implicar responsabilidad administrativa para quienes realizaron estas 

contrataciones. 

3.3.2.18. Sentencia 18 

La sentencia no señala explícitamente la existencia de indicios que permitan establecer 

una responsabilidad administrativa en los funcionarios responsables de la contratación de 

la demandante. Sin embargo, se deja entrever que si hubiera existido una 

desnaturalización de los contratos que encubriera una relación laboral, ello podría haber 

implicado una posible responsabilidad administrativa de quienes permitieron esta 

situación, al no respetar las normas de contratación laboral. No obstante, al no haberse 

probado la desnaturalización, no se declaró dicha responsabilidad. 

3.3.2.19. Análisis sintético de las sentencias, en conjunto 

En función al objetivo propuesto, tenemos que, en la mayoría de las sentencias analizadas, 

no se ha señalado explícitamente la existencia o no de responsabilidad administrativa por 

parte de la entidad a la hora de contratar bajo la modalidad en que lo hizo. Ello es de 

esperarse, pues, la naturaleza del proceso hace inviable el pronunciamiento en ese 

extremo, sin embargo, de la lectura de la sentencia en su integridad, se ha podido arribar 

a la conclusión de que la administración pública si podría haber incurrido en 

responsabilidad administrativa puesto que las conductas y la inobservancia del marco 

normativo laboral conlleva una serie de contingencias que, en definitiva, además de 

lesionar los derechos del trabajador, eventualmente conllevan la lesión al interés público 

que es perseguido por estas instituciones. 
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En síntesis, se puede determinar las principales formas en las que se ha podido 

advertir tal manifestación: 

- Contratos Civiles Encubriendo Relaciones Laborales: En varias sentencias 

(01, 02, 03, 07, 08, 12, 13, 17), se menciona que la contratación mediante 

locación de servicios ocultaba una relación laboral permanente. Este uso 

inapropiado de contratos podría implicar responsabilidad administrativa de los 

funcionarios que gestionaron dichas contrataciones. 

- Despido Arbitrario: En algunas sentencias (04, 05, 09), se destaca que el 

despido fue arbitrario, lo que podría implicar una infracción a las normativas 

laborales, pero no siempre se establece explícitamente una responsabilidad 

administrativa. 

- Normas de Contratación No Cumplidas: Sentencias como la 06 y 07 resaltan 

que la contratación no se ajustó a las normativas vigentes, lo que sugiere la 

posibilidad de responsabilidad administrativa por parte de los funcionarios que 

no respetaron los procedimientos legales. 

- Investigaciones Sugeridas: En algunos casos (02, 09, 16), se propone 

investigar a los responsables por posibles incumplimientos en seguridad 

laboral o por no haber seguido el debido proceso en las contrataciones. 

- Falta de Sanciones Explícitas: En varias sentencias (03, 05, 06, 10, 11, 18), 

aunque se identifican irregularidades, no se mencionan sanciones 

administrativas directas, dejando abierta la posibilidad de que se investigue 

más a fondo. 

3.4. Análisis y discusión de resultados 

3.4.1. Análisis y discusión del primer objetivo específico 

Como se señaló en la investigación, el primer objetivo de la investigación fue “Evaluar 

la existencia de criterios legales o jurisprudenciales definitivos orientados a la 

contratación de personal obrero y/o de servicio en gobiernos regionales”. 

Al respecto, del análisis realizado, se advierte una visión interesante acerca de la 

realidad de la contratación laboral de trabajadores obreros en los gobiernos regionales. 

Habiéndose identificado cuatro pilares, sobre el cual realizar el análisis: 
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3.4.1.1. La informalidad y criterios jurisdiccionales 

Al realizar las entrevistas, se ha podido examinar que los entrevistados, en su mayoría, 

son coherentes en señalar a la informalidad y la falta de criterios legales claros como un 

problema en la contratación de personal obrero en los gobiernos regionales. 

La contratación de personal obrero y de servicios en los gobiernos regionales se 

encuentra en una zona de ambigüedad legal y jurisprudencial, marcada por una práctica 

generalizada de informalidad, falta de criterios uniformes y uso incorrecto de regímenes 

contractuales como órdenes de servicio o locación, aún para labores permanentes. Sin 

embargo, esta realidad empírica contrasta con un marco normativo y jurisprudencial que 

ha sido progresivamente clarificado en años recientes, entre estos: 

- La Ley N.º 30889, que establece de forma explícita que los obreros 

municipales y regionales están sujetos al régimen laboral de la actividad 

privada (D.L. 728), lo que excluye expresamente el uso de modalidades como 

el CAS para labores permanentes. 

- El Informe Técnico N.º 751-2019-SERVIR, en su fundamento 3.1, señala que 

no debe existir distinción alguna entre los obreros municipales, todos deben 

considerarse servidores públicos sujetos al D.L. 728, con independencia del 

tipo de función que realicen. 

- El Informe Técnico N.º 414-2019-SERVIR, en línea con el anterior, reitera 

que, si bien el ingreso mediante D.L. 728 requiere concurso público conforme 

al precedente Huatuco, el régimen CAS puede aplicarse únicamente de forma 

accesoria, ante necesidades temporales, excepcionales y justificadas. 

- El Precedente Huatuco (EXP. N.º 05057-2013-PA/TC): Que ha establecido 

que para que una persona acceda a la condición de trabajador a plazo 

indeterminado en el sector público bajo el régimen 728, es necesario haber 

accedido mediante concurso público a una plaza presupuestada y vacante. 

- El IX Pleno Jurisdiccional Supremo Laboral ha ratificado la aplicabilidad del 

régimen 728 para trabajadores obreros del Estado, reforzando la posición 

jurisprudencial en línea con SERVIR y la Ley 30889. 

Luego, el análisis de las sentencias nos hace ver que, en la práctica, los gobiernos 

regionales recurren a formas de contratación no adecuadas (como locación de servicios), 

aun cuando las labores sean permanentes, subordinadas y remunerada, lo que, conforme 
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al principio de primacía de la realidad, configura un contrato de trabajo que debería 

regirse por el régimen 728. 

Esta situación da lugar a: 

- Desprotección de los derechos laborales de los trabajadores. 

- Contingencias legales para las entidades públicas. 

- Desconocimiento de los criterios legales establecidos, tanto normativamente 

como por precedentes jurisprudenciales vinculantes. 

Existen criterios legales y jurisprudenciales suficientes y consolidados que deben 

orientar la contratación de personal obrero en gobiernos regionales. En ese sentido, al 

realizar el análisis de las sentencias, podemos encontrar un refuerzo del análisis previo, 

pues, se evidencia un patrón claro y recurrente de contrataciones a través de modalidades 

no adecuadas, las cuales configuran probablemente fraude a la ley laboral por parte del 

Gobierno Regional de Arequipa, siendo tales modalidades las órdenes de servicio o 

locación (44%) y la extinta figura de la prestación de Servicios No Personales (SNP), 

cuyas características no corresponden a actividades que sean de naturaleza permanente y 

que se rigen bajo los criterios de prestación personal, subordinación y remuneración, 

mismas que obligan a su consideración en otros regímenes como el de la actividad privada 

(D.L. 728). 

El régimen aplicable debe ser el del D.L. 728, salvo que se justifique debidamente 

una necesidad transitoria y especial que amerite el uso del régimen CAS como excepción. 

Por ello, la falta de aplicación de estos criterios en la práctica constituye un 

incumplimiento administrativo y legal, con posibles consecuencias sancionatorias para 

los funcionarios responsables. 

La ausencia de concurso público, como lo exige el precedente Huatuco, no anula 

la relación laboral ni desnaturaliza el vínculo real, pues, se debe considerar que tal 

precedente está orientado a la protección y el reconocimiento del derecho a la estabilidad 

laboral, además, el citado precedente data del 2013, en tanto que, la ley N.º 30889 (que 

dispone explícitamente que los trabajadores obreros municipales deben estar 

incorporados en el régimen del DL 728) data del 2018, por lo que este último criterio es 

el que debe guiar la contratación de trabajadores de dicha categoría y, a la judicatura a la 

hora de determinar el régimen que debiera corresponderles a estos en casos de 

desnaturalización contractual. 



91 

 

La falta de un uso adecuado de las modalidades de contratación, entonces, refleja 

la prevalencia de la informalidad y la inexistencia de criterios legales que sean claros y 

aplicables para orientar una contratación adecuada y que, sobre todo, no generen 

contingencias futuras a la entidad pública y desconozca y deje en desprotección a sus 

trabajadores. 

3.4.1.2. Contratación bajo el régimen adecuado y reconocimiento de derechos 

Al hacer el estudio de las sentencias, se puede advertir que, a pesar de que las instituciones 

emplean modalidades inadecuadas para la contratación laboral, es el Poder Judicial el que 

rectifica tal situación, reconociendo tales vínculos como aquellos realizados al amparo 

del régimen de la actividad privada y, además, disponiendo el pago de beneficios sociales 

dejados de percibir durante ese tiempo, la reposición en ese puesto y, en casos 

extraordinarios, la indemnización por daños y perjuicios. Ello se evidencia a través de los 

casos en los cuales prácticamente todas las pretensiones solicitadas por los demandantes 

fueron declaradas fundadas o fundadas en parte (ello en atención a lo dispuesto en la Ley 

N.º 30889). 

Asimismo, también se observa, aunque en un número más reducido, la existencia 

de casos especiales donde el juez debe apartarse de lo señalado en la ley precedente y, en 

su lugar, señalar la desnaturalización en atención a otros marcos normativos, como el de 

la actividad pública y algunas normas conexas (D.L. 276 y la Ley N.º 24041, 

respectivamente). Ello se condice por lo anotado por parte de los entrevistados, quienes 

señalan que estos casos son aislados y no son generales ni predominantes, siendo el caso 

predominante el reconocimiento de esta labor como parte del régimen privado. 

3.4.1.3. Diferencias en los criterios de contratación 

En este punto, es preciso resaltar la clara diferencia existente entre los gobiernos 

regionales y el Poder Judicial, pues, los primeros tienen la tendencia de optar por 

modalidades de contratación que no son las adecuadas, mismas que sugieren la intención 

que estas tienen de evitar obligaciones laborales más estrictas, decantándose por la 

generación de contratos de naturaleza temporal, locación de servicios u otras que no sean 

de naturaleza laboral. 

Por otro lado, el Poder Judicial ejerce como un mecanismo de corrección, 

corrigiendo las decisiones y declarando, en su lugar, el régimen laboral adecuado. Tal 

contraste demuestra que, a pesar de que no exista una consolidación de criterios en la 
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parte administrativa, jurisprudencialmente estos si existen, por lo que es el Poder Judicial 

el encargado de hacer el reconocimiento de los derechos de los trabajadores dentro del 

régimen de la actividad privada. Ello es, a su vez, destacado por los entrevistados, quienes 

refuerzan la idea de que las prácticas de contratación realizadas por las instituciones 

(específicamente, el Gobierno Regional) no se encuentran guiadas por criterios jurídicos 

claros ni consistentes, lo cual se ve reflejado con la existencia de las sentencias y lo que 

en estas se describe, pues, las decisiones judiciales ahí dadas son el reflejo de la 

informalidad prevalente en la contratación, siendo la jurisprudencia la destinada a corregir 

las malas prácticas en el sector administrativo. 

Habiendo realizado tal análisis, podemos señalar que, la combinación de lo 

encontrado y analizado a través de las entrevistas y las sentencias nos sugiere la existencia 

de una brecha muy grande entre lo que debería ser (de acuerdo con los criterios legales y 

jurisprudenciales existentes) y lo que en la realidad es (manifestándose en las prácticas 

que realizan las diferentes entidades), pues, aunque existe un marco legal destinado a la 

protección del trabajador y la definición del régimen que le corresponde, en la realidad 

tal marco normativo no es aplicado. 

Ello motiva a que sea el Poder Judicial el que actúe como corrector de estas 

prácticas, reconociendo la necesidad de que exista vinculación laboral permanente en 

muchos casos, demostrando que, aunque haya informalidad, la jurisprudencia y el actuar 

judicial se encuentra orientada a la corrección de tales defectos y la adecuada aplicación 

de la norma a través de la figura de la desnaturalización de contratos, reposiciones, 

indemnización, siempre y cuando ello así sea solicitado por el demandante. No obstante, 

la falta de una aplicación consolidada de tales criterios desde el comienzo de la 

contratación permite evidenciar que este problema es estructural y, en consecuencia, hace 

falta un marco normativo que prevenga o prohíba tales conductas en sede administrativa. 

Por ello, la disparidad existente entre la práctica y lo contemplado en la norma y 

lo resuelto en sede judicial evidencia la necesidad urgente de reformular y/o reforzar el 

marco legal y administrativo en los gobiernos regionales para poder alinear la 

contratación laboral con las disposiciones existentes, de tal forma que exista un criterio 

alineado, orientado a la prevención y que evite la precariedad laboral y vulneración de 

derechos. 
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3.4.2. Análisis y discusión del segundo objetivo específico 

Como se señaló en la investigación, el segundo objetivo de la investigación fue 

“Examinar las causas que motivan la desnaturalización de contratos celebrados entre 

personal obrero y/o de servicio y el Gobierno Regional de Arequipa”. 

En ese ámbito, tanto las entrevistas como las sentencias analizadas han permitido 

revelar ciertos patrones y causas que explican la desnaturalización de estos contratos, lo 

cual se procede explicar a través de tres ideas fundamentales: 

3.4.2.1. Factores clave de la desnaturalización de contratos 

En cuanto a las entrevistas, se tiene que la opinión mayoritaria de los entrevistados resalta 

dos factores que conllevan la desnaturalización: la continuidad laboral que va más allá de 

lo pactado a través del contrato y el uso incorrecto de los contratos de locación de 

servicios, pues, una amplia mayoría de personal obrero suele ser contratado a través de 

modalidades que, en atención a su naturaleza jurídica, deberían ser temporales, no 

obstante, en la práctica realizan labores permanentes, lo cual motiva a que en la sede 

judicial estos contratos se desnaturalicen, pues, en su lugar debió regularse a los contratos 

laborales. 

Una minoría de entrevistados señaló la existencia de factores como el fraude o la 

simulación contractual, así como la inaplicación de la normativa vigente como factores 

que motivan la desnaturalización. Estos aspectos se centran más en la intencionalidad que 

se esconde tras las acciones de contratación, en las cuales, la institución utilizaría 

deliberadamente modalidades incorrectas de contratación (a sabiendas de ello) para evitar 

la formalización de relación laboral o por otros intereses, siendo factores mucho más 

complejos y de naturaleza estructural, revelando que, aunque las causas inmediatas sean 

administrativas, existe un trasfondo más profundo que apunte a la realización de prácticas 

deliberadas o una interpretación excesivamente flexible de la norma. 

Ahora, respecto de las sentencias, se pudo advertir que en la gran mayoría de casos 

(por no decir todos) se declaró fundada la demanda en sede judicial, siendo la principal 

razón de ello la verificación y comprobación de existencia de una relación laboral, misma 

que fue probada a través de los elementos que son parte de la personalidad, subordinación 

y remuneración, a pesar de que estas relaciones se estructuraron en el marco de 

contrataciones civiles. En el terreno fáctico, pues, los demandantes se encontraban 

realizando tareas que, por su naturaleza, eran permanentes, aunque camufladas bajo 
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formas contractuales indebidas (como el régimen CAS o la locación de servicios). La 

aplicación del principio de primacía de realidad fue clave para poder declarar tal 

desnaturalización. 

3.4.2.2. Causas estructurales y normativas de la desnaturalización 

Respecto del análisis de las entrevistas, podemos determinar que la minoría de 

entrevistados han referido la existencia de factores estructurales que motivan la 

desnaturalización laboral (mencionados anteriormente), lo que permite entrever que 

existe falta de control sobre la aplicación de la ley o el actuar de los funcionarios o 

servidores responsables a la hora de facilitar la desnaturalización de estos contratos. 

En similar sentido, el análisis de las sentencias reflejaría ello, pues, el juez, además 

de determinar la existencia de una relación laboral oculta, consideró que estos puestos 

eran, por su naturaleza, permanentes y especiales dentro de la estructura organizativa del 

GORE Arequipa, siendo evidente que la contratación civil o a través de otras modalidades 

no son las ideales ni las legalmente aceptadas para tal tipo de actividades. 

3.4.2.3. Impacto de los contratos de locación de servicios y CAS 

Los entrevistados revelaron que modalidades como el CAS y la locación de servicios son 

las más señaladas por su inadecuada aplicación a la hora de contratar personal obrero, lo 

cual se ve reflejado en la tendencia de uso de contratos temporales para cubrir 

obligaciones y necesidades laborales que son permanentes, por lo que su uso 

generalizado, además de desnaturalizar la relación laboral, vulnera los derechos de los 

trabajadores, dejándolos afuera de un régimen en el que se contempla diversos derechos 

y beneficios laborales y sociales. 

Ello se ve refrendado en las sentencias, mismas en las cuales se observó que la 

naturaleza de las funciones cumplidas estaba más alineada con aquellas pertenecientes a 

un contrato de trabajo que a uno de otra modalidad. No obstante, la decisión judicial no 

siempre reconoce el régimen laboral o algunos periodos específicos solicitados por el 

demandante, lo que permite discutir en futuras investigaciones lo que en sede 

jurisdiccional debe considerarse para determinar tales aspectos. 

Este análisis permite tener una comprensión mucho más clara acerca de las causas 

que motivan la desnaturalización de los contratos en el GORE Arequipa, siendo estas: 
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- La continuidad laboral e incorrecta aplicación de contratos civiles: Que va más 

allá de lo pactado y legalmente permitido, motivando la desnaturalización por 

la realización de labores que, en esencia, son permanentes al amparo de 

modalidades inapropiadas. 

- Fraude y simulación: Se ha advertido la práctica de fraude y simulación 

contractual en las contrataciones por parte de las autoridades regionales, 

quienes emplean contratos civiles para evitar el reconocimiento de la relación 

laboral por la realización de actividades permanentes. Asimismo, la aplicación 

flexible o directamente su inaplicación de la norma coadyuva a la realización 

de tales prácticas. 

Se trata, por lo tanto, de una cuestión que implica tanto factores administrativos 

como estructurales. La falta de control sobre la aplicación de los contratos laborales 

adecuados y las prácticas deliberadas de simulación contribuyen a esta problemática, que 

es corregida en parte por el Poder Judicial mediante la aplicación de principios como la 

primacía de la realidad. 

3.4.3. Análisis y discusión del tercer objetivo específico 

En esta investigación, el tercer objetivo específico fue “Analizar la existencia de 

responsabilidad o causales que permitan establecer la responsabilidad administrativa de 

funcionarios o servidores ante la contratación inadecuada de personal obrero y/o de 

servicio en el Gobierno Regional de Arequipa”. 

De lo analizado, se ha podido revelar una situación compleja en torno a la posible 

responsabilidad administrativa. A continuación, se desglosa un análisis de los principales 

hallazgos: 

3.4.3.1. Factores que sustentan la responsabilidad administrativa 

Los entrevistados han señalado -en su mayoría- que los principales factores que sustentan 

la existencia de responsabilidad administrativas en esta clase de contrataciones son la 

negligencia, el incumplimiento de normas y la falta de capacitación o conocimiento 

adecuado por parte de los funcionarios responsables. Ello puede motivar a que, en muchos 

casos, sumado a la falta de cuidado y de una adecuada gestión de tales contrataciones, así 

como el desconocimiento o incapacidad en su correcta aplicación generen contingencias 

que impliquen, eventualmente, la determinación de responsabilidad administrativa. 
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Una postura minoritaria ha sugerido que no existen causas claras que permitan 

determinar la existencia de responsabilidad administrativa o que, en su defecto, la 

contratación de consultorías o asesoramientos especializados podrían ser vitales para 

poder evitar situaciones riesgosas que comprometan a la institución en el futuro. Este 

punto de vista sugiere que, en lugar de sancionar a los funcionarios, la implementación 

de mecanismos de apoyo preventivo y asesoramiento podría mejorar las contrataciones y 

evitar irregularidades futuras. 

En cuanto a las sentencias judiciales, se ha podido evidenciar que en estas no se 

señala de forma expresa la responsabilidad administrativa en la mayoría de casos, pero 

que de la lectura de la parte expositiva, considerativa y resolutiva si se puede deducir la 

existencia de conductas que impliquen una responsabilidad administrativa en los 

funcionarios involucrados, pues, varios contratos de orden civil han encubierto relaciones 

laborales de naturaleza permanente, lo cual atenta contra el marco normativo laboral y 

constituye un uso inadecuado e ilegal de las modalidades de contratación distintas a la 

laboral. 

Ello podría catalogarse como una forma de negligencia o incumplimiento, 

reforzando así las teorías expuestas por los profesionales entrevistados. Luego, la 

naturaleza laboral del proceso hace entrever que se trata de una cuestión que requiere 

investigaciones adicionales que vayan más allá del ámbito judicial. 

3.4.3.2. Efectividad de los mecanismos sancionadores y de control 

Los entrevistados, en su mayoría, confían en la efectividad del Procedimiento 

Administrativo Disciplinario (PAD) y la intervención de los organismos de control para 

poder sancionar tales contrataciones irregulares, reforzando la idea de que tales 

procedimientos y organismos tienen las competencias y recursos suficientes para 

investigar y, en consecuencia, sancionar a los responsables. Sin embargo, otros 

entrevistados han enfatizado en la adopción de un enfoque preventivo como el ideal para 

mitigar este problema en la contratación de la administración pública, a través de la 

creación de comités especializados, así como una mayor transparencia a los procesos de 

contratación, de tal forma que existan más fiscalizaciones y revisiones orientadas a la 

prevención y acción antes de realizar tales contrataciones. 

En cuanto a las sentencias, si bien estas no hacen un pronunciamiento directo 

sobre la efectividad de los procedimientos administrativos, en varias de ellas se sugiere 
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la necesidad de investigar a los responsables de las contrataciones inadecuadas. Esto 

muestra que los tribunales reconocen la posibilidad de que exista responsabilidad 

administrativa, pero es un tema que queda en manos de los organismos de control o los 

procedimientos administrativos, fuera del ámbito del juicio laboral. 

No obstante, sería recomendable que los jueces dispongan la remisión de los 

actuados a la autoridad correspondiente, para que esta disponga el inicio de acciones de 

fiscalización e investigación como consecuencia de la declaración de desnaturalización a 

efecto de que, en la vía correspondiente se determine la existencia o no de responsabilidad 

administrativa hacia los funcionarios encargados de tales contrataciones, lo que reforzaría 

al sistema de control. 

3.4.3.3. Principales formas en las que se manifiesta la responsabilidad 

administrativa 

De la revisión jurisprudencial, se determina la existencia de tres formas en las que se 

manifiesta la responsabilidad administrativa: 

- Contratos civiles que encubren relaciones laborales: Pues, el GORE contrató 

personal bajo modalidades como la locación de servicios a pesar de que debió 

hacerlo a través del régimen de la actividad privada, práctica que podría 

implicar responsabilidad administrativa por el uso inadecuado de aquellos 

contratos para encubrir relaciones laborales formales, reflejando, a su vez, un 

incumplimiento de la normativa laboral y la negligencia de funcionarios por 

no aplicar adecuadamente las modalidades de contratación. 

- El despido arbitrario: Aunque no siempre se establece explícitamente una 

responsabilidad administrativa, este tipo de despidos podría considerarse una 

infracción a las normativas laborales, lo que sugiere que los funcionarios 

responsables de estos actos podrían ser sujetos a sanciones administrativas. 

- Normas de contratación o de cese no cumplidas: En algunos casos, se ha 

podido evidenciar que os procedimientos de contratación no siguieron las 

normas vigentes, lo que implica un incumplimiento directo de los 

procedimientos legales establecidos. Este tipo de situaciones podría llevar a la 

responsabilidad administrativa de los funcionarios encargados de las 

contrataciones, ya que no cumplieron con sus obligaciones legales. 
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3.4.3.4. Implicaciones de la falta de sanciones explícitas 

Otra observación advertida tiene que ver con que, aunque las sentencias han encontrado 

irregularidades en los procedimientos de contratación, estas no emiten sanciones 

explícitas contra los responsables ni ordenan la realización de medidas en la sede 

correspondiente para determinar tales responsabilidades. Ello puede tener varias 

implicaciones: 

- Falta de rendición de cuentas: La ausencia de sanciones podría sugerir una 

falta de rendición de cuentas efectiva en el ámbito administrativo. Si bien las 

irregularidades son evidentes, los responsables no siempre son sujetos a 

sanciones, lo que puede perpetuar prácticas inadecuadas. 

- Necesidad de un mayor control y supervisión: Los organismos de control, 

como la Contraloría y SERVIR, podrían desempeñar un papel más activo en 

investigar y sancionar las contrataciones inadecuadas. La intervención de 

estos organismos es fundamental para garantizar que los funcionarios sean 

responsables de sus acciones y se tomen medidas correctivas cuando se 

identifiquen incumplimientos. 

- Importancia de mecanismos preventivos: La implementación de mecanismos 

preventivos de transparencia y asesoramiento especializado podría ser clave 

para evitar la repetición de irregularidades. Si los procesos de contratación son 

más transparentes y están sujetos a una revisión especializada desde el 

principio, se podrían prevenir muchas de las situaciones que actualmente 

conllevan responsabilidad administrativa. 

Finalmente, podemos concluir señalando que, respecto de la responsabilidad 

administrativa en la contratación inadecuada de personal en el GORE Arequipa: 

- La negligencia y el incumplimiento de la norma se constituyen como las 

principales causas de responsabilidad administrativa, siendo los contratos de 

naturaleza civil que encubren relaciones laborales permanentes y los despidos, 

ceses o contrataciones que no observan los procedimientos y protocolos 

sugeridos los claros ejemplos de tales prácticas. 

- La falta de sanciones y procedimientos ordenados como consecuencia de estos 

procesos, lo cual indica una debilidad en la implementación de mecanismos 

de sanción y la necesidad de más supervisión por parte de los organismos de 

control. 
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- La necesidad de establecer mecanismos preventivos, a través de consultorías 

o asesoramiento especializado, se constituyen como una medida interesante 

que podría evitar muchas de las irregularidades advertidas, lo cual reduciría 

drásticamente la necesidad de establecer sanciones en un futuro. 

Es así como existe una clara necesidad de reforzar los mecanismos de control y 

supervisión en la contratación de personal obrero, así como de implementar medidas 

preventivas que aseguren que los procedimientos se ajusten a la normativa vigente y los 

funcionarios cumplan con sus responsabilidades legales. 

3.4.4. Análisis y discusión del objetivo general 

El objetivo general de la investigación fue “Realizar un estudio exhaustivo sobre la 

contratación de personal obrero y/o de servicio en el Gobierno Regional de Arequipa, 

evaluando los criterios legales, examinando las causas de desnaturalización de contratos 

y analizando la existencia de responsabilidad administrativa de funcionarios o servidores, 

con el fin de establecer un marco jurídico sólido y eficiente para garantizar contrataciones 

adecuadas y transparentes”. 

Este objetivo propone un estudio exhaustivo sobre la contratación de personal 

obrero y/o de servicio en el Gobierno Regional de Arequipa, evaluando tres aspectos 

fundamentales: los criterios legales aplicables, las causas que desnaturalizan los contratos 

y la posible responsabilidad administrativa de los funcionarios. A partir del análisis de los 

objetivos específicos y los hallazgos en las entrevistas y sentencias revisadas, se ha 

podido establecer un marco integral de discusión que revela las debilidades, 

inconsistencias y áreas críticas que requieren mejora dentro del proceso de contratación. 

3.4.4.1. Evaluación de criterios legales para la contratación 

Como se señaló en el primer objetivo específico, se ha podido encontrar un índice alto de 

informalidad a la hora de contratar personal obrero en el GORE Arequipa, pues, los 

entrevistados coincidieron en señalar que los criterios legales no están siendo respetados 

ni considerados para su aplicación. Esto es respaldado por el análisis de las sentencias, 

donde se observó que el uso de modalidades contractuales como locación de servicios o 

Servicios No Personales (SNP) se emplea de forma incorrecta, encubriendo relaciones 

laborales permanentes que deberían estar bajo un régimen laboral formal, a pesar de que 

existen criterios establecidos a través de precedentes jurisprudenciales (como el caso 
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Huatuco), la Ley N.º 30889 e informes de la Autoridad Nacional del Servicio Civil 

(SERVIR). 

Existe, por lo tanto, disparidad entre las prácticas realizadas por el GORE a la hora 

de contratar personal y los criterios jurisprudenciales que, finalmente, corrigen las 

practicas realizadas por aquellos a través de la declaración del vínculo contractual que 

realmente corresponde. Sin embargo, los gobiernos regionales continúan utilizando 

contratos temporales y civiles de forma inapropiada, lo que genera inestabilidad para los 

trabajadores y una vulneración de sus derechos. 

3.4.4.2. Causas de la desnaturalización de contratos 

Se identifico el fraude y simulación en la contratación basada en el encubrimiento de 

actividades que, por naturaleza son permanentes, como las principales causas que 

motivan la desnaturalización contractual en estos casos. Estas prácticas son habituales en 

las contrataciones de personal obrero y de servicio, creando una relación laboral de facto, 

aunque los documentos formales intenten presentarla como una relación temporal o civil. 

Se destaca la labor jurisdiccional en tanto que la aplicación del principio de 

primacía de la realidad ha sido clave en la jurisprudencia para descubrir la verdadera 

naturaleza laboral de estas relaciones, a través de la identificación de las características 

de la relación laboral (prestación personal, subordinación y remuneración) así como las 

características de los puestos y cargos del GORE (manuales, permanentes e 

indispensables), desvirtuando la apariencia formal del contrato civil. 

3.4.4.3. Responsabilidad administrativa en la contratación inadecuada 

Del análisis de las entrevistas, así como de las sentencias, se ha podido apreciar que hay 

una base sólida para establecer la responsabilidad administrativa de los funcionarios 

cuando no cumplen con las normativas de contratación. 

En ese sentido, se identificó la existencia de negligencia, incumplimiento de 

normas (por desconocimiento, voluntad u orden) así como la falta de capacitación como 

las principales causas que motivan este problema y, en consecuencia, la responsabilidad 

administrativa. Aunque los mecanismos de control como la Contraloría General de la 

República y SERVIR tienen procedimientos administrativos para sancionar a los 

funcionarios que cometen irregularidades, las sentencias revisadas demuestran la falta de 

acciones preventivas o sancionatorias al respecto, razón por la que se permite en el terreno 

de los hechos tales contrataciones hasta que el trabajador decide recurrir a la vía 
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jurisdiccional para hacer valer sus derechos. A menudo, las sentencias identifican 

irregularidades, pero no se pronuncian sobre las sanciones administrativas, lo que sugiere 

que la rendición de cuentas en el ámbito administrativo puede ser insuficiente o débil. 

Todo ello permite revelar una brecha considerable entre la normativa laboral y su 

aplicación en la contratación de personal obrero en el Gobierno Regional de Arequipa. 

Las irregularidades identificadas, la informalidad en los contratos y la falta de sanciones 

a los funcionarios responsables sugieren que es necesario un marco normativo y 

administrativo más robusto. Solo con una aplicación coherente de la ley y una supervisión 

adecuada se podrá garantizar un proceso de contratación más transparente, eficiente y 

justo para los trabajadores y para la administración pública. 

3.5. Comprobación de hipótesis 

En esta tesis, la hipótesis planteada fue “Dado que existe una alta recurrencia de procesos 

judiciales destinados a reincorporar personal obrero y de servicio en el Gobierno Regional 

de Arequipa, mismos que afectan la gestión e interés público, es probable que exista falta 

de criterios legales y jurisprudenciales uniformes que permitan definir la adecuada 

contratación de personal en gobiernos regionales, así como una falta de determinación de 

responsabilidad a los funcionarios y/o servidores encargados de efectivizar dichas 

contrataciones.” 

Al respecto, y teniendo como base los resultados obtenidos de las entrevistas y el 

análisis de las sentencias, se puede comprobar los distintos elementos de esta hipótesis: 

- Alta recurrencia de procesos judiciales destinados a la reincorporación de 

personal obrero y de servicio: El análisis de las sentencias y las entrevistas 

indica que existe, efectivamente, una alta recurrencia de procesos judiciales 

relacionados con la reincorporación de personal obrero y de servicio en el 

Gobierno Regional de Arequipa. Esto se evidencia en la cantidad de casos 

analizados en los que los trabajadores demandan la declaración de un vínculo 

laboral de naturaleza indeterminada y la reposición en su puesto de trabajo. El 

hecho de que prácticamente todas las sentencias revisadas hayan sido 

favorables a los trabajadores, declarando la existencia de un vínculo laboral, 

sugiere que las contrataciones inadecuadas y la desnaturalización de los 

contratos son una problemática recurrente en el ámbito judicial. 
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- Afectación a la gestión e interés público: Si bien las sentencias no abordan 

explícitamente las consecuencias para la gestión pública, el análisis sugiere 

que la inadecuada contratación de personal y las demandas laborales generan 

contingencias legales y financieras para el Gobierno Regional de Arequipa. 

Estas demandas no solo implican costos económicos en términos de 

indemnizaciones o reincorporaciones, sino que también generan inestabilidad 

en la gestión administrativa al tener que abordar constantemente litigios 

laborales y corregir irregularidades en los procesos de contratación. 

- Falta de determinación de responsabilidad a los funcionarios y/o servidores 

encargados de las contrataciones: La negligencia, el incumplimiento de 

normas y la falta de capacitación son factores recurrentes que podrían llevar a 

una responsabilidad administrativa de los funcionarios involucrados. Sin 

embargo, también se mencionó que los mecanismos sancionadores, aunque 

existentes, no siempre son efectivos, lo que podría explicar por qué estas 

prácticas continúan. Asimismo, no siempre se procede a determinar la 

responsabilidad administrativa de los funcionarios que ejecutan estas 

contrataciones. La falta de sanciones explícitas en las sentencias permite 

colegir que los procedimientos administrativos disciplinarios y los organismos 

de control no están actuando con la suficiente fuerza o efectividad para 

corregir estas situaciones. 

Con base en la información obtenida y el análisis de los objetivos específicos, se 

puede concluir que la hipótesis planteada ha sido comprobada, pues: 

- Existe una alta recurrencia de procesos judiciales destinados a reincorporar 

personal obrero y de servicio, lo que afecta la gestión pública, como se refleja 

en la elevada cantidad de casos judiciales que corrigen las contrataciones 

irregulares. 

- La informalidad y la incorrecta aplicación de los contratos civiles son prácticas 

comunes, y el Poder Judicial ha intervenido de manera recurrente para corregir 

estas irregularidades. 

- La responsabilidad administrativa de los funcionarios encargados de las 

contrataciones inadecuadas no siempre es clara o está debidamente 

sancionada. Aunque existen indicios de negligencia o incumplimiento de 

normas, no se evidencia la existencia de mecanismos para la determinación de 
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la responsabilidad de los funcionarios, lo que perpetúa la práctica de 

contrataciones irregulares. 

Por lo tanto, se confirma que la falta de aplicación de los criterios legales y de 

determinación de responsabilidades son factores que contribuyen a la alta recurrencia de 

procesos judiciales y la desnaturalización de los contratos en el Gobierno Regional de 

Arequipa, afectando tanto a los trabajadores como al interés público. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: A pesar de la existencia de criterios legales como los establecidos a través 

de la Ley N.º 30889 y los precedentes jurisprudenciales (como el caso Huatuco) y 

precedentes administrativos, que indican claramente que, los trabajadores obreros que 

laboran en gobiernos locales y regionales deben estar bajo el régimen del Decreto 

Legislativo 728 (régimen de la actividad privada), tal normativa no se aplica por parte de 

dichas entidades, provocando una informalidad en procesos de contratación como una 

constante representada por el uso de modalidades contractuales inadecuadas (como la 

locación de servicios). El Poder Judicial ha intervenido frecuentemente para corregir estas 

prácticas mediante la aplicación del principio de primacía de la realidad, lo que refleja 

una discrepancia entre la normativa vigente y su aplicación por las autoridades regionales. 

SEGUNDA: Las principales causas que motivan la desnaturalización de los contratos 

son la realización de actividades que, a la luz de la legislación y la jurisprudencia 

constituyen como actividades permanentes, no obstante, encubiertas en la modalidad de 

contratación incorrecta. El uso inadecuado (por voluntad o desconocimiento) de contratos 

de naturaleza civil y/o temporal ha generado relaciones laborales de facto que encubren 

un vínculo laboral formal, lo cual se manifiesta a través de una alta recurrencia de 

procesos judiciales, donde los tribunales han fallado a favor de los trabajadores en la 

mayoría de los casos, reconociendo la existencia de una relación laboral permanente. 

TERCERA: Se ha podido determinar que existen fundamentos sólidos para establecer la 

responsabilidad administrativa de los funcionarios involucrados en la contratación 

inadecuada de personal obrero y de servicio, siendo los principales factores la 

negligencia, el incumplimiento de normas y la falta de capacitación. Sin embargo, no 

existen mecanismos que permitan una investigación y/o sanción directa a los 

responsables. Esto sugiere una debilidad en los mecanismos sancionadores y la necesidad 

de reforzar la supervisión de los organismos de control, como la Contraloría y SERVIR, 

para garantizar que los funcionarios que incumplen las normativas sean debidamente 

sancionados. 

CUARTA: El marco jurídico que regula la contratación de personal obrero en el Gobierno 

Regional de Arequipa es inconsistente y mal aplicado, dado que genera una alta 

recurrencia de litigios laborales y la desnaturalización de contratos. La ausencia de 

criterios claros, junto con la falta de responsabilidad administrativa en los procesos de 
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contratación, ha contribuido a prácticas irregulares que vulneran los derechos laborales y 

afectan la gestión pública.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda desarrollar lineamientos procedimentales específicos que 

guíen el proceso de contratación de manera adecuada. Estos lineamientos deberían incluir 

la definición de las modalidades de contratación permitidas, asegurando que las funciones 

permanentes se formalicen bajo un régimen laboral, evitando así la utilización de 

contratos civiles para relaciones laborales permanentes. Además, es importante capacitar 

a los funcionarios sobre la correcta aplicación de estas normativas para reducir la 

informalidad en las contrataciones. 

SEGUNDA: Se recomienda implementar un sistema de monitoreo y control que 

garantice que los contratos temporales o civiles se apliquen únicamente en casos 

justificados, asegurando que las labores permanentes sean cubiertas bajo un contrato 

laboral formal desde el inicio. Este sistema debería incluir revisiones periódicas por parte 

de los organismos de control (Contraloría, SERVIR) y acciones de control específicas 

para verificar el cumplimiento de las normas laborales y la correcta clasificación de los 

puestos de trabajo. 

TERCERA: Se recomienda que, ante casos de desnaturalización en procesos judiciales 

que involucren obreros regionales y en los que haya sospecha sobre el uso fraudulento de 

estas modalidades de contratación, el juez disponga de oficio la realización de las 

acciones correspondientes para la investigación y determinación de responsabilidad 

administrativa correspondiente. Asimismo, se recomienda la inclusión de una causal de 

falta pasible de sanción en el sector público, la indebida contratación de personal y 

recursos humanos que genere contingencias y perjuicios económicos como consecuencia 

de orden judicial que ordene su desnaturalización o conversión a una de naturaleza 

laboral. 

CUARTA: Se recomienda el diseño de un marco normativo y procedimental robusto y 

unificado que contemple procedimientos claros y uniformes para la contratación de 

personal obrero en los gobiernos regionales. Este marco debería estar acompañado de 

mecanismos preventivos, como la publicación de los procesos de contratación y la 

creación de comités especializados en la revisión de contratos. Adicionalmente, se deben 

implementar mecanismos de rendición de cuentas efectivos que aseguren que los 

funcionarios responsables cumplan con las normativas y que se sancionen las 

irregularidades cuando ocurran.  
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